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se 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
SC)LlCITUD d. concesi6n para aprovechen en uso 

de riego las aguas del arroyo El Salvaje, Mu•
nicipio del Carmen, Comp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional; que 
dic.~: Estados Unidos Mexicanos.-Secretoría de Agri•
cultura y Recursos Hidróulicos.-Comisión Nacional 
del Agua en el Estado de Campeche.-Gerencia Es•
tatal.-Res. Gral. de Admón. del Agua.-·Unidad de 
Agt'as Superficiales.-Of.: C.N.A.O 1.02.01.-025 

SOLICITUD de concesión presentada por la Socie•
dad de Producción Rural"Laguna Blanca", para 
aprovechar en uso de riego las aguas del Arroyo 
El Salvaje, Municipio del Carmen, Estado de 
Campeche, que se publica de Acuerdo al Artículo 
125 de la Ley Federal de Aguas; a fin de que las 
personas físicas o morales que se consideren pero 
j',ldicadas presenten su oposición ante la Comi. 
sión Nacional del Agua en México; D.F., o e·n la 
Gerencia que corresponda en un plazo de 30 dí. 
as hábiles a partir de la fecha de publicación de 
c,:>nformidad con lo estipulado en el Artículo 126 
de la citada ley. 

C. CIIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA. 

El SIJlicríto con domicilio en calle Libertad No. 18, 
Emilian.:> Zapata, Estado de Tabasco. Ante usted res· 
petuosomente expongo que deseo concesión para 
utilizar:as aguas del Arroyo uEI Salvaje", Municipio 
del Carlnon, Estado de Campeche, para uso de riego 
dH 2 000 Has., en la cantidad de 3 000 litros por se· 
gundo a r.nón de 14 horas diarias durante 170 días, 
hClsta completar un volumen total 25'000,000 metros 
cúbicos. Protesto ante usted mi respeto y Atenta con•
sideración. Campeche, Comp., a 22 de noviembre de 
1988. Firrna: Lic. Rafael Izquierdo Desoche, repre· 
sentante d,e I() Sociedad de Producción Rural"Lagu. 
na Blanca". 

ESTi\ SOLICITUD PODRA SER AJUSTADA 
POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA,. DE 
ACUERDO' A LA DISPONIBILIDAD DE AGUAS Y 
NORMA:;; VIGENTES. 

Afent':111lente. 
CampechE~, Comp., mayo 19 de 1989.·EI Encar· 

gado de lu Gerencia Estatal, Ariel Mora Vaca.•
Rúbrica. 

(R.-2692) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

REGLAMENTO para el Autotransporte Federal 
de Carga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitvcional de los Estados Unidos Mexicanos, Em 

ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en los artío¡· 
los lo., fracción VI, 30., 40.; 50.,80.; 152; 153, 154, 
160,163 y 164 de la Ley de Vías Generales de Co•
municación he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE CARGA 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 o.-EI servicio federal de autotrans·· 
porle de carga en los caminos de iurisdicción federal 
se regule. por la Ley y el presente Reglamento. 

ARTICULO 20.-Para los efectos de este Regla. 
mento se entenderá por: 

lEY Ley de Vras Generales de Comunicación. 

SECRE T ARIA Secretaría de Comunicaciones y 
T ram portes . 

CONCI::510NARIO la persona física o moral 
debidamenle autorizada por la Secretaría para ex•
plotar servidos de autotransporte federal de corga. 

REGLAM,ENTO Reglamento para el Autotrans•
porte Feder al de Carga. 

SERVICIO PUBLICO FEDERAL DE AUTO•
TRANSPORTE DE CARGA. El transporte de C,:lrga 
que se reolice por caminos de jurisdicción federal en· 
caminados a satisfacer necesidades colectivas en foro 
ma continua, uniforme, regular y permanente ofreci· 
do o prestado a terceros, contra el pago de prE'sta•
ciones en m'merario, mediante el uso de vehículos 
que se requiman para tal efecto. 

ARTICUl.O 30.-Corresponde a lo Secretaría: 
planear, conresionar, autorizar, coordinar, controlar 
y vigilar los s.~rvicios de autotransporte de carga por 
caminos de idrisdicción federal. Al efecto, esta De .. 
pendencia est ará facultada para dictar, en todo tiem·· 
po, las dispo:;idones administrativus para la presen· 
tación de solidtudes relativas al otorgamiento de con•
(esiones y per~~isos. 

ARTICUl:) 4o.-la Secretaría fijará y modifka· 
rá, de ser el (:lSO, las tarifas '1 sus reglas de aplica-
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ción, así como las norma, técnicas y admini;,fralivas a 
que deban sujetarse lo, servicios de autotransporte 
federal de carga. 

ARTICULO 5o.-Corresponde a la Secretaría la 
vigilancia, inspección y verificación de los servicios 
materia de este Reglamento que proporcionen los 
concesionarios y los permisionaríos, sin perjuicio de 
las facultades que competan a otras autoridades. 

CAPITULO II 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 60.-La Secretaría, de conformidad 
con el plan general de trabajo a que se refiere el 
artículo 80. de la Ley, publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, las bases poro otorgar concesio•
nes para la prestación de servicios de autotransporte 
federal de carga en todos los caminos de jurisdicción 
federal, sin restricción alguna. 

En dicha publicación se señalarán los requisitos 
que prevé la Ley y las condiciones para la prestación 
de los servicios, sujetándose el procedimiento a lo dis•
puesto en el artículo 15 de dicho ordenamiento. En el 
caso de presentarse objeciones, se dará vista a la Co•
misión Técnica Consultiva de Vías Generales de Co•
mu"" oción para que emita su opinión. 

ARTICULO 70.-Las solicitudes de concesión se 
registrarán en dos libros, los cuales deberán contener 
los requisitos mínimos para (a identificación y conlrol 
de las mismas. 

ARTICULO 8o.-En los títulos de concesión se 
determinarán: 

l.-las normas a que haya de sujetarse la orga•
nización y funcionamiento del servicio, con base en lo 
dispuesto por la ley, por este Reglamento y por las 
demás disposiciones legales conducentes; en la inteli. 
gencia de que la organización y funcionamiento del 
servicio, se harán de conformidad con las normas téc•
nicas que se especifiquen para su iniciación y las que 
posteriormente señale la Secretaría. 

En consecuencia, en los títulos se expresarán las 
disposiciones sobre tarifas, modalidades de presta•
ción del servicio, derechos de los usuarios, obligacio•
nes y derechos del con1!:esionarío y sanciones para el 
caso de incumplimiento. 

II.-La clase de servicio. 
11 l.-El número de unidades cuya explotación 

ampare el Título de Concesión, así como su capaci•
dad, peso y demás especificaciones de las mismas. 

IV.-las causas de rescisión y de caducidad que 
la administración iuzgue necesario establecer en ca•
da caso, de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 90.-La Secretaría esló facultada en 
los términos de la Ley, para introducir en las conce•
siones otorgadas, todas las modificaciones o modali•
dades que dicte el interés público para la mejor satis-

facción de las necesidades a que estén destinados 10$ 

servicios eslablecidos. 
En coso de que con la modificación o modalidad 

se afecte a uno o más concesionarios, la Secretaría se 
los hará sober, concediéndose un plazo de 15 días 
hóbiles contados a partir del sigu;ente a la notifica•
ción/ para que manifiesten o expresen lo que a su de•
recho convenga. Transcurrido dicho término, se dicta•
rá la resolución que se estime procedente. 

ARTICULO 1 D.-Si el concesionario hubiere da•
do cumplimiento a lo dispuesto en la ley, en este Re•
glamento y en el Título de Concesión, salvo lo preve•
nido en el artículo siguiente, las concesiones se reno•
varán por otros diez años, si el interesado 
manifestare su propósito de hacerlo así, antes de los 
útimos seis meses del término de su vigencia. 

Cuando se trate de una sociedad, las prórrogas 
no podrán exceder del plazo de duración estipulado 
en el pacto social. 

ARTICULO ll.-No se prorrogarán las conce•
siones si el concesionario hubi'ere inCU!rido en alguna 
de las causas de caducidad previstas en la Ley o en 
los títulos respectivos, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

ARTICULO 12.-EI transporte de frutas, legum•
bres y hortalizas susceptibles de descomposición por 
efecto del transporte, que figuren en las listas que 
emita la Secretaría y el de pescados, mariscos, aves, 
carnes frescas, embutidos, leche y demás artículos de 
fácil descomposición o deterioro, se sujetarán a lo 
previsto en este ordenamiento. 

ARTICULO 13.-la Secretaría determinará las 
condiciones de operación de los servicios de que trata 
el artículo anterior, oyendo la opinión de aIras auto•
ridades de la Administración Pública Federal compe•
tenles. 

ARTICULO 14.-EI otorgamiento de concesiones 
para la construcción y explotación de centrales de 
servicios de carga, paradores y demás instalaciones 
accesorias de los servicios de autotransporte federal 
se sujetará o lo previsto en la Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 15.-Los autotransportistas podrán 
acudir libremente a las centrales de servicios de car•
ga para hacer uso de sus servicios o bien operar en 
forma independiente. El usuario tendrá la libertad d. 
contratar dentro o fuera de las centrales con el conce•
sionario o permisionario que mejor convenga a sus in•
tereses. 

ARTICULO 16.-La Secretaría establecerá ac•
ciones de coordinación con los gobiernos de las di•
versas entidades federativas, a fin de que éstoc 
permitan a los concesionarios o permisionarios fed ... 
rales la utilización de tramos de jurisdicción estatal en 
donde se localicen zonas industriales, comerciales y 



4 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de julio dE! 1989 

agrfcolas, para que cuenten con medios de transporte 
que las intercomuniquen con otras localizadas en ca•
minos de jurisdicción federal. 

ARTICULO 17.-la cesión de los derechCls de la 
concesión procederá previo cumplimiento de los si•
guientes requisitos: 

IJ).-Que la persona física o moral que pretenda 
adquirir la concesión, esté capacitada para ser titular 
de ella. 

b).-Que el concesionario haya cumplido con to•
das las obligaciones que le fija la concesión y las dis•
posiciones legales y reglamentarias. 

c).-Que la concesión haya estado vigente por 
un término no menor de tres años. 

ARTICULO l8.--los concesionarios en ningún 
caso podrán, directa o indirectamente, traspasar, 
arrendar, gravar, enajenar o permitir el control de 
sus concesiones, cualesquiera que sean los medios 
emplE'ados o de los derechos que de ella se deriven, 
de lo! bienes empleados en la explotación del servi•
cio, d,~ sus dependencias o acces~rios, a extranjeros. 

ARTlCUrO 19.-las concesiones que se otor•
guen para prestar servicios de transporte federal de 
carga .. padrón caducar exclusivamente por las CClU•

sos provistas en el artículo 29 de la Ley y a demás por 
las siguientes: 

I.--Por no prestar con eficiencia, uniformidad y 
regularidad el servicio materia de la concesión. 

II.-Por cualquier violación reiterada de la con•
cesión, 

ARTICULO 20.-La caducidad de la concesión 
será declarada por la Secretaría conforme al proce•
dimiento establecido en el artículo 34 de la ley. 

CAPITULO 1\1 
DE LOS SERVICIOS DE CARGA 

ARTICULO 2l.-los concesionarios y permisio•
narios, estarán obligados a cumplir el contrato de 
transporte que hubiesen celebrado con los usuarios. 
Los concesionarios están obligados a recibir toda la 
carga que estén autorizados y a transportarla hasta 
su desHno. 

Si por causas debidamente justificadas, el portea•
dor de los ~ervicios concesionados o permisionad05, 
no pudiere dar cumplimiento a la obligación impuesta 
en el primer párrafo de este artículo, la Secretaría lo-

o mará las medidas necesarias o dictará las disposicio-
nes adecuadas para transportar la carga ofrecida; 

",p$ro si la negativa del porteador no fuese justificada, 
i:~1a infracción a esta disposición se castigará con multa 
.:r: hasta por el equivalente de 30 días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, a la fecha en 
que se hubiere dado la negativa. En caso de reinci•
dencia, $e aplicará una multa hasta por el equivalen•
te a 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito federal y si hubiere una segunda reinciden-

cin, con la caducidad de la concesión o la revocación 
de' los pmmisos otorgados. 

los concesionarios transportarán la carga que reci•
ban de los embarcadores por riguroso turno, sin conce•
der otras preferencias por razón d6 tiempo y lugar que 
las aUloriz,odas por las leyes. 

ARTICULO 22.-Cuando las disposiciones apli•
cables obliguen a la presentación de documentos pa•
ra el transporte de ciertas mercandas, el porteador 
exigirá dElI embarcador los documentos de que se tra•
le '1 estará obligado a rehusar el transporte si no le 
son entre!l'ldos. 

ARTICULO 23.-EI porteador registrará la mer•
cando, qUE! envuelta o a granel se le entregue para 
su despac:ho:>, en un libro que llevará para ese ohjeto 
y e)(tendeni al cargador carta de porte con (ureglo 
al modele) I~ue con carácter general apruebe la Se•
cretaría. 

Si las I~mpresas concesionarias aceptaran sin reser•
va los objo:!tQS que para el transporte se les entreguen, 
se presumird que no tienen vidos aparentes. 

ARTICULO 24.-EI cargador declarará a la p.m•
presa la colidod específica, peso, clase, medidl] o nú•
mero de lel «:argo que entregue para su transPQrte y, 
en SIJ caso, I~I valor de la misma. La carga que se en•
tregue a gro',nel seró pesada por la empresa en el pri•
mer punto donde haya báscula apropiada, o en su 
defecto, aforada en metros cúbicos con la conformi•
dad del cClrqador. 

ARTICULO 25.-5i por sospecha de falsedad en 
la duclaraci<>n del contenido de un bulto, el portea•
dor deseafl~ proceder a su reco'nocimiento, podrá ha•
cerlo ante t'~!itigos y con asistencia del remitente o del 
consignalo c¡(). Si estos últimos no concurrieren, solici•
taró la pre!,E!ncia de un inspector de la Secretclría y 
se levantorl:' el acta correspondiente. 

la emp"E!Sa tendrá en todo caso la obligaci6n de 
dejar los bultos en el estado en que se encontrablJn 
antes del reconocimiento. 

ARTICUl.O 26.-Con excepción de las carHas a 
granel, las doméis se entregorán debidamente emba•
ladas y roILJ¡adas, conforme a los instructivos que 
emita la Secretaría. 

CAPITULO IV 
DEL DOCUMENTO QUE AMPARE 

El TRANSPORTE 
ARTICULO 27.-la carta de porte es el título le•

gal del contr ato entre el remitente y la empresa y por 
su contenido se decidirán las cuestiones que se susci•
ten con motivo del transporte de las cosas. Contendrá 
las ml?ncion(~s que exige el Código de la materia :'1 
surtirá los ef,~dos que en él se determinen. 

ARTICULO 28.-EI cesionario o endosotoric, de 
1., carta de porte se subrogará en todos los deree,hos 
y oóumiró todus las obligaciones del remitente o del 
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consignatario, en su caso, quedando el transportista 
obligado a pagar de conformidad con lo establecido 
en el controlo o bien, a lo que marca la ley paro mer•
candas sin valor declarado consignado en el artículo 
69 de lo Ley. 

ARTICULO 29.-En caso de extravío de la carta 
de porte, los efectos de$ignados en ella, deberán en•
tregarse en su destino previa identificación del con•
signatario a satisfacci6n de la empresa. 

La persona que reciba las mercancías deberá 
otorgar la garanHa que cubra las re~ponsobilidades 
del porteador, frente a quien pudiere presentarse 
posteriormente como tenedor leg(timo de la carta de 
porte. 

ARTICULO 30.-EI porte o flete por ellronsporle 
deberá pagarse en procedencia, salvo convenio en•
tre las partes de pago en deslino. 

Cuando el transporte se hubiere concertado 
"porte por pagar", lo entrega de la mercancía se ha•
ró contra el pago del flete y el porteador tendrá de•
recho a retenerla mientras no se satisfaqo el flete 
estipulado. 

ARTICULO 31.-En lo carta de porte se especifi. 
caró cada tipo de mercancías y el costo total del 
transporte. 

ARTICULO 32.-EI porteador deberá entregar 
los efectos transportados a la persona que apal ezca 
con derecho para recibirlos conforme a la carta de 
porte. Siempre estará obligado a identificar a la per•
sona que reciba la carga de acuerdo con los medios 
usuales para estos casos. 

ARTICULO 33.-En el caso de desacuerdo sobre 
las prestaciones debidas al porteador, el consignata•
rio tendrá derecho a que se le entregue la mercancía 
haciendo el pago de la cantidad que estime deber y 
entregando en dep6sito o la empresa la diferencia 
que ésta redame. 

El depositante tendrá en su caso los derechos que 
le otorgue el art(culo 530 de la ley, a cuyo efedo el 
porteador le entregará un recibo detallado del porte. 
Para formular la reclamaci6n a que este artículo se 
;efiere, el interesado exhibirá ese recibo y el pago de 
la diferencia correspondiente deberá efectuarse en 
un plazo de 30 dras como máximo. 

ARTICULO 34.-Si el consignatario no retira las 
mercancías totalmente dentro del plazo convenido por 
los partes, pagará el almacenaje que corresponda. 

ARTlCU~O 35.-Tanto el porteador como el con•
signatario tienen derecho a pedir el repeso de las 
mercandas transportadas. Si el peso resuha mayor 
que el expresado en la carta del porte, el consignata•
rio pagaró los gastos. Si fuere por el contrario infe•
rior, los gastos serán a cargo del porteador. 

ARTICULO 36.-las diferencias sobre peso o vo•
lumen que se susciten entre las partes, respecto de 

aquellos cosas que por su naturaleza estén expuestas 
(] disminución de peso o medida, se resolverán con•
forme a las Tablas de Mermas que aprueba la Secre•
taria o se someterán a juicio de peritos. 

ARTICULO 37.-Cuando la entrega de la carga 
deba hacerse en depósito del porteador, éste comuni•
cará al consignatario su llegada, mediante aviso per•
sonal, telegráfico, telefónico o por cualquier otra vía 
rápida, obteniendo en todo caso constancia de díd.o 
aVIso. Además, anotará los datos de la carta de por•
te, fecha y hora de llegada de la mercancía y medio 
utilizado paro dar el aviso con los pormenores nece•
sarios, en un libro de registro que para tal efecto lle•
vará. Este libro deberá ser autorizado por la 
SE'cretaría. 

ARTICULO 38.-En las cargas admitidas "flete 
p. cobrar", el port¡,;qdor entregará al consignatario 
lO pía de lo carta de porte en la cual se expresará el 
lugar de procedencia y destino, la designación de los 
efectos, su peso o medida y dosificación, las tarifas 
aplicados y, en su caso, la parte del flete cubierta, el 
número y fecho de la carta de porte y de los avisos 
o que se refiere el artículo anterior. En el mismo docu•
mento se anotará el tiempo del almacenaje en poder 
del porteador y cualesquiera otros cargos que legal•
mente hubiere hecho el mismo porteador de 10$ que 
el consignatario debo reembolsarlo. 

ARTICULO 39.-Si la carga no fuere refirada 
dentro de los 30 días siguientes a aquél en que hubie•
re sido puesto o disposición del consignatario, el por•
teador podrá solicitor la venta en pública subasta con 
arreglo a lo que dispone el C6digo de la materia. 

ARTICULO 40.-Cuando se trate de mercancías 
de fácil descomposición y hubiere peligro de que la 
cosa perezC<l, el porteador podrá solicitar lo venta 
en pública subasta a la expiraci6n del plazo conveni•
do para retirarla. El procedimiento se sujetará a lo 
previsto en el ar tículo anterior. 

ARTICULO 41.-Los servicios de carga se pres•
turó' ~'('¡ los porteadores desde el domicilio de los 
re", , -,".tS hasta el de los destinatarios, si así se hu•
biere eslipulodo en la carla de porte y la falta de esti•
pulación. de te! minal a terminol. 

ARTICULO 42.-En las expediciones de mercan•
das procedentes del extranjero con destino a un pun•
to de la República, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 76 y demás relativos de la Ley. 

ARTICULO 43.-la Secretada podrá auIQri~<Jr 
el servicio de reembolso, conocido baio las mi .... 
"C.O.D." o sea, el contrato de transporte de .~ .... 
cancías en vehículos del servicio de carga, para en•
tregarlos al consignatario a cambio del pago del 
valor de la mercancía transportada, la cual seró 
puesto a 5\.1 disposición por el porteador en el lugar 
de origen, dentro de un plazo que no excederá de 
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quince días a partir de la fecha en que la hubiere recio 
bido, servicio que se autorizará de acuerdo a las bao 
sel que dicte la Secretaría. 

CAPITULO V 
PERMISOS 

ARTICULO 44.-La Secretaría otorgará permi•
sos para la explotación de servicios de autotranspor•
te federal de carga en los términos de Ley, los que se 
ajustarán a las condicione~ y modalidades técnicas y 
administrativas que emita la Secretaría para su pres•
tación, de conformidad con el artículo 46. 

A estos servicio~ serán aplicables todos aquellas 
disposiciones relativas al tramporte regular de carga 
que no se opongan a la naturaleza misma de dicho 
servicio. 

ARTICULO 45.-La Secretaría otorgard por 
tiempo indefinido los permisos a que se refiere el ar•
tículo 153 de la Ley. Asimismo, otorgará permisos de 
carga en general y especiales conforme a las modali•
dadlls particulares del servicio, en los términos de la 
fracción V del citado precepto legal. 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 
V de·1 artículo 153 de la Ley, las personas físicas o 
morales que, contando con permiso para transportar 
productos o artículos de su propiedad en vehículos 
propiOS, pretendan contratar con determinadas perso•
nas e-I transporte de mercancías propiedad de éstas, 
podrán hacerlo mediante la celebración de los <:ontra•
tos rE!spectivos, previo permiso de la Secretaría. 

los permisos se otorgarán regionalmente por el 
Centro S.C.T. o la unidad administrativa wntral, se•
gún c-:>rrespondu, en un término no mayor de 45 días 
naturales. Cumplido el citado plazo sin que se hubie•
re resuelto, el Director General de Transporte Terres•
tre resolverá en 48 horas lo procedente. 

ARTICULO 46.-Los permisos concedidos autori•
zan a su titular para realizar el transporte en todos 
los caminos de jurisdicción federal y de todo tipo de 
mercancías. 

ARTICULO 47.-Cuando el servicio amparado 
por el permiso se preste con sujeción a tarifas, IIJS re•
lacionl~s entre el permisionario y el usuario se regirán 
por las disposiciones que re8ulen el servicio con el 
que guarde mayor semejanza. 

ARTICULO 48.-los agricultores, mineros, em•
pesas de construcción, comerciantes, industriales y 
prestadores de servicios y cualquiera que realice acti•
vidades económicas, sean personas físicas o morales 
podrán, empleando vehículos de su propiedad, reali. 
zar el iransp,orte por caminos de jurisdicción federal 
de los productos y artículos propios o conexos de sus 
respectivas actividades, para lo cual solicitarán a la 
Secretclría el permiso correspondiente, conforme C1 la 
ley. 

ARTICULO 49.-La facultad que el artículo 153 

, f 

ele la Ley otorga a la Secretarfa para la e)(pedición 
, de /.J<mnisos eventual"", la ejercerá en los ~iguientes 

casos: 
1.- P·ara incrementar y acelerar el tram.porte de 

producto;; agrícolas en determinadas regiones en las 
épocas de recolección. 

11.-- Para efectuar el transporte en tramos de ca•
minos en ,construcción o que por condiciones especia•
les no permitan un tráfico permanente y reHulm. 

III.--·Cuando se presente demanda extnJordina•
ri(] de tn:msporte superior a la capacidad de los servi•
cios concesionados. 

ART,'CULO 50.-En cualquiera de los casos pre•
vi~tos en E!I artículo anterior, el número de permisos 
que se expida será el que a juicio de la Secre-taría se 
considerE! ';uficiente para resolver la situación que los 
mc,tive. 

ARTICULO 51.-En los títulos o documentos de 
los permisos se harán constar las tarifas a que se suje. 
tará la prestación de los servicios de que se trata en 
el mtíwlo 49. 

ARTICULO 52.-Para el transporte de petróleo 
y sus deri'mdos, que distribuya Petróleos Mexicanos, 
la Secreto ría expedirá los permisos que le fueren soli•
citados por ese Organismo. Bastará para ello la soli•
citud en Cllle expresen las características de los ve•
hículos y que éstos satisfagan las condiciones requeri•
das para este tipo de transporte. 

Si Petróleos Mexicanos no dispusiera del número 
suficiente dE! vehículos adecuados para este fin y cele•
brare conlr<:Jtos para que terceras personas n~alicen 
el transporte, lo comunicarán a la Secretaría y ésta 
pro.:ederÓl CI la expedición de los permisos como en el 
caso del párraFo anterior. 

Cuando otras personas físicas o morales sc,liciten 
la e)(pedÍ<llón de permisos para ellransporte de pe•
tróleo y su~. derivados, la Secretaría resolverá :0 que 
proceda. 

ARTICULO 53.-Eltransporte de muebles y efec•
tos en uso,. podrá realizarse mediante permisos con•
cedidos por tiempo indefinido, a las emprescls que 
dispongan de equipo e instalaciones adecuado!; para 
ello. 

ARTICULO 54.-los vehículos dedicados al 
transporte ':Jmparado por permisos, satisfarán los re•
quisitos reglllmentarios para el tipo de servicio a que 
se destinen, ostentarán además con caracteres daros 
y legibles ,~n su exterior e1 nombre y domicilio del 
propietaric" el giro particular a que e/lsté dediclldo y 
la expresión, en su coso, de tratarse de servicio parti•
c.ular de carga, 

ARTICULO 55.-la temporalidad de los trans•
portes a qUi? ';e refiere el penúltimo párrafo del artículo 
153 de la ll~)', será fijada por la Secretaría en el per•
miso que se Q:>nceda, teniendo en cuenta lo que Ilcon•
seje el estudio de las circunstancias. 
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ARTICULO 56.-Los permisos serán intr;lOsfe,¡ 
bies; por tanto, la enajenación dei vehí, "lo no 
implicará la del permiso. 

ARTICULO 57.-Los permisos se revocw,:in $; ',e 
comprueba que el permisionorio efectúa tron,.porte<, 
distintos o aquéllos para los cuales hubiere 5:do aufo•

rizado y por violación reiterada a las condkl.,nes e,· 
tablecidas en el permiso otorgado. 

ARTICULO 58.-Los inspectores de la Secretaría 
tendrán, en cuanto a los transportes realizndos por 
permisionarios, las mismas obligaciones y focultades 
de inspección que si se tratara de servicios públiccs 
concesionados. 

CAPITULO VI 
LA RESPONSABILIDAD EN El 

TRANSPORTE DE CARGA 
ARTICULO 59.-Todos los daños o pérdidas que 

sufrieren los efectos desde que los reciba el porteador 
hasta el momento de la entrega, serán imputables a 
éste, salvo el caso de que provengan de vj( jo propio 
de la cosa, fuerza mayor o coso fortuíto. la pruebo 
de cual'luiera de estos hechos incumbirá oí portea•
dor. 

ARTICULO 60.-Los porteadores efectuarán fiel•
mente la entrega de las cargas que recibcJO pora su 
transporte, en el tiempo y lugar convenidos y cuida•
rán de la conservación de las mercancía, por lodos 
los medios 'lue lo prudencia aconseie, aún efectuan•
do por cuenta del consignatario los gastos extraordi•
narios que se vieren precisados a erogar para ese fin. 

ARTICULO 61.-Llegadas las mercaw:ías a des•
tino, si al tiempo de la entrega resultare aiguna f.:llla 
o avería, el consignatario deberá formui\lY su recla•
mación al porteador en el acto dE' la entrega. hacién•
dola constar en la carta de porte. la firmo de este do•
cumento no eximirá al porh,ador de la r('sponsabdi•
dad que le incumba. 

ARTICULO 62 .-Las comprobaciones que el con•
signatario desee realizar c.,! recibír la entrego cucmdo 
ésta presente señales exter iores de averio, deberán 
ser hechas en las bodegas de la empr esa o en el do•
micilio del consignatario en presencio de un emplea. 
do 'lue el porteador desiHne, los casos de duda so•
bre el estado de los efectos al tiempo dé' la entrega, 
podrán someterse a la consideración de la Secretaría 
para su resolución administrativa y sin p0rjuicio de lo 
'lue iudicialmente llegare a decidirse, o ;q vístCl cie la 
carta de porte, haciéndose constar po: pscr¡!o el re•
sultado. Un eiemplar del dictamen qUE'chrá en poder 
del consignálario. 

ARTICL:.O 63.-EI porteador estó obligado Cl 
entregar los efectos en 1m misma! cond¡, iones en que 
los hubiere recibido según resulte de lo carta de por•
te; en el silencio de este docume"Io se E'fltenderá que 
los recibió en buen estado y sin vicios de embaiaie, 

ARTICULO 64.--Tor,lo el porleCldor COflD e! con· 

s¡sn' Fono !";T1fm der echo a pedir el reconocimiento 
de in, buirc,s, üún <.Uondo no presenten señales exte· 
nup' el" ovel ,'1 l' ;u3tracción. Si el consignatario !,;? 

rd", él .) u"ó'1,le' 10 solicitud del porteador, éste que•
du', ,-.cr¡lo, puf este solo hecho, de toda responsa· 
bih,!'10 '1"" '10 dp'ive de acción u omisión ilícita de su 
porl':', 

S, tuere el c:::rgador quien se negare, el porteo. 
d')r podro hocer el reconocimiento anle dos testi 90S 

en el oefo cÍ", io en1re90, levantándose el ocia corrf'S•
pcrtdiente, 

AR ne 1Il0 65 ,··-A partir del momento en que re•
cibo lo (:arg<l Í'\o'ta el momento de su entrega, el por•
leedo! sero ,p;,por¡sable por el monto del valor de•
doro de. de Ins pérdidas o averías que sufran los 
mf"{ol'lcías ¡,,,íusi,,e las derivadas de caso fortuito o 
tu·~rzc mayol, 

ARTICULO 66.--La indemnización 'lue deban 
pagar lo, porteadores en caso de pérdida o extravío 
cte ia carga. será equivalente al valor declarado de 
la '11Hcancia Si no se hubiere hecho declaración de 
ese valo". se E>,.turó a lo previsto en los artículo. 69 
y 80 de lo LE')' F¡iCldo el monto de la indemnización, 
Oé'bf>f (: cubr;rw ,1) importe en un término de 15 dklS. 
51 él portead()' ¡"curriere en mora, la Secretaría le 
,rnpcnd! á UI)(1 tliu1la de veinte días de salario mínimo 
gPlleral v¡genl", en el Distrito Federal y señalará un 
t';',mino improrrogoble de tres días para que haga el 
pago dI? la indemnización. 

S¡ es!€'! feqlH~rimiento no fuese atendido, se pro•
cüderá (l declarar administrativamente la caducidad 
de I(J~ (OnC6"c.nes o la revocación de los permisos. 

ARTICULO 67.-Cuando el efecto de las averías 
o dar;t<~ Si:>O ""lo disminución en el valor declarado 
de las cosos, !o obligación de la empresa se reduciró 
Q aboner lo {~ue importe el menoscabo. Si las portes 
no se pusieren de acuerdo a este respecto, se proce•
derá como se dispone en el artículo anterior, pero la 
multa que i¡T\ponga la Secretaría, llegado el coso, se 
reducirá en un 50%. 

ARTICULO 68.-Si por causa de las averías, los 
eleclOS quedasen inutilizados para la venta o consu•
mo O paro. el uso a que estuvieren destinados, el con•
signatario 00 estará obligado a recibirlos y podró 
dejarlos o lo empresa y exigir el valor declarado en 
e/lugar de la entrega. Si enlre los géneros u objetos 
':lveriado$ se hallaren algunas piezas en buen estado 
y sin daño (llguno, tendrá efecto la disposición del 
artículo onh,riQf con respecto a lo deteriorado y el 
consignatario recibirá los 'lue estén indemnes, si la 
~eporQc,ór> pudiere hacerse por piezas distintas y 
sueltos, sÍn que se divida en partes un mismo objeto 
o un conjunto que forme un todo. 

ARTICULO 69.-Sí se hubiere extraviado algún 
bulto () bultos y aparecieren más tarde, la empresa 
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dará aviso 01 interesado y si éste exigiera dentro de 
los treinta dfas del aviso, que se le remita, se hará el 
en\;'ío libre de porte contra reembolso de la indemni•
zadón pagada po,. la empresa. 

ARTICULO 70.-Será causa de caducidad o re•
vocación de las concesiones y permisos el hecho de 
que los porteadores establezcan reglamentos, d6LJsulas 
o dElclaraciones que excluyan o limiten los obligclCiones 
y rE·sponsabilidades impuestos por los leyes y regla•
mentos aplicables o que fueren contrarios a lo dispuesto 
en Ins cláusulas de las propias autorizaciones. 

ARTICULO 71.-Los porteadores quedarán 
exer,tos de responsabilidad: 

1'.- Cuando a petición escrita del remite'r·,te o 
cargador se transporten en vehículos abiertos mel•
canc(as que, por su naturaleza, debieron transpor•
tarse en vehículos cerrados; sin embargo, en tal caso, 
el porteador está obligado a cubr;r la cargo con las 
lonas especiales que impidan hasta donde Se(l posi•
ble le. acción de los agentes atmosféricos. lo omisión 
de' este requisito le hmá incurrir en respon$abilidad. 

II.·-Cuando por efectos del calor en relación con 
la naturaleza de los productos transportados ,) por otra 
causa no imputable al porteador, éstos sean sus«'pti•
bies de riesgos, pérdidas a avería total o pmcklL 

III.-Cuando se transporten bajo el cuidad.:) de 
persol1a puesto con ese objeto por el remitente, si,~m­
pre que esos daños pudieren haber sido evitados por 
dicho cuidador. 

Lc,s cosos de responsabilidad a que se refiere es•
te artío:ulo no excluyen la responsabilidad que proce•
da le manejo inadeC,l,udo o de otra causo imputable 
al porteador. 

AR.TICULO 72.-En coso de emplearse en 101 e¡e•
cución del transporte mayor tiempo que el convenido 
entre Icu partes, la empresa perderá una parle del 
Rete, en las siguientes proporciones. 

Por un retraso de 1 a 5 días,el 5%. 
De mós de 5 a 10 días, el 150Al. 
De mós de 10 días, el 30%. 
T e~ldrán además la obligación de resarcir los da•

ños y perjuicios que hubiere ocasionado por dicha 
causa. 

El porteador no responderá por la tardanza, si 
probarE' que provino de caso fortuito, de fuerza mel•
yor o d,. un hecho del remitente o del destinatario. 

Si el transporte fuere pagado, el porteador de•
beró devolver la partedelflete que corresponda con .. 
forme a este artkulo. Si fuere por cobrar, hará la 
bonificadón correspondiente al practicarse lo liqui" 
dación de portas. 

CAPITULO VII 
DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTI CULO 73.-Las resoluciones definitivas de 
la autoridad que intervenga en la aplicación del Ca-

pítulo 11, Título 11 del libro Segundo de la L"y y de es•
te Regklmento podrán ser recurridas por el intere•
sl:ldo o por ¡U apoderado o representante legal debi•
damentl~ acreditado, dentro de un plazo de 15 dfo, 
h,ábiles contados a partir del siguiente en que le fu. 
notificadcl dicha resolución. 

Con EII escrito de inconformidad deberárr ofrecer•
SE' las pluebas y esgrimirse las defensas que el intere•
sCldo considere necesarias paro basar su dicho, siem•
pr e que t(lngan relación con los hechos en 10$ que el 
recurrente funde su reclamación. En visto de t,ales 
pruebas y defensas y desahogadas que sean, c. a su 
falta de presentación en su caso, la Secretaría dentro 
de los 30 días siguientes a la presentación dell recurso 
dictará hl re~olución respectiva. 

Las r,~:;olvciones dictados al resolver el recurso se 
notifiCClnin personalmente ° por correo certificado 
con acus" de recibo en su domicilio a los interesados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO 10,,-EI presente Reglamento .ntrorÓ 

en vigor E11 día siguiente de su publica,.iói\ en el Dia•
rio Oficial de la Federación. 

ARTICULO 20.-Se derogan las disposiciones 
reglamElnt'Jdas, administrativas y técnicús vigenles 
panJ el servicio federal de autotran'porte de carga. 

ARTICULO 3o.-AI servicio federal de auto•
transporte de carga no le seró aplicable lo d!S¡?U8Sto 
en el Reglomento del Capítulo de Explotación de Ca. 
min"s de lel .Ley de Vía$ Generales de Comunicación. 

ARTICJLO 4o.-Los actuales concesionarios y 
perrnisiona 'ios d. servidos d. autotransporte federal 
de curga p.)drán circulor por todas las c(¡rret.ra. de 
jurisdicción ft~deral, cargar y descargar S¡tI res!ricci6n 
alguna y trlJlnsportar todo tipo de mercancías, siefl'l•
pre '1 cuando el tipo de vehículo así lo permite" con 
Elxcepci6n ele productos explosivos, tóxicos y 
químicos que se regularán específicamente. 

Dado en lo Residenda del Poder Ejecutivo r ede•
rol, en la Ciudad de México, Distrito Federol, a los 
seis días del rnes de juli" de mil novecientos ochenta 
y nueve. - elorlos Solinos de Gortari. - Rúbrica. - El 
Secrelario d.! Comunicaciones y Transportes, Andrés 
Caso Lombllirdo. - Rúbrica. 

---000---

REGLAMEN'rt' pora.1 Transporte Multimodolln•
ternaciol1c31. 

. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Cc.ns .. 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos en 
uso de la fClcultad que me concede .1 arUculo 89 
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fracción I de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en los 
Artículos 12, 13 Y 36 de la Ley Orgónica de la 
Administración Pública Federal, 255 K de la ley 
de Navegación y Comercio Marítimos; 20., 30., 
50,51, 52, 124, 152 Y demás relativos de lo ley 
de Vfas Generales de Comunicación, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA El TRANSPORTE 
MUL T1MODAL I NTE RNACiONAl 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 10.-Este Reglamento se aplicará en 

toclo lo relativo al movimiento de mercancías en 
transporte multimodal internacional, a los puertos 
marítimos y terrestres nacionales, terminales interio•
res, bodegas o cualquier otra instalación en que po•
drón hacerse maniobras para su carga y descarga en 

función de las obras e instalaciones; a los seguros y ta•
rifas relacionadas con este tIpo de !rcnspor!e y regu•
lará la actividad del operador de transporte multi· 
modal internacional. Las disposiciones del presente 
Reglamento no afedarón el derecho del usuario a 
elegir entre el transporte muhimodal y el transporte 
segmentado. 

ARTICULO 20.-Las autoridades que, de confor•
midad con las disposiciones legales aplicables, ten•
gan competencia en el servicio de transporte 
multimodal internacional, deberán coordinarse poro 
normar y controlar eficazmente su adecuada presla•
ción y para facilitar su ordenado desenvolvimiento. 

ARTICUL030.-Para los efectos de este Regla•
mento se crea la Comisión de Transporte Multimodal 
que tendrá el caráder de órgano consultivo y estará 
integrado por los titulares de las Direcciones Genera•
les de Aeronáutica Civil; T ranspor!e Terrestre; Mori•
na Mercante; Asuntos Jurídicos y Tarifas y por el 
Titular del órgano desconcentrado Puertos Mexica•
nos. El Titular de la Dirección General de Tarifas fun•
giró como Presidente de la Comisión. 

La Comisión sesionará cuando osí lo determine el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes o lo dis•
ponga el Presidente de la mismo. las decisiones se to•
marón por mayorfa de voto" teniendo el Presidente, 
en caso de empate, voto de calidad; y se horó del co•
nocimiento del Secretorio de Comunicaciones y 
Transportes, quien resolverá en definitiva. 

ARTICULO 4o.-La Secretaría de Comunicacio•
nes y Transportes determinará los puertos marítimos, 
terrestres y terminales ferroviarios donde deban rea•
lizarse las maniobras de transporte multimodal inter•
nacional. 

Las bodegas, patios y recintos de los particulares 
destinados a tales maniobras estarón suietos a ins•
pecciones periódicas de la Secretaría, a efecto de 

consta lar que se cumplan con los disposiciones apli•
cables. 

ARTICULO So.-la Secretaría de Comunicacio•
nes t Transportes otorgará las autorizaciones a lo. 
operadores de transporte multimodal internacional, 
previo cumplimiento de los requisitos que para lal 
efecto señalen las leyes de la materia, este Reglamen•
to y las demós disposiciones administrativas y legales 
aplicables. 

ARTICULO 6o.-Los servicios de transporte ITlIJlti•
modal dentro del territorio nacional deberón ser realiza•
dos por un operador de transporte multimodal debida•
mente autor:zodo por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. De no cumplirse lo anterior, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, suspenderá la ejecu•
dé" de dichos servicios. 

Los operadores de transporte multimodal extran•
¡eros t empresas navieras mexicanas, podrán cele•
brar contratos de transporte multimodal internacional 
poro operar en territorio nacional siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el párrafo an•
lerior. 

DEl OPERADOR DE TRANSPORTE MUlTIMODAl 
ARTICULO 70. -En los Estados Unidos Mexica•

no; se entenderá por operador de transporte mulli•
modal internacional, la persona moral autorizado 
por io Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
que celebro un contrato de transporte multimodal in•
ternacioool y qIJe actúo como principal y asume fren•
le al usuario lo responsabilidad del cumplimiento del 
contrato. 

ARTICULO 80 -la Secretaría de ComunicacIO•
nes y Transportes podrá autorizar a los operador .. 
de transporte multímodal internacional a prestar "er•
vicios dentro del territorio nacional, previo cumpli•
miento de los Siguientes requisitos: 

o). -Estor constituidos conforme a las leyes mexi•
canas. 

b).-Acreditar ante la Secretaría de Comunica•
ciones y Tramportes lo suficiente capacidad técnica, 
comercial y económica. 

e).-Exhibir a plena satisfacción de la Secretaría 
de Comunicaciones y T ransporfes, un contrato de se. 
guro de cobertura amplia, y cualquier otra garantía 
que ésta le fije para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones por el tiempo que dure la autorizadón 
respeclivo 

d).-Obtener la opinión de la Comisión de Trans•
porte Multimodol. 

ARTICULO 90.-EI operador de transporte m4.l1. 
limodal internacional está oblisado a: 

a).-Presentar a la Secretaría de Comunicacio•
nes y Transportes, cuando se le requiera, un informe 
que contengo, con referencia a los doce meses ante•
riores, los dalos técnicos, administrativos o estadísti. 
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cos que permitan conocer la operación del servicio. 
b).-Proporcionar a los inspectores de la Secre•

taría de Comunicaciones y Transportes, debidamente 
acnaditados, todos los informes o datos que sean ne•
cesurios para llevar su cometido. 

c).-Someter a la previa aprobación de la Secre•
tarf,] de Comunicaciones y Transportes, los contratos 
tipo que pretendan celebrar con los usuarios del ser•

< vicio, los cuales no surtirán efedo mientras no se llene 
el mquisito de aprobación. 

d).-Someter a la previa aprobación de la Secre•
tarfu de Comunicaciones y Transportes los convenios 
que celebre con empresas extranjeras, relacionados 
con el servicio de transporte multimodal internacional 
a ef.~do de vigilar en su caso, el cumplimiento de los 

, artículos 67 y 67 bis de la Ley de Navegación )' Co•
merdo Marítimos. Asimismo, la Secretaría de Comu•
nicadones y Transportes comprobará que en dichos 
convenios se estipule que, en el uso del transporte 
marítimo haya participación por parte de las empre•
sas navieras nacionales, en la proporción que les con•
fieran las disposiciones legales y reglamentmias 
aplicables. 

E!).-Sujetarse a las tarifas legales autorizadas y 
a sus reglas de aplicación. 

f).-Contratar con los concesionarios y permisio•
narios legalmente autorizados para la prestac:ión de 
servidos unimodales, los movimientos de mercancías 
necel.arios para la ejecución del contrato de transpor•
te mllltimodal internacional. 

~I).-Contratar los servicios de maniobras, 50rvi•
cios marítimos y portuarios y demás servicios cone•
xos, con quienes legalmente estén autorizados, a 
excepción de los que expresamente estén facultados 
a prestarlos directamente por su propia autorización. 

h).-Coordinarse o combinarse con otros opera•
dores de transporte muhimodal internacional, cuando 
a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Trans•
portes, así lo exija el interés público y se reúnan los 
requbitos técnicos necesarios para que el servicio sea 
eFiciente. 

i).-Notificar a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes la designación de sus representantes o 
agentes en el extranjero. 

n.-Participar en las actividades de coordinación 
en materia operativa que disponga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

El incumplimiento de las obligaciones antes men•
cionadas dará lugor a la imposición de las sanciones 
que conforme a la Ley procedan y para la aplicación 
de las mismas se seguirá el procedimiento establecido 
en el Clrticulo 34 de la Ley de Vías Generales de Co•
municclción. 

DE LA RESPONSABILIDAD 

ARTICULO 10.-EI operador de transporte mul-

timodal Internacional es responsable de las mercancí•
as o bierws desde el momento en que éste o cualquie•
rCl de sus representantes o agentes reciban la mercan•
CÍl] del usuario o de sus representantes hasta el 
momento de la entrega de la misma al destinatario, 
en los términos que fijen las leyes aplicable!. a cada 
modo dE' transporte. 

En c()llsecuencia, el operador de transporte multí•
modal inhlrnacional responderá por: 

a).-,la pérdida total o parcial de las mercancías 
o bienes. 

b).- De los daños o averías experimentados a 
los mismo~ .. 

c).-Oe la demora en su entrega. 
ARTICULO 11.-EI operador de transporte mul•

timodal tunclrá derecho a ejercitar la acción en vía de 
reureso en contra de los transportistas unimodales o 
prestadorl!~ de maniobras y servicios conexo~. en que 
hato ocu rrido el siniestro, en los términos de la legis•
lación aplicable. 

ARTICULO 12.-EI operador de transporte mul•
timodal r,o será responsable de las pérdidas, deJños 
o Clverías (1 de las demoras de las mercancías o bie•
nes cuancíc. se deban a vicios ocultos de los mismos, 
o bien corno wnsecuencia de caso fortuito o de fuer•
za mayol'. 

ARTICULO 13.-EI operador de transporte mul•
timodal int.~rnacional podrá reclamar al USU<lri" in•
demnización por todo daño que le resulte de inex.]clÍ•
tud o insufidencia en los datos que le hayan propor•
cionado o<ua el transporte de las mercancías o 
bienes. 

ARTICULO 14.-Cuando el operador de tmns•
porte mulrinnodal internacional se haga cargo de las 
mercancía> o bienes deberá expedir al usua río del 
servicio, el documento de transporte multimodal inter•
nacional de mercancías, a que se refiere el artículo 18 
de este Reglamento. 

ARTICULO 15.-Si el operador de transporte 
multimodal .:) la persona que actúe por su cuenla, tie•
ne motivo!. razonables para sospechar que el usuClrio 
no ha proporcionado los datos necesarios para In re·alí•
zación del transporte multimodal internacional, en 
forma fehncienle¡ o que éstos no representon con 
exactitud I'J!¡ mercancías que ha tomado bajo !.U cus•
todie::!¡ o si n·:> tiene medios razonables para verificar 
esos datos, Ell operador de transporte multimodal () la 
persona C¡I.W actúe por su cuenta podrá incluir en el 
documente. ele Iransporte multimodal internacio'lal de 
mer<:ancím, una reserva en la que se especifiquen las 
inexactitude>¡ los motivos de sospecha o la falta de 
medios razonables para verificar los datos. 

ARTICULO 16.-Cuando el operador de trans•
portl~ multimodal, haga constar una información ine•
xactlJ u omit'J cualquier información que deba incluir•
se en el doclImento, será responsable de la pérdida, 
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daño o gastos en que incurra un tercero o el destina•
tario y que resulten de dichas inexactitudes u omisio•
nes. 

ARTICULO 17.-Si el operador de transporte 
multimodalo lo persona que actúe por cuenla de éste 
no hace constar en el documento de transporte multi•
modal internacional de mercancías el estado aparen•
te de las mismas, se entenderá que los recibió en buen 
estado aparente. 

ARTICULO 18.-EI documento de transporte 
multimodal internacional de mercancías deberá con•
tar cdn los siguientes datos: 

a).-La naturaleza general de los mercancías, 
los marcos principales necesarias para su identifica•
ción, una declaración expresa, si fuera el caso, sobre 
su carácter peligroso, el número de bultos o de pie•
zas y el peso bruto de las mercancías o su cantidad 
expresada de otro modo, datos que se harán constar 
tal como los haya proporcionado el expedidor; 

b).-EI estado aparente de las mercancías; 
c).-EI nombre y el domicilio del establecimiento 

principal del operador de transporte multimodal in•
ternacional; 

d).-EI nombre y domicilio del expedidor; 
e).-EI nombre del destinatario, si ha sido comu•

nicado por el expedidor; 
n.-EI lugar y la fecho en que el operador de 

transporte multimodal internacional tome las mercan•
cías bajo su C\Jstodia; 

g).-EI lugar de entrega de las mercancías; 
h).-la fecha o el plazo de entrego de las mer•

cancías, si en ello han convenido expresamente las 
portes; 

i).-Una declaración por lo que se indique si el 
documento de transporte multimodal es negociable o 
no; 

n.-Ellugar y fecha de emisión del documento de 
transporte multimodal internacional de mercancías; 

k).-La firma del operador del transporte muftí•
modal internacional o de la persona autorizada al 
efecto por él¡ 

I).-EI flete correspondiente a cada modo de 
transporte, si ha sido acordado expresamente por las 
partes, o el flete, incluida la moneda de pago, en la 
medida en que deba ser pagado por el consignata•
rio, o cualquier otra indicación de que el flete ha de 
ser pagado por el consignatario; 

m).-EI itinerario previsto, los modos de trans•
porte y los puntos de transbordo previsto, si se cono•
cen en el momento de lo emisión del documento de 
transporte multimodal¡ 

,n).-Una declaración en el sentido de que el 
transporte multimodal internacional contratado, del 
que hace prueba dicho documento, está sujeto a las 
disposiciones de la legislación aplicable y en particu•
lar a los del presente Reglamento, y 

o).-Cualesquiera otros datos que las partes con•
vengan en incluir en el documento de transporte mullí•
modal que no se contrapongan a la legislación 
aplicable. 

ARTICULO 19.-La expedición del documento 
de transporte multimodal internacional es indepen•
diente de los documentos que se expidan por los por•
teadores unimodaJes conforme a la legislación 
aplicable. 

ARTICULO 20.-la autorización otorgado al 
operador de transporte mu/timodal podró ser revo•
cado por la Secretaría de Comunicaciones y Trans•
portes por incumplimiento reiterado de los 
condiciones contenidas en dichas autorizaciones y, 
seró declarada administrativamente por la citada Se•
cretaría, siguiendo el procedimiento señalado en el 
artículo 34 de lo ley de Vías Generales de Comunica•
ción, escuchando previamente la opinión de la Comi•
sión de T romporte Mu/timodal. 

DE LAS INCONFORMIDADES 
ARTICULO 21.-Las resoluciones definitivas de 

lo autoridad que intervenga en la aplicación de este 
Reglamento, podrán ser recurridas dentro de un pla•
zo de quince días hóbiles contados a partir del si•
guiente de la notificación de dicha resolución. El 
escrito de inconformidad deberá dirigirse al Director 
General de Asuntos Jurídicos. 

Al escrito de inconformidad deberá anexarse las 
pruebas y esgrimirse las defensas que se consideren 
necesarias para basar su dicho, siempre que tengan 
relación con los hechos en los que el recurrente funde 
su reclamación. En vista de tales pruebas y defensas 
o o su falto de presentación y desahogadas que sean 
las pruebas y defensas, en su caso, el Director Gene•
ral de Asuntos Jurídicos, dentro de los treinta días si•
guientes o la presentación del recurso dictaró la 
resolución respectivo. 

la interposición del recurso no suspenderá la eje. 
cución provisional de la resolución impugnado. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamenfo 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Reglo•
mento poro el Transporte Multimodal Internacional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
16 de agosto de 1982. 

ARTICULO TERCERO.-Se derogan todas las 
disposiciones administrativas en lo que se opongan al 
presente Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
seis días del mes de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve, - Carlos Salinas de Gorfari .• Rúbrica .• El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Andrés 
Caso Lombardo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expro'pia por causa de utilidad publica una superficie de riego de uso 
colectivo, de terrenos del ejido Villa Juárez, Munidpio de Lerdo, Dgo. (Reg.-251). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: t:¡tados Unidos Mexicanos.-Secretl:Jrí(] 
de la Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me c:onfiemn los artículos 27 de la Constitución Ge•
neral de la República, 80., 121 Y 345 de la Ley Federal de' Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que pClr oficio número 19-DD·33642 de fecha 10 de agosto de 
1981, la Comisión Federal de Electricidad, solicitó a la Secrl~laría de la Reforma Agraria, la expro· 
piación de 79-00-00 Has. de terrenos ejido les del poblado denominado "VILLA JUAREZ", Munici· 
pio de Lerdo, del Estado de Durango,para destinarlos a la wnstrucción de la planta termoeléctdcCl 
Lerdo, conforme a lo establecido en e! nrtículo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, fundando 
su petición en la causa de utilidad público previsto en el artÍ<:u,lo 112 fracción IV del m!smo Ordena .. 
miento y se comprometió a pagar lo indemnización cc>rresPQndiente conforme o la Ley. La solicitud 
de referencia, por reunir los requisitos legales, se remitió y qlwdó registrado en lo Dirección GenElral 
de Procedimientos Agrarios, de la SecretmílJ de la Reforma A!)rClria y se inició el procedimiento mio .. 
tivo. Esa Dirección, en cumplimiento a lo dhpuesto por el artículo 344 de la ley de la materia, ordenó 
la notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, aclo que se llevó a cabo por oficio número 
457076 de fecha 28 de septiembre de 1981 y public'Jciones de 1" ".licitud en el Diario Oficial de 
la Federación del7 de diciembre de 1981 yen el Periódico Oficial del ':'obierno del Estado de Du· 
rango ello. de octubre de 1981. Que en el expediente relalí vo aparecen constancias de las solicitu· 
des de opinión a que se refiere el artículc) en cita y se adviert,e que por no rendir oportunamentE' su 
opinión conforme a la Ley, se ha considerado la conformidad del Gobernador del Estado, de lo Co· 
misión Agraria Mixta y del Banco Nocional de Crédito Rural,. S.N.e. para lo prosecución del proce. 
dimiento; asimismo, consta para verificar los datos de la solicitud la ejecución de los trabajos técnicos 
e informativos de los que se obtuvo una superficie real por elcpropiar de 75·32·02 Has. de riego de 
las cuales 72-37-19 Has. son de uso individual y 2·94-83 HIJs. de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos "'encionados en el Resultando anterier y 
analizados las constancias exist'entes en el expediente de que se trata, se verificó que: Por Resolución 
Presidencial de fecha 20 de abril de 1917, publicada en el 'Diario Oficial de la Federación el 30 
de abril de 1917 y ejecutada el4 de julio de 1917, ~e restituyó 01 poblado denominado "VILLA JlIA. 
REZ", Municipio de Lerdo, del Estado de Durango, una supe1rficie lotal de 1,755.61·00 Has. pura 
beneficiar a 449 capacitados en materia agraria¡ asimismo, por Resolución Presidencial de fecha 17 
de enero de 1945, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 19,t5, 
se concedió al poblado de referencia por concepto d,~ primHTa ampliación de ejido, uno superficie 
total de 3,219.00.00 Has. para beneficiar a 88 capocitadc>s en materia agraria. 

Que lo Comisión de Avalúos de B¡enE~~ Nacionales, determinó el monlo de lo eKpropiación me· 
diante avalúo que consideró el valor comercial y demlSs elernEmtos que prescribe el artículo 121 de 
la Ley Federal de Reforma Agrario y asignó como val"r unit(lI"io el de $8'220,000.00 por hectárea 
para los terrenos de riego, por lo que el monto de lo indemni2:ación a cubrir por las 75·32-02 H:Js. 
~:J expropiar es de $619'132,044.00, re~ultando afee,lados los siguientes ejidalarios: 

NU;-l. 
É' !3º0.:. ____________ ~_ º_~ _!?_!3 _ L ________ i1; r~[~!:;, el;:; ________ ~~~!!yº~_ 

1 .- Jos~ nercedes Vjzc¡uez 1-81-4(, Has. HAlZ 

¿ .- Julia Pérez 0-36-0CI Has. " 

:l.- Cenobia Moreno 1-00-00 Has. MAlZ 

L- Félix Collazo 0-27-22 Has. 

~ - José Angeles L6pez 0-09-60 Has. 
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6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13. -

14.-

15.-

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-

21.-

22. -

23. -

24.-

25.-

26.-

27.-

28.-

29.-

30.-

31. -
32. -

33.-

34.-

35.-

36.-

Froylán é::ruz 

Eliazar Cruz 

Pedro Armend2riz 

Baldomero Castro 

Gustavo OlvE"-a 

GUJdalupe Re ~r'es 

Leunor Piver'l 

Her1inda Vda. de 
Hernández 

Donaciano Ríos 

Ju lia Delgado 

Juan Hermosll10 

Petra Amador 

ramposa Montalvo 

Rc/naldo Reyes 

P lar Amador 

Abd6n Rodríquez 

FLorencio Rodrígelez 

Santos Martínez 

Juan Juárez Olvcra 

Dolores VaJdez 

S~lvador Sánchez 

I1a. del Rehlgio 
BetancGrt 

F.usti r:o Il arra 

iiilrtín Delaado 

Ezcqulel Martínez 
Carlos Ramfrez 

Juan Ramírez Cezeñas 

Florindo Galinda 

Octaviana :lernánclez 

Rélfael Padllla 

~~-~}~-, (1 Has. 

1-, ¡ias. 

(1- S 8-'· llas. 

2-~,(;-:(', Has. 

(j- 6,,48 Has. 

2- 0-;0 Has. 

J- '37- I Fas. 

1- ,)'-'}O Has. 

2-3~- ;-) Has. 

l--~ ¡¡as. 

1-6~'- ":J ¡¡as. 

l- :~ 4 - f) J Has. 

1 - 2 ::- -. [1 (1 l! as . 

0- 3:, - ..; 9 H a s . 
2-0~-'- Has. 

2-00-80 Has. 

1-25~ Has. 

1-7., J.1 Has. 

2- - ,lr) Has. 

13 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

11 

11 

MAIZ 

" 

" 
11 

" 



14 

37. -

38.-

39.-

40.-

41.-

42.-

43.-

H.-

1:).-

47.-

48.-

49.-

'jO. -

'jl .-

')2. -

DIARIO OFICIAL 

Flora Calderón 

Manuel Martínez L. 

Eduarda Suárez 

Socorro Sáenz 

na. de los Angeles 
Delgado 

Vicente Avalas 

Juan Avalos 

Emeterio Olvera G. 
(Pozo 61 

Antoni2 Qui~oncz Reza 
(Pozo 2) 

Francisco Burciaga 

0-50-)2 Has. 

2-97-68 Has. 

1-00-00 Has. 

3-32- 1)0 Has. 

1-25-00 Has. 

2-25-00 Has. 

1-75-00 Has. 

1- 35- r}::1 Has. 

0-04-00 Has. 

0-04-1).) Has. 

Serrano (Pozo 8) 0-04-!}') Has. 

José Landeros Cabral 
(Pozo 9) 0-04-1).) Has. 

Jos~ la Paz Sal~zar GOl'. 
zález 0-04-:)::1 ¡¡as. 

Reynaldo Reyes G. 
(Pozo 4) 0-04-:}1) ¡¡as. 

Francisco Serra~o T. 
(Pozo 3) 0-04-1)0 ¡¡as" 

Usos Colectivos 2-94-133 Has. 
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11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

NO TIENE 
CULTIVO. 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

" 

A.demás, la citada dependencia valuó los bienes distintos a IIJ tierra en $59'020,232.00 que la 
Comisión Federal de Electricidad, pagará de acuerdo con lo qUEI establece el artículo 124 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, a los siguientes ejidatarios: 

NUl1. PRECIO PReCIO 
PRDG: N o )·1 B R E í-L\S. CULT IVO UNITARIO TOTAL 

---------------------------------------------------------------
1. .- Dolores Valdez 1-7>00 Alfa:. fa $1 322 245 $2' .313,9::1-'.00 

2 .. - Salvador Sélnchez 1-6:,-00 $1 322 245 $2'181,704.liO 

3 .. - tola. del Refugio 
Betancu,rt 1-7j-OO 11 $] 322 245 $2' 313,928.00 

4. -- Faustino Ibarra 2-00-00 " $] j22 245 $2' ()44,490.00 

5. -- Jesús ¡·lartínez t-24-62 $1 322 245 $1'C47,781.00 

6." )·lartín Delgbdo 1-25-00 " $] 322 245 $1'652,806.00 
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7.-

8.-

Ezcq 'I~-:" !,~,-,;t: 

ncz. 

Car le:, 

s.- .. Ju(-~r. :r-(;l,'irl-t'~' '.'C' 

zc;liéls. 

10.-

1 1 -

12.-

13. -

14.-

15. -

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-

l~lcn j( : Ce , :L~U , , 

OclaVl<l Fla {¡, :T6r, 
dez . 
K3fa(;l PadJlla 

!1anuel nar: .fr,,-z 
L. 
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.: 9 322 245 

1:'2 245 

322 245 

1-. :L) :~l 322 245 $1 ' \J5~) , 8CCl. 00 

j- .. J(' P2 245 $2' 31 J,rJ, ".00 

;; _ 322 245 $2' 97S,O:,1.(JJ 

3D )45 $ G6] ":"6.00 

322 245 

$l'r?,~~).OO 

]-- ... _, je) $ 9' :' S2 , l. :, i 'O 

1--. l ,B6 883 $3':':':2,t n3.1 

¿ 'lJ6 883 

) ~I ss 883 

Ü TAL 

Que existe también en las conslancias la opinión de la Secretar:a de la Reforma Agraria emitida 
a través de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa a la legal integración del expe•
diente y el dictamen que el Cuerpo Consuilivo Agrario emitió el 16 de marzo de 1989, sobre la solici•
tud de expropiación¡ y 

CONSIDERANDO 
UNICO.-Que los terrenos eiídales y comunales sólo pueden ser expropiados por causa de utili•

dad pública que con toda evidencia sea superior a la utilidad social que genere su explotación ac•
tual, se ha podido observar de las constancias existentes en ei expediente integrado sobre esta solici•
tud de expropiación, que se cumple de esa manera, dicha causa al corrobor,arse la superior utilidad 
social de la construcción de la obra pública en los terrenos del ePdo afectado, por lo que es proceden•
te se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de lo Cons•
titución Política de los Estados Unidos Mexicano~,. 112 fracción! en relación con el 116, 343 Y 344 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. Esta expropiación deberá comprtlnder la superficie de 75·32· 
02 Has. de riego, de las cuales 72-37-19 Has. son de uso indiVidual y 2-94-83 Has. de uso colectivo, 
de terrenos ejidales pertenencientes al poblado "VILLA JUAREZ", Municipio de Lerdo, del Estado 
de Durango, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, terrenos que destinará a la construcción 
de la planta termoeléctrica Lerdo. El pago de ia indemnizad,'" ,,,(responde al núcleo de población 
"VILLA JUAREZ", quedando a cargo de la citada comisión pogar por concepto de indemnización, 
por la superficie que se expropio, la cantidad de $619'132,044.00, suma que previamente a la eje•
cución de este Decreto ingresará al fondo común de ese ejído afectado a través de su depósito, a 
nombre del ejido, en fas oficinas de Nacional Financiera, S.N.e. o en la institución nacional de crédi•
to que ella determine, a fin de que el Fideicomiso Fondo Naciono! de Fomento Eiidal, aplic¡ue esos 
recursos en los términos del artículo 125 de la Ley Federal de Retorma Agraria; asimismo, el fideico•
miso mencionado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 la Ley citado y en su caso, deman•
dará fa reversión de lo totalidad o de la parte de los bien",s que no hayan sido destinados a los fines 
poro los cuales fueron expropiados, sin que proceda la devolL'cíón de las sumas o bienes que el nú· 

15 
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DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública una superficie de uso colectivo, 
de terrenos del ejido Tres Palos, Municipio de 
Acapulco, Gro. (Reg.-252). 
Al margen un sello (On el Escudo NacionClI, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. ·Secre/oría de la Re•
forma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facullades que me 
confieren lo. artículos 27 de la Consfltudón de lo Re•
pública; 80., 121 Y 345 de lo ley Federal de Refor•
ma Agraria¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio nú•
mero 0100/217/84 de fecha 28 de septiembre de 
1984, la Comisión para la Regularización de la Te•
nencia de la Tierra, previo cumplimiento a las modifi•
caciones contempladas en el artículo décimo tercero 
del Decreto Presidencial de fecha 26 de marzo de 
1979, publicado en el Diario Oficial de lo Federa~ 
dón e/ 3 de abril de 1979, por el cual ,El ree.tructuró 
a la mencionada Comisión, solicitó a lo Secretaría de 
la Reforma Agrario, la expropiación de 52-96··84 96 
Has. de terrenos ejido les del poblado denuminado 
liTRES PALOS", Municipio de Acapuko, Estado de 
Guerrero, poro destinarlos a su regularización y titu•
laci6n legal a favor de sus ocupante, mediante ~u 
venta, conforme a lo establecido en el artículo 343 de 
la ley Federal de Reforma Agraria, fundando su pe•
tición en la causo de utilidad público prevista en el Uf 

tfculo 112 fracción VI, del mismo Ordenamiento y se 
comprometió a pagar la indemnización correspon•
diente conforme o la ley. la solicitud de referencia, 
por reunir los requisitas legales, quedó regislJada en 
la Delegación de la Secretaría de la Reformo Agra•
ria, en el Estado de Guerrero y en lo citado Delega•
ción se inició el procedimiento respectivo; y en cumpii•
miento a lo dispuesto por el artículo 3,U de la ley de 
la Materia, se ordenó la notificación (JI Comíwriado 
Ejidal del núcleo afectado, acto que se llevo a cabo 
mediante oficio número 446394 de fecha 28 de abril 
de 1987 y publicaciones de la solicitud en el Diario 
Olic;ol de la Federación del 21 de diciembre de 
198.4 yen el Periódico Oficial del Gobierno del Esta•
do de Guerrero del 14 de diCIembre de 1984 Que en 
el expediente relativo aparecen con,lanClm de las 
solicitudes de opinión o que se refierE' el arflculo 3,14 
en cita y se advierte que /05 opiniones del Goberna•
dor del Estado y de la Comisión Agra~.o MIXI,) son en 
el H:nlido de que es pi "c .. dente la exprOplLl( ión quP: 
nos ocupa. lo opinión o¿1 Banco NaCional de Crédito 
Rural, S.N.e. no fue emitida, no ob,tanle hobér",I ... 
solicitado, por lo que se considera que no ex"te obje. 
ción de su parte, para la prosecución dellrornite ~'x­
propiatorio¡ asimismo, (onsto por(j vNificar b, daro" 
de lo solicitud, la eiecuc,ón de hs trahale\. ¡,iC!1I<'O~ e 

¡..furrnntív,:;s de los que se obtuvo una superficie real 
por €:<prof11or de 52-45-43.66 Has. de temporal de 
uso cole( t¡.,,fú, 

RESU:.TANDO SEGUNDO.-Que terminados 
¡os ¡rabojo:; mencionados en el Resultando anterior y 
oflOliz-::¡rlm las constancias existentes en el expedien•
!e de c:;,e ·;e !r ata, se verificó que: por Resolución Pre•
w:!enClol d .. recha 25 de abril de 1929, publicado en 
el Diario Oficial de lo Federación el 9 de agosto de 
1929 v ú¡,/Culada el 12 de julio de 1929, se dotó de 
tlerra~ ni pobiado denominado "TRES PALOS", Mu. 
nicipiü de Acapulco, Estado de Guerrero, uno super•
ficie tolo: de 2,305-00-00 Has. para beneficiar 0327 
(aptlci!utio~ en materia agraria; asimismo, por Reso•
lución P,e~Hencial del 30 de diciembre de 1975, pu•
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 5 
de e'h?rCJ de 1976 y ejecutada el6 de enero de 1976, 
,.: ( " ",dv} oí poblado que nos ocupo, por concepto 
de p. ¡me'o ampliación de ejido, uno superficie de 
1,009,,00·00 nas. para beneficiar o 314 nlpacita•
dos en rrhlteria agraria. 

Que :0 (omisión de Avalúos de Bienes Nacionales 
determinó .'1 monto de la expropiación mediante avalúo 
que consldmo el valor comercial y demás elementos que 
pre$cr<be el artículo 121 de lo ley Federal de Reforma 
AgrariO, y asignó, como valor comercial agríwla el de 
$700,000 00 por hedárea, para los efectos de indemni•
zaCión y de acuerdo con el artículo 122 fracción 11, 
r,,':rrdo sl<r¡l'ndo del citado Ordenamiento, será e' doble 
de dkh() ',::.¡lor, el que equivale a S 1'400,000,00 por 
hectórea, por ío que el monto de la indemnización o cv•
bm por las 52·45-43.66 Has. a expropiar es de 
$73/436, : 12,00, equivalente 01 doble del valor de los 
terrenos n f3xpropior, más el 20% de los utilidades netas 
resultantes de la regularización, cantidad que ~e pagará 
al poblado afedado en la medida y plazos en que se 
c'Jpter ¡es rerursos provenientes de la regulmización. 

RESUU ANDO TERCERO.-Que en bose a las 
l1lod¡flcuc¡)f)es contempladas en el artículo décimo 
tercero del Decreto Presidencial de fecha 26 de mar•
zo de 1979. publicado en el Diario Oficial de la Fe•
deración E.f¡ 3 de abril de 1979, por el cual se rees•
tructuró lu Cornisión para la Regularización de la Te•
nenóa de la Tierra que ordenó que ésto se 
coordinara ,cm la Secretoría de Asentamientos Hu•
manos '1 :JblOs Públicas, cuyas funciones relativas 
fueron at. ¡buidas a Jo Secretaría de Desarrollo Urba•
no y Ecok;.gio y con el extinto Instituto Nacional para 
el Desan 0110 de fa Comunidad Rural y de lo Vivienda 
Populor poro delimitar en cada caso la superficie co•
rrespond~"mie a la regularización de terrenos eíidales 
y comunale., la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecolagio ur:tes mencionada emitió en su oportunidad 
~lJ opmion temica en relación a Jo solicitud de expro•
piación f'Aflwlada p'>r la promovente en la que se 
consid¡,;¡ ,J procedenl€' la expropiación, en razón de 
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encontrCllrse ocupada la superficie solicitada comple•
tamente por asentamientos humanos irregulares, ICI 
que se su¡etará a las siguientes bases: 

a).--La superficie del lote tipo no podrá exceder 
de la superficie del lote promedio de la zona. 

b).--Unicamente podrá enajenarse a precio d€, 
interés s(lcial un lote tipo por jefe de familia para uso~ 
habitaci(lOales, siempre y cuando ninguno de los ocu·, 
pantes del lote sea propietario de otro inmueble. 

c).-EI precio de los lotes ocupados para usos ha·, 
bitacionciles, se fijará atendiendo el interés social. 

d).-Cuando alguno de los avecindados posea 
una ~uperficie mayor de la señalada para ellole tipo 
de la zona podrá adquirir el excedente al valor ':0-
mercial que corresponda de acuerdo al avalúo que 
para el E!fecto se practique. 

e).-En caso de que alguno de los avecindados 
ocupe cualquiera de los predios que de acuerdo con 
las disposiciones del Estado de Guerrero en materia 
de desarrollo urbano, sea adecuado para destinarse 
a la ejecución de obras para la prestación de servi•
cios al centro de población, la Comisión promoverá 
la reubicación del citado ocupante, en alguno de los 
lotes no ocupados, en este caso el precio de le! 
operación se fijará en los términos de inciso cj. 

~.-Los lotes que se encuentren desocupados 
dentro de la superficie expropiada y que no se utilicen 
para los fines a que se refiere el inciso anterior, podr,án 
ser enajenados para que sean destinados a la comtruc•
ción de viviendas popul~res de interés social. 

g).-I~a Comisión deberá donar a favor del Muni•
cipio en 01 que se ubique la superficie expropiada,. 
áreas para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos de acuerdo con las necesidades del lugar y 
la disponibilidad de terrenos. 

h).-Con los lotes motivo de la regularización se 
constituiré! el patrimonio familiar de los adquirente.s, 
en los términos de la Legislación aplicable. 

i).-L<1 venta y titulación de los lotes se hanJ con 
apego a las disposiciones legales en materia de desa•
rrollo urbnno que sean aplicables en el Estado, así c,:)· 
mo a los ,:riterios establecidos en este Ordenamiento, 

La mencionada Comisión deberá publicar en une> 
de los diados de mayor circulación de la localidcld, .!el 
fecha de ,ejecución del Decreto expropiatorio. 

Que E'xiste también en las constancias lu opinión 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida, a 
través de la Dirección General de Procedimientol. 
Agrarios, relativa a la legal integración del expe" 
diente y didamen que el Cuerpo Consultivo Agrario 
emitió el16 de noviembre de 1988, sobre la solicitud 
de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

UNICO.-Que los terrenos ejido les y comunalE!s 
sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 

pública que con toda evidencia, sea superior a ICI uti•
lidad social que genere su explotación actual, s.a ha 
podido obSE!l"'lar de las constancias existentes E·n el 
expediente integrado sobre esta solicitud de expro•
piación, que s,~ cumple de esa manera dicha causa al 
corroborarsEl la superior utilidad social de la 
construcción d.~ lel obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete 1,] 
expropiación !;olicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los ar"[.:ulos 27 de la Constitución PolílicCl de 
los Esllldos Unidos Mexicanos; 112 fracción VI, 117, 
343 Y :344 dElla Ley Federal de Reforma Agraria. Es•
ta expropia( Ión que comprende la superficie de 52-
45-43.66 Hm;. de temporal de uso colectivo, de 
terrenos ejid::Jles pertenecientes al poblado "TRES 
PALOS", Municipio de Acapulco, Estado de Guerre•
ro,. será a fa'lOr de la Comisión para la Regulariza•
ción dE! la T erwncia de la Tierra para destinarlos .] su 
regularizacicm y 1itulación legal a favor de sus ocu•
pantes medicmte su venta. El pago de la indemniza•
ción debe clJbrir~e al núcleo de población "TRES 
PALOS", qUHdando a cargo de la citada Comisión" 
pagar por con,cepto de indemnización por la suporfi. 
cie que se expropia la cantidad de $73'436,112.00 
suma que, eq "i,vole al doble de valor comercial agrí .. 
cola dE> los te'renos a expropiarse, más el 20% de la~ 
utilidades nel as resultantes de la regularización qUE' 

pagarCi al poblado afectado en la medida y plazo!. 
en que se capt,m los recursos provenientes de la mis .. 
ma y en acalami€'nlo a lo establecido en el artículo 
122 frclcción i 1, I'<lrrafo segundo, de aquel Ordena•
miento y que, ingresará al Fondo Común de ese ejido 
afectado a trevés de su depósito, a nombre del ejido, 
en las oficina; de Nacional Financiera, S.N .c., o en 
la institución 1¡(ldonal de crédito que ella determine, 
a fin de que, E,I Fideicomiso Fondo Nacional de Fomen•
to Ejid.. ,pliqlll? esos recursos en los términos del 
artí'culo 125 ce la Ley Federal de Reforma Agraria; 
asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el 
exucto cumplÍ!Tliento de artículo 126 de la ley antes 
citclda )', en SI) caso demandará la reversión de la to•
talidad o de 10:1 IDarte de los bienes que no hayan sido 
de~tinados a los fines para los cuales fueron expro•
piados, sin qu,~ proceda la devolución de las sumas o 
bienes que ell'ú cleo afectado haya recibido en su ca•
so por con<:eFJto de indemnización. Obtenida la re•
versión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, E!jercitClró las acciones legales para que apure 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y 
el destino que le señala el artículo 126 así como las 
demós disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Reformu Agroria_ 

la Comisi6n para la Regularización de la Ten.m•
cia de lo Tien a, deberá realizar las operaciones de 
regularización respetando el precio de interés social, 
tratándose de usos habitacionales; y en atención a 
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que transcurre tiempo entre la ejecución de los decre•
tos expropiatorios y la venta y titulación de los lotes, 
la citada Comisión los venderá de conformidad con 
los avalúos que pradique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales. los loles motivo de lo regulariza•
ción se constiluirán en patrimonio familiar de los ad•
quirentes. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos; 80. fracción V, 112, fracción VI, 117, ¡ 21, 
122, 123, 125, 126,343,344,345 Y demás aplica•
bles de la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO; 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 52-45-43.66 Has. (CIN•
CUENTA Y DOS HECTAREAS, CUARENTA y CIN•
CO AREAS, CUARENTA y TRES CENTlAREAS, 
SESENTA y SEIS DEClMETROS CUADRADOS), de 
uso colectivo, tle terrenos del ejido "TRES PALOS", 
Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de laTierra quien podrá disponer de esa superficie 
para su regularización mediante la venIa a los ave•
cindandos de los solares que ocupan y para que se 
construyan viviendas populares de interés social en 
los lotes que resulten vacantes, 

La superficie que se expropia se señala y precisa 
en el plano aprobado por la Secretada de la Refor•
ma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la citada Comi•
sión, pagar por concepto de indemnización, por la 
superficie que se expropia la cantidad de 
$73'436,112.00 (SETENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS Mil CIENTO 
DOCE PESOS 00/100 M.N.), suma que equivale al 
doble del valor comercial agrícola de los terrenos ex•
propiados, más el 20% de las utilidades netas resul•
tanles de la regulorización que se cubrirá en la medi•
da y plazos en que se capten los recursos provenientes 
de la misma, como lo establece el artículo 122 fracción 
11, párrafo segundo de la ley ~ederal de Reforma Agra•
ria, cantidad que ingresará a fondo común de ese ejido 
aft.<.lo<j, · .. ",diante depósito que se efectuará a nombre 
del ejido en la oficina de Nacional Financiera, S.N.e, 
o en la institución nacional de crédito que ella determine, 
a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal aplique esos recursos en los términos del artículo 
125 de la Ley antes citada; asimismo el Fideicomiso 
mencionado cuidará el exado cumplimiento del artículo 
126 de la Ley en cita y I en su caso, demandará la re•
versión de la totalidad o de la parte de los bienes que 

no hayan ",do destinados a los fines para los cuales 
fueron expropiados, sin que proceda la reclamación 
sobre devolución de las sumas o bienes recibidos por 
(onceplo de 'ndemnización. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eiidal ejer•
citará las atc,ones legales para que opere la incorpo•
ra(ión dH dJCh05 bienes a su patrimonio y el destino 
qve le selial& el artículo 126 de la Ley Federal de Re•
forma Agrario. 

TERCERO. -la Comisión para la Regularización 
de la T enf,n( ia de la Tierra, deberá realizar las ope•
raciones de regularización respetando el predo de 
interés ;ociol, tratándose de usos habitacionales, la 
citado ComiSión venderá los terrenos objeto del pre•
sente Decre!(). de conformidad con los avalúos que 
practique lo (omisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les, Los lotes motivo de la regularización se constitui•
rán en patrimonio familiar de los adquirentes en los 
términos de k.l legislación aplicable. 

Se autoriza a la Comisión para la Regulariza•
ción de la T enendo de la Tierra, a realizar lo venta 
de los terrenos expropiados en lotes, tanto a 10$ ave•
cindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular corno a los terceros que lo soliciten de las su•
perficie; no ocupadas en base al artículo 117 de la 
ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-En virtud de que la exproploclon es 
parcio! y SfJ "fedan 52-45-43.66 Has. (CINCUENTA Y 
DOS HECTAREAS, CUARENTA y CINCO AREAS, 
CUARENTA y TRES CENTIAREAS, SESENTA y SEIS 
DEClMETROS CUADRADOS), de uso colectivo, la in•
demnizacion correspondiente se destinará conforme 
a lo dispueSTo por el párrafo primero del artículo 123 
de la ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO --Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federoción y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero e inscríbase el presente De•
creto por el que se expropian terrenos del ejido 
"TRES PALOS", Municipio de AcapulcO, de la men•
cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, para los efedos de ley; notifíquese y 
ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cinco días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve.•
El f'residenle Constituuonal de los Estados UnIdos 
hAexicano;¡ Carlos Salinas de Gortari.- RúbricC'.•
Cúmplase" El Secretario de la Reforma Agraria, 
Víctor M. Cervero Pacheco.- Rúbrica.- El Secreta•
rio de Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chiri•
nos Calero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública una superficie de agostadero 
de uso colectivo, de terrenos del ejido las 
Cruces, Municipio de Acapulco, Gro. 
(Reg.-253). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: EI,tados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reformo Agraria. 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI. 
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que 
me confieren los artículos 27 de la Constitución 
de la República; 80., 121 Y 345 de la Ley Fede. 
rol de Reforma Agraria; y 
RESULTANDO PRIMERO,-Que por oficio nú· 

mero 0100/134/86 de fecha 4 de julio de 1986, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, previo cumplimiento a las modificaciones con· 
templadas en el artículo décimo tercero del Decreto 
Presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, publica. 
do en ell Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril de 1979, por el cual se reestructuró a la menda•
nada Comisión, solicitó a lo Secretaría de lo Reforma 
Agraria, la expropiación de 114-86-16.98 Has. de 
terrenos ejidales del poblado denominado "LAS 
CRUCES', Municipio de Acapulco, Estado de 
Guerrero, poro destinarlos a su regularización y titu· 
loción legal a favor de sus ocupantes mediante su 
venIa, conforme a lo establecido en el artículo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, fundando su pe•
tición en 110 causa de'utilidad pública prevista en el aro 
tículo 11'2 fracción VI, del mismo Ordenamiento y sé 
comprometió a pagar la indemnización correspon· 
diente conforme a la Ley. La solicitud de referencia, 
por reunir los requisitos legales, quedó registrada en 
la Deleg'lción de lo Secretada de la Reforma Agra•
ria, en el Estado de Guerrero, yen la citada Delega•
ción se inició el procedimiento respectivo; y en 
cumplimi'3nto a lo dispuesto por el artículo 344 de la 
ley de la Materia, se ordenó la notificación al Comi· 
sariado Ejidal del núcleo afectado, oda que se llevó 
a cabo mediante oficio número 06901 de fecha 8 de 
octubre de 1986 y publicaciones de la solicitud en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de octubre 
de 1986 y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado d,:! Guerrero del 24 de octubre de 1986, Que 
en el expediente relativo aparecen constancias de los 
solicitudes de opinión a que se refiere el artículo 344 
en cita, y se advierte que la opinión del Banco de 
Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C., es en el senti•
do de que es procedente la expropiación que nos 
ocupa. L<JS opiniones del Gobernador del Estado y 
de lo Comisión Agraria Mixta no fueron emitidas, no 
obstante habérseles solicitado, por lo que se conside•
ra que nc. existe objeción de su parte, para la prose•
cución dE·1 trámite expropiatorio; asimismo, constan 

paro verificar los datos de la solicitud, la ejecución de 
los trobajos técnicos e informativos de los que se ob· 
tuvo lino superficie real por expropiar de 114-02-
73.90 Has. de agostadero de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que terminudos 
los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas lai constancias existentes en el expedien. 
te de que se trata, se verificó que: Por Resolución Pre. 
sidencial de Fecho 12 de agosto de 1936, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de C)ct~·· 
bre de 1936, se dotó de tierras 01 poblado deno:>mi. 
nado "LAS CRUCES", Municipio de Acapulcc., 
Estado de Guerrero, con uno superficie total de 900-
00-00 Has. dejando a salvo los derechos de 49 CClpa· 
citados; asimismo, por Resolución Presidencial del29 
de marzo de 1944, publicada en el Diario Oficial de 
lo Federación del 24 de agosto de 1944, se conce· 
dió al poblad.:> "LAS CRUCES", Municipio de Aca· 
pulco, Guerrero, primera ampliación de ejido, unll 
superficie de 480-00-00 Has. aprobándose el plano 
de posesión definitiva en sesión del 4 de noviembre 
de 1947, dejando o salvo los derechos de 47 capaci. 
todos; y por Decreto Presidencial del 11 de enerc> de 
1988, publiC<ldo en el Diario Oficial de la FedE!ra•
ción del 3 dE' febrero de 1988, se expropió al ejido 
del poblado de que se trata, uno superficie de 104-
16-46 Hos. (1 favor de la Comisión para la Regulori. 
zCluon de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas 
a la regularización y titulación legal, medianil! lel 
vento de los avecindados. 

Que la (omisión de Avalúos de Bienes Naciona .. 
les determinó E!I monto de la expropiación mediclllte 
avalúo que comideró el valor comercial y demás 'ele·. 
mentas que prescribe el artículo 121 de la Ley Fedorai 
de Reforma ÁBraria, y asignó, como valor comercial' 
agrícola el do S 300,000.00 por hedárea, para los 
efedos de indemnización y de acuerdo con el artkulo 
122 fracción 1,., párrafo segundo del citado Ordena•
miento, será"" doble de dicho valor, el que equivale 
o S 600,000.00 por hectárea, por lo que el monto de 
la indemnizadé.n a cubrir por los 114-02-73.90 Has. 
a expropiar liS de S 68'416,434.00, equivalentE' al 
doble del val,or de los terrenos a expropiar, mÓi¡ el 
20% de las uiiHdades netas resultantes de la regul':Jri. 
zación, cantidad que se pagará al poblado afedcldo 
en la medida )' plazo en que se capten los recursos 
provenientes do la regularización. 

RESULTANDO TERCERO.-Que en base a las 
modificaciones contempladas en el artículo décimo ter•
cero del Decreto Presidencial de fecho 26 de marzo de 
1979, publiwdlo en el Diario Oficial de la Federa· 
ción el 3 de abril de 1979, por el cual se reestructuró 
la Comisión P'll"O la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra que ordenó que ésta se coordinara con la Se· 
cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicos, 
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cuyas funciones relativas fueron atribuida$ a la Secre•
taría de Desarrollo Urbano y Ecolog(a y con el extinto 
Instituto Nacional para el Desarrollo de lo Comunidad 
Rural y de la Vivienda Popular para delimitar en cada 
caso la superficie correspondiente a la regularización 
de lerrenos ejido les y comunales, la Secretaría de De•
sarrollo Urbano y Ecología antes mencionada emitió 
en su oportunidad su opinión técnica en relación a la 
solicitud de expropiación formulada por la promoven•
le en la que se considera procedente la expropiación, 
en razón de encontrarse ocupada la superficie solicita•
da completamente por asentamientos humanos irregu•
lares, la que se sujetará a las siguientes bases' 

a).-La superficie del lote tipo no podrá exceder 
de la superficie del lote promedio de la zona. 

b).-Unicamente podrá enajenarse a precio de 
interés social un lote tipo por jefe de familia para usos 
habitacionales, siempre y cuando ninguno de los ocu•
pantes del lote sea propietario de otro inmueble. 

c).-EI precio de los lotes ocupados para usos ha· 
bilacionales, se fijaró atendiendo el interés social. 

d).-Cuando alguno de los avecindados posea 
una superficie mayor de la señalada para el lote tipo 
de la zona podrá adquirir el excedente al valor co•
mercial que corresponda de acuerdo al avalúo que 
para el efecto se practique. 

e).-En caso de que alguno de los avecindados 
ocupe cualquiera de los predios que de acuerdo con 
las disposiciones del Estado de Guerrero en materia 
de desarrollo urbano, sea adecuado para destinarse 
a la ejecución de obras para la prestación de servi•
cios al cenlro de población, la Comisión promoverá 
la reubicación del citado ocupante, en alguno de los 
lotes no ocupados, en este caso el precio de la 
operación se fijará en los términos del inciso c). 

ij.-Los lotes que se encuentren desocupados den•
Iro de la superficie expropiada y que no se utilicen para 
10$ fines a que se refiere el inciso anterior, poorán ser 
enajenados para que sean destinados a la construcción 
de viviendas populares de interés sociol. 

g).-La Comisión deberá donar a favor del Muni•
cipio en el que se ubique la superficie expropiada, 
áreas para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos de acuerdo con las necesidades del lugar y 
la disponibilidad de terrenos. 

h).-Con los lotes motivo de la regularización se 
constituirá el patrimonio familiar de los adquirente~, 
en los términos de la Legislación aplicable. 

i).-la venta y titulación de los lotes se hará con 
apego a las disposiciones legales en materia de desa•
rrollo urbano que sean aplicables en el Estado, así co•
mo a los criterios establecidos en este Ordenamiento. 

La mencionada Comisión deberá publicar en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, lo 
fecha de ejecución del Decreto expropiator\o. 

Que existe también en las constancias la opinión 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida, a 
través de la Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, relativa a la legal inlegración del expe•
diente y dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario 
emitió el 15 de febrero de 1989, sobre la solicitud de 
expropIación; y 

CONSIDERANDO: 
UNICO.-Que los terrenos ejido les y comunales 

sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 
pública que con toda evidencia, sea superior a la ulii•
dad social que genere su explotación actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes en el 
expediente integrado sobre esta solicitud de expro•
piación, que se cumple de esa manera dicha causo 01 
corroborarse la superior ulilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do af",ctadu, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los artículos 27 de la Constitución Polflica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112 fracción vt 117, 
343 Y 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Es•
la expropiación que comprende lo superficie de 114-
02·73,90 Has. de agostadero de uso coleclivo, de 
terrenos ejídales pertenecientes al poblado "LAS 
CRUCES", Municipio de Acapulco, Estado de 
Guerrero, seró o favor de la Comisión para la Regu•
larización de la Tenencia de lo Tierra para destinar•
los u su r&gularización y titulación legal a favor de 
sus ocupantes mediante su venta. El pago de la in•
demnización debe cubrirse al núcleo de población 
"LAS CRUCES", quedando a cargo de la citada Comi•
sión, pagar por concepto de indemnización por la super•
ficie que se expropia la cantidad de $68'416,434.00 
suma que, equivale 01 doble del valor comercial agrí•
cola de lo~ terrenos a expropiarse, más el 20% de las 
utilidad€'. nelas resultantes de la regularización que 
pagará 01 poblado afeclado en la medida y plazos 
en que ,e copten los recursos provenientes de la mis•
ma y en acatamiento a lo establecido en el artículo 
122, f¡ (j(ción 11, pórrafo segundo, de aquel Ordena•
miento 1 • IP, inr¡rl?sará al Fondo Común de ese ejido 
afectado o trovés de su depósito, a nombre del ejido, 
en las ofkinas de Nacional Financiera, S.N .c., o en 
la institución nacional de crédito que ella determine, 
a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo•
mento Ejidol aplique esos recursos en los términos del 
artículo 1 25 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
asimismo: el Fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento del artículo 126 de la Ley citada 
y, en su caso demandará la reversión de la totalid:td 
o de la parte de los bienes que no hayan sido desfino." 
dos a los fines poro los cuales fueron expropiados, 
sin que procedo la devolución de las sumas a biene$ 
que el núcleo afectado haya recibido por concepto de 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de julio de 1989 

indemnizaci6n. Obtenida la reversi6n, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercitaró las accio•
nes legales paro que opere la incorporaci6n de dichos 
bienes o su patrimonio y el destino que le señala 
el artículo 126 así como las demós disposiciones apli•
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Comisión para la Regularización de la Tenen•
cia de la Tierra, deberá realizar las operaciones de 
regulari,zación respetando el precio de interés social, 
tratánd.;)se de usos habitacionales; y en atención a 
que transcurre tiempo entre la ejecución de los Decre•
tos expl'opiatorios y la vento y titulación de los lote~, 
la citada Comisión los venderá de conformidad con 
los avalúos que practique la Comisión de Avalúo!, de 
oienes Nacionales. Los lotes motivo de la regulariza•
ción se (:onstituirán en patrimonio familiar de los ad•
quirentes. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos; 80., fracción V, 112, fracción VI, 117, 121, 
122, 12:3, 125, 126,343,344,345; Y demás aplica. 
bies de I'J Ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
o bien dictar el sieuiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 114-02-73.90 Has. (CIEN. 
TO CATORCE HECTAREAS, DOS AREAS, SETEN· 
TA y TRES CENTIAREAS, NOVENTA DECIME•
TROS CUADRADOS), de agostadero de uso colecti. 
vo, de terrenos del ejido "LAS CRUCES", Municipio 
de Acapulco, Estado de Guerrero, a favor de lo Co•
misión poro la Regularización de lo Tenencia de lo 
Tierra quien podrá disponer de esa superficie poro su 
regularización mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que 
resulten vacantes. 

la superficie que se expropia se señalo y precisa 
en el plano aprobado por la Secretaría de la Refor· 
ma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cdrgo de la citada Comi•
sión, pagar por concepto de indemnización, por la 
superficie que se expropia la cantidad de 
$68'416,434.00 (SESENTA Y OCHO MllllONES, 
CUATROCIENTOS DIECISEIS Mil, CUATROCIEN· 
TOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
suma que equivale al doble del valor comerciol 
agrícola de los terrenos expropiados, más el 20% de 
las utilidades netas resultantes de la regularización 
que se cubrirá en la medida y plazos en que se cap•
ten los recursos provenientes de la misma, como lo e!:•
tablece .el artículo 122 fracción 11, párrafo segundo 
de la ley federal de Reforma Agraria; cantidad que 
ingresará 01 fondo común de ese ejido afectado me•
diante depósito que se efectuará a nombre del ejido 

en la oficina de Nacional Financiera, S.N.C., o en la 
institución nlldonal de crédito que ella determine, a 
fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomen•
to Ejidal aplique esos recursos en los términos dE>! ar•
tículo 125 dE! la ley antes citada; asimismo el Fid.:¡ic()•
miso menciof\ndo cuidará el exacto cumplimiento del 
artículo 126 de la ley en cita y, en su coso, demandel•
ré la reversi.:5l'l de lo totalidad o de la porte dE! los 
bienes que nI) hayan sido destinados a 105 fines pan] 
los cuales fullr':>n expropiados, sin que proceda lel re•
clamación so bre devolución de las sumas o biene~¡ re•
cibidos por ('::>ncepto de indemnización. Obtenida le] 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de FomEmto 
Ejidal ejercitClró las acciones legales para que opere 
la incorporaci<)n de dichos bienes o su patrimonio )' 
el destino que le señale el artículo 126 de la ley Fe. 
deral de Reforma Agraria. 

TERCERO.-la Comisión para la Regularización 
de la T enenci CI de la Tierra, deberá realizar las ope· 
raciones de i(egularización respetando el precio dE! 
interés social, tratándose de usos habitacionales" 101 
citada ComiSión venderá los terrenos objeto del pre·, 
sen te Decreto, de conformidad con los avalúos que 
practique la (omisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les. Los lotes rn.:>tivo de la regularización se constitui•
rán en patrimonio familiar de los adquirentes en los 
términos de leI legislación aplicable. 

Se autorLm a la Comisión para la Regulari;~a­
ción de la T el1encia de la Tierra, a realizar la venta 
de lo> lerreno!. ,expropiados en lotes, tanto a los ave•
cindados que .constituyen el asentamiento humano 
irregular como el los terceros que lo soliciten de las su•
perficies no ocupadas en base al artículo 117 de la 
Ley Federal d,e Reforma Agraria. 

CUARTO --En virtud de que lo expropiación es 
parcial y se.cafeetan 114-02-73.90 Has. (CIENTO 
CATORCE HECTAREAS, DOS AREAS, SETENTA y 
TRES CENTIAREAS, NOVENTA DECIMETROS 
CUADRADOS) de uso colectivo, la indemnización 
correspondiente se destinaró conforme o lo dispuesto 
por el párrafo primero del artículo 123 de lo ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

QUINTO. -·Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación 'l en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero e inscríbase el presente De•
creto por el qUC! se expropian terrenos del ejido "LAS 
CRUCES", Municipio de Acapulco, de la menciona•
do Entidad Federaliva, en el Registro Agrario Nacio•
nal y el Registro Público de la Propiedad correspon•
diente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

DADO en E·I Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en Méxie:o, Dist-rito Federal, a los cinco dí'lS 



Y,iernes 7. de julio de 1989 DIARIO OFICIAL 23 

del mes de julio de mil noveuentos ochenta y nueve,•
El Presidente Constitucional de los Estad", Unidos 
Mexicanos, Carlos Salinas de Gortar;'- Rúbrica .. 
Cúmplase: El Secretario de la Reformo Agraria, 
Víctor M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secreta•
rio de Desarrollo Urbano y Ecologio, Patricio Chiri•
nos Calero.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causo de uti•

lidad pública una superficie de temporal de 
uso colectivo de terrenos del ejido Coyuquilla 
y su Anexo Arroyo Seco, Municipio de Peto•
flón, Gro. (Reg.-254). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E3tados Unidos Mexlcanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTAR', PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI· 
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de la Constitución General 
de la República, 80., 121 Y 345 de la ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO,-Que por oficio 
número 11679 - Exp. 0100/265/84 de fecho 22 de 
noviembre de 1984, la Comisión para la Regulariza•
ción de la Tenencia de la Tierra, previo clJmplimiento 
a las modificaciones contempladas en el artículo 
décimo tercero del Decreto Presidencial de fecha 26 
de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de abril de 1979, por el cual se 
reestructuró a la mencionada Comisión, solicitó a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, lo expropiación 
de 66-78-15.58 Has. de terrenos ejidales del pobla. 
do denominado "COYUQUlllA y SU ANEXO 
ARROYO SECO", Municipio de Petatlón, Estado de 
Guerrero, para destinarlo~ a su regularización y tifu•
loción legal a favor de sus ocupantes mediante su 
venta, conforme a lo establecido en el artículo 343 de 
la ley Federal de Reforma Agraria, fundando su pe•
tición en la causa de utilidad pública prevista en el ar•
tículo 112 fracción VI, del mismo ordenamiento y se 
comprometió a pagar la indemnización correspon· 
diente conforme a la Ley" La solicitud de referencia, 
por reunir los requisitos legales, quedó registrada en 
la Delegación de la Secretaría de lo Reforma Agra•
ria, en el Estado de Guerrero y en la cilado Delega•
ción se inició el procedimIento respectivo; yen cumpli•
miento a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de 
lo Materia, se ordenó lo notificación 01 Comisariado 
ejidal del núcleo afectado, ocIo que se llevó a cabo 
mediante oficio número 000830 de fecho 29 de enero 
de 1985 y publicaciones de la solicitud en el Diario 
Oficial de la Federación deiS de abril de 1985 y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guelrero del28 de diciembre de 1984. Que en el ex•
pE'dienle relativo aparecen constancias de las solicitu•
des de opmion a que se refiere el artículo 344 en cita 
y se advierte que las opiniones del Gobernador del 
Estado y de la (omisión Agraria Mixta son el sentido 
dí' que es procedente la expropiación que nos ocupa. 
Lo opinión del Banco Nacional de Crédito Rural, 
S ¡ < C. no fue emitida, 1,0 obstante habérsele solicita•
do, por lo ::¡ue ,e considera que no existe objeción de 
su porle, para la prosecución del trámite expropiato•
flO; asimismo, consta para verificar los datos de la 50-

Ikitud, lo ejE>cu:lón de los trabajos técnicos e infol ma•
tívo, d~, los que se obtuvo una superficie real po, ex•
pi opio; de 6('·78-12.19 Has. de temporal de uso 
culedivo 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que terminados 
IU$ trabajos mencionados en el Resultado anterior y 
analizado!> las constancias existentes en el expedíen. 
ttl de que se frala, se verificó que: por Resolución Pre•
sidencial de fecho 29 de julio de 1936, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre 
de 1936 y eiecutada el 3 de agosto de 1943, se dotó 
de tierras 01 poblado denominado "COYUQUlllA y 
SU ANEXO ARROYO SECO", Municipio de Peta•
'Ión, Estado de Guerrero, una superficie total de 
2,179-00-00 Has. paro beneficior a 27 capacitados 
en motería agraria; asimismo, por Resolución Presi•
dencial del 29 de noviembre de 1967, publicada en 
el Diario Oficiol de la Federación del 7 de febrero 
de 1968'( r¡""cutada el27 de septiembre de 1968, se 
concedió 01 poblado que nos ocupa, por concepto de 
p' j¡"". (] ampliación de ejido, una superficie de 670-
00-00 Has para beneficiar o 109 capacitados en 
materia agrafia 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nadona•
les determinó el monto de lo expropiación mediante 
avalúo que consideró el valor comercial y demás ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria, y asignó, como valor comer•
cial agrkola el de $ 700,000.00 por hectárea, para 
los efectos de Indemnización y de acuerdo con el artí•
culo 122 fracción 11, párrafo segundo del citado Or•
denamiento, será el doble de dicho valor, el que 
equivale () S 1'400.000.00 por hectárea, pOI lo que 
el monto de lo indemnización a cubrir por las 66-78-
12"19 Has n expropiar es de $93'493,706,00, 
eqUivalentE' oí doble del valor de los terrenos a ex•
propiar, rflÓS el 20% de las utilidades netas resultan•
tes de !a reflúlarización, cantidad que se pagará al 
poblado afectado en lo medida y plazos en que se 
capten los recursos provenientes de la regulariza•
ción, 

RESULTANDO TERCERO.-Que en bme a las 
modificaciones contempladas en el artículo décimo 
tercero del Decreto Presidencial de fecha 26 de mar•
zo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
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demción el 3 de abril de 1979, por el cual se rees•
trucluró la Comisión para la Regularización de la T e•
nencía de la Tierra que ordenó que ésto se 
coordinara con la Secretaría de Asentamientos Hu•
man,:)s y Obras Públicas, cuyas funciones relativas 
fueron atribuidas a la Secretaría de Desarrollo Urba•
no y Ecología y con el extinto Instituto NacionClI para 
el Desarrollo de la Comunidad Rura! y de la Vivienda 
Popular para delimitar en cada caso la superficie co•
rrespondiente a la regularización de terrenos ejidales 
y comunales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología antes mencionada emitió en su oportunidad 
su opinión técnica en relación a la solicitud de expro•
piación formulada por la promovente en la qL'f' se 
c0nsidera procedente la expropiación, en razón de 
encontrarse ocupada lo superficie solicitada comple•

tamente por asentamientos humanos irregulares .. lo que 
se suj.etará a las siguientes bases: 

a).-La superficie del lote tipo no podrá exceder 
de la superficie del lote promedio de la zona. 

bl.-Unicamente podrá enajenarse a precio de 
interés social un lote tipo por jefe de familia para usos 
habitacionales, siempre y cuando ninguno de los ocu•
pantes del lote sea propietario de otro inmueble. 

cl.-EI precio de los lotes ocupados para usos ha•
bitacionales, se fijará atendiendo el interés sodal. 

d).-Cuando alguno de los avecindados posea 
una superfid~ mayor de la señalada para el lote tipo 
d. la zona podrá adquirir el excedente al valor co· 
mercial que corresponda de acuerdo al avalúo que 
para .1 efecto se practique. 

.) .. -En caso de que alguno de los avecindcldos 
ocupe c:ualquiera de los predios que de acuerdo con 
las disposiciones del Estado de Guerrero en materia 
de d.sarrollo urbano, sea adecuado para destinarse 
o la ejecuci6n de obras para la prestación de servi· 
cios al centro d. población, la Comisión promoverá 
la reubicación del citado ocupante, en alguno de los 
lotes no ocupados, en este caso el precio de la opera•
ción se ~ijará en los términos del inciso cl. 

f).- Los lotes que se encuentren desocupados 
dentro de la superficie expropiada y que no se utilicen 
para los fines a que se refiere el inciso anterior, podrán 
ser enaje·nados para que sean destinados a la construc· 
ción de viviendas populares de interés social. 

g).--Lo Comisión deberá donar a favor del Muni· 
cipio en el que se ubique la superficie expropiada, 
6reas poro equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos de acuerdo con las necesidades del lugar y 
la disponibilidad de terrenos. 

h).-Con los lotes motivo de la regularización se 
constituiroá el patrimonio familiar de los adc¡uir entes, 
en los té, minos de la Legislación aplicable. 

il.-La venta y tituladón de los loles se haró con 
apego a las disposiciones legales en maleria de desa-

rrollo urbano que sean aplicables en el Estado, asr co· 
me) a los criterios establecidos en este Ordenamiento. 

La mencionada Comisión deberá publica!' en uno 
de los diorios de mayor circulación de la localidad, la 
fecha de ejecución del Decreto expropiatorio. 

Que .!xiste también en las constancias la 'Jpinión 
de la Seuetaría de la Reforma Agraria emitida, a 
través de 110 Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, relativa a la legal integración der expe· 
diente y dic:tamen que el Cuerpo Consultivo Agrario 
emitió el :l de noviembre de 1988, sobre la s'Jlicitud 
de expropiclción; y 

CONSIDERANDO: 

UNICO.-Que los terrenos ejidales y comunales 
sólo pued(!rI ser expropiados por causa de utilidad 
púbrica qUI. con toda evidencia, sea superior a la uti•
lidad sociol que genere su explotación actual, se ha 
podido obsMvar de las constancias existentes en el 
expediente ~ntegrado sobre esta solicitud de oxpro•
piac'ión, que se cumple de esa manera dicha causa al 
corroboranc! la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji. 
do afectad,:) .. por lo que es procedente se decrete la 
expropiaci6n solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los m1ículos 27 de la Constitución Política de 
los E stados Unidos Mexicanos; 112 fracción VI, 117, 
343:f 344 dEl lo Ley Federal de Reforma Agraria. Es· 
ta expropiC:lción que comprende la superficie de 66-
78-1 :2.19 HCls. de temporal de uso colectiv(), de 
terrenos ejidclles pertenecientes al poblado "COYU· 
QUILLA y !:llJ ANEXO ARROYO SECO", Municipio 
de Petatlón, Estado de Guerrero, será a favor d. la 
Combión pC1fl:J la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra para destinarlos a su regularización y t¡Iul.::!•
ción legal a fClvor de sus ocupantes mediante su ven•
ta. El page, de la indemnización debe cubrine al 
núcleo de población "COYUQUILLA Y SU ANEXO 
ARROYO SECO", quedando a cargo de la cillada 
Comisión, p(IHar por conceplo de indemnización pelr 
la superficilt que se expropia la cantidad de 
$93'493,70ó, 00 suma que, equivale al doble dE' vel· 
lor comercialllgrkola de los terrenos a expropielrset, 
más el 200Al de las utilidades netas resultantes de la 
regularizackin que pagará al poblado afectado en 
la medida y plazos en que se capten los recursos pro•
venientes de \01 misma yen acatamiento a lo estableci· 
do en el artí(ulo 122 fracción 11, párrafo segundo, de 
aquel Ord,""(lm¡ento y que, ingresará al Fondo 
Común de es" ejido afectado a través de su depÓ!.ito, 
a nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Finan•
ciera, S.N.C, o en la institución nacional de créditCl 
que elltJ delel mine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo 
Nuci()( ,,1 de ¡:omenlo Ejidal aplique esos recurso!, en 
los !eHI"'. "clpl <! lÍ<.:vlo 115 de la Ley Federal de Re .. 
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forma Agrario; asimismo, el Fideicomiso mencionado 
cuidaró el exacto cumplimiento del artículo 126 de la 
Ley ante. citada y, en su coso demandará la rever· 
sión d. la totalidad o de lo parte de los bienes que 
no hayan sido destinados a los fines para los cuales 
fu.ron expropiados, sin que proceda lo devolución 
d.las sumas o bienes que el núcleo afectado hoyo re· 
cibido en su caso por concepto de indemnización. 
Obt.nida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidol, ejercitará las acci()nes legales 
para qua opere la incorporación de dichos bienes o 
su patrimonio y el destino que le señalo el art:culo 
126 asl como las demós disposiciones aplicables de 
la ley Federal de Reforma Agraria. 

la Comisión para la Regularización de lo T enen .. 
da de la Tierra, deberá realizar las operaciones de 
regularización respetando el precio de inlerés social, 
trat6ndose de usos habittlcionales; y en alención a 
que transcurre tiempo entre la e;ewción de los decre· 
tos expropiatorios y la venIa y titulación de los loles, 
la citada Comisión los venderá de conformidad con 
los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales. los loles motivo de la regulariza•
ción se constituirón en patrimonio familiar de 1m ad· 
quirentes. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo; artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos¡ 80. fracción V, 112, fracción VI; 117 j 121, 
122, 123, 125, 126,343,344, y demás aplica•
bles de la ley Federal de Reforma Agraria, he I,,·nido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de ulifidad 

pública una superficie de 66-78·12.19 Has. (SESEN•
TA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA y OCHO ARE· 
AS, DOCE CENTlAREAS, DIECINUEVE DEClME•
TROS CUADRADOS), de temporal de liSO colectivo, 
de terrenos del ejido "COYUQUILlA y SU ANEXO 
ARROYO SECO", Municipio de Petotlón, Estado de 
Guerrero, a favor de la Comisión paro lo Regulariza•
ción de la Tenencia de la Tierra quien podrá disponer 
de esa superficie para su regulanzación mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan y 
para que se construyan viviendas populares de inte•
rés social en los loles que resulten vacantes. 

la superficie que se expropia, se señala y precisa 
en el plano aprobado por la Secretaria de la Refor•
ma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la citada Comi•
sión, pagar por concepto de indemnización. por la 
superficie que se expropio la cantidad de 
$93'493,706.00 (NOVENTA Y TRES MILLONES, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES Mil, SETE•
CIENTOS SEIS PESOS 001100 M.N.), sume qUE! 

equivale al doble del valor comercial agrícola de los 
terrenos expropiados, más el 20% de 1m utílidade, 

"elm res¡J!ínnles de la regularización que se cubrirá 
al1 ;0 medida y plazos en que se capten los recursos 
¡.roveniem8$ de la misma, como lo establece el artícu. 
1,) 122 hKe,un 11, pórrafo segundo de la ley Federal 
de Reformo Agraria; cantidad que ingresará 01 fon•
;;() comvn el", ese ejido afectado mediante depósito 
que se ef(l(1unrÓ a nombre del ejido en lo oficina de 
Nacional f"1üflcíera, S.N.C., o en la instituci6n na•
'.¡onol de crédito que ella determine, a fin de que, el 
F,deicorn¡~o fondo Nacional de Fomento Ejidol apli•
que esos (!?'GUiSOS en los términos del artículo 125 de 
:u Ley m,Hlo ~itada; asimismo el Fideicomiso mencio. 
'lOJO Cl"dmo el exacto cumplimiento del artículo 
126 de la en cita y, en su caso, demandará la re•
"¡ersión de lo totalidad o de la parte de los bienes que 
no hayan ,;;do delinodos a los fines para los cuales 
biNon expropiados, sin que proceda la reclamación 
-'.}b, p d • .'vok,,:i¿n de los sumos o bienes recibidos por 
'.on<.eplc> de> Indemnización. Obtenida la reversi6n el 
Fidi,;lcomlso topdo Nacional de Fomento Ejidul ejer. 
(,lord ¡as O( -:'Olib legales para que opere la incorpo. 
'a,ión de dkhos bienes a su patrimonio y el destino 
(lue le señale d artículo 126 de la ley Federal de Re· 
hrma Agraria 

TERCEf<tJ --La Comisión para la Regularización 
de la T enen'~¡a de la Tierra, deberá realizar los ope· 
raciones de regularización respetando el precio de 
ínlerS soclol, Hulandose de usos habitacionales, la ci· 
Ic.d" (om;,;¿I· vend", CA los terrenos objeto dol pre•
éC"!.' Deo,·:::. de conformidad con los avalúes que 
pracliqug:u '·'lmisión de Avalúos de Bienes Naciona· 
les. Los lo!1'S fnotlvo de la regularización se constitui•
r 01\ en pelr 'llIon;o familiar de los adquirentes en los 
términos oe lo legislación aplicable. 

Se OUIO¡ÍL Cl o la Comisión para la Regulariza. 
(Íón de 10 Tenencia de la Tierra, a realizar lo venta 
de los t",. rer,o~ expropiados en lotes, tanto a los ave· 
cindadO" constituyen el asentamiento humano 
'rreyulur corrK a los terceros que lo soliciten de las su· 
perflcie, r,e ncupadas en base al artículo 117 de la 
Lpy Fed"ral d~ Reforma Agraria. 

CUARTO·-tn virtud de que la expropioClón es 
parcial y se ofec!an 66-78-12.19 Has. (SESENTA Y 
SEIS HECTAREAS, SETENTA y OCHO ARE AS, 
DOCE CENTIAREAS, DIECINUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS). de uso colectivo, lo indemnización 
;:or,esponOienlí> SI' destinará conforme a lo dispuesto 
por el párra~() primero del artículo 123 de la Ley Fe· 
deral de Rebrma Agraria. 

QUII'~TC --Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E slodo 111' ""errero e inscríbase el presenle De· 
(rel·" pe,e <~, que' ,e expropian terrenos del ejido "eo· 
YUQUILLA y SU ANEXO ARROYO SECO", Munici. 
PIO de PelUtlon, de la mencionada Entidad Federoti•
vu. en el >l.'1q¡:-lru Agrario Nacional y en el Registro 
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Público de la propiedad correspondiente, para los 
~fecto$ de Ley; notifiquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión .. en México, Distrito Federal, a los cinco días 
del m.as de julio de mil novecientos ochenta y nue•
ve.-EI Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari,-Rtíbri•
ca.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma AgrCllia, 
Victol' M. Cervera Pacheco.-Rúbrica.-EI Secreta•
rio de Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Ch~ri­
nos Calero.-Rúbrica, 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de uti•

lidad pública una superficie de uso colectivo, 
de! terrenos del ejido Lucas Martín, Municip~ 
dE! Banderilla, Ver. (Reg.-255). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que 
m •• confieren los artfculos 27 de la Constitución 
d. lo República; 80., 121 Y 345 de /o Ley Fede•
roll d. Reforma Agraria; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Que por ofici.) nú•

mero 0100/131/83 de fecha 30 de diciembre de 
1983, la Comisión para la Regularización de la Te•
nencia de la Tierra, previo cumplimiento a las modifi•
caciones contempladas en el artículo décimo terc~'ro 
del DE!creto Presidencial de fecha 26 de marzo de 
1979, publicado en el Diario Oficial de la FecllH'a•
ción ell 3 de abril de 1979, por el cual se reestructLlró 
a la m,ancionada Comisión, solicitó o la Secretaría de 
la Reforma Agraria, la expropiación de 119-59-31 
Has. de terrenos ejido les del poblado denominado 
"LUCAS MARTI N", Municipio de Banderilla, Estado 
de Veracruz, para destinarlos a su regularización y 
titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su 
venta, conforme a lo establecido en el artículo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, fundando su pe•
tición Em la causa de utilidad pública prevista en el'Jr•
tículo 112 fracción VI, del mismo ordenamiento y se 
compr,:>metió a pagar la indemnización correspon•
diente conforme a la Ley. La solicitud de referencia, 
por reunir los requisitos legales, quedó registrada en 
la DirE)cción General de Procedimientos Agrario!¡ de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, y en la citada 
Dirección se inició el procedimiento respectivo; y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el ortículo 344 de lo 
Ley de' la Materia, se ordenó la notificación al Comi•
sariado Ejidal del núcleo afectado, acto que se llevó 
a cabc, mediante oficio número 460421 de fecha 9 de 

febrero de 1984 y publicaciones de la solicitucl en el 
Diario Ondal de la Federación el 29 de febmro de 
1984 y en 101 Gaceta Oficial del Gobierno del E"stOldo 
de VeracrLiz del4 de mayo de 1985. Que en el expe•
diente reICitiv(> aparecen constancias de las solicitu•
des de opini6n a que se refiere el artículo 344 on dta 
y se adviert,e que las opiniones del Gobernador del 
Estado, dI! la Comisión Agraria Mixta y del Banco 
Nacioncll dE! Crédito Rural, S.N.e. no fueron emiti•
Jos, no ob'.tanle hol>éro¡eles solicitado, por lo que se 
considel a qUle no existe objeción de su parte, p<lra la 
prosecución del trc'ímite expropiatorio; asimismo, 
consta panl verificar los datos de la solicitud, la E'je•
cución de 1:>$ trabajos técnicos e informativos de los 
que se obtuvo una superficie real por expropiar de 
111·29-69 79 Has. de temporal de uso colectivo. 

RESUl TA~WO SEGUNDO.-Que terminados 
los "abajo'. mencionados en el Resultando ante'rior y 
analizadO!. las constancias existentes en el expodi.an•
te de' que S,,! 'Irata, se verificó que: Por Resolución Pre•
sidencial d.a fElCha 19 de enero de 1932, publicada 
en el Diario Ofic:ial de la Federación el 13 de febe•
ro d.~ 193:!, y ejecutada con fecha 25 de noviHmbre 
de 1935, SE! dotó de tierras al poblado "LUCAS 
MARTIN", Mun,cipio de Banderillas, con una !.Uper•
ficie total dE! 138·50-00 Has. para beneficiar a 40 
capacitados en moteria agraria; asimismo, por Reso. 
lución Presidencial del q de noviembre de 1949, pu•
blicada en ell Diario Oficial de la Federación del 15 
de fE,brero de 1950, se segregp al ejido de referencia 
una superficile de 10-87-30.21 Has. para destinarse 
a la constitución de la zona urbana del mismo; por 
D<-", ",1,' Pr e~¡idencial de fecha 10 de julio de 1969, 
pUOIIL(Jo ~n pi Oiorio Oficial de la Federación el 
25 de ago,.Io de 1969, se expropió al ejido del po•
blado que !lOS ocupa, una superfic.ie de 9-41-80 Has. 
a favor de Pe" óleos Mexicanos, para destinarse a la 
construccié'\ de sus instalaciones; por Decreto Pmsi•
denc.ial de f.~cha 26 de abril de 1971, publicado en 
el Diario Clficial de la Federación el 25 de octubre 
de 1971, s.~ expropió al ejido en cuestión una sLlperfi. 
cíe ele 4-6':;-53 Hc]s. a favor de Ferrocarriles Nacio•
nales de Méxi<o, para destinarse a la ampliación de 
ia vía del ferrocarril interoceánico; y por Decre•
lo Preside 11:iol de fecha 14 de marzo de '1973; 
pubHcado I~n el Diario Oficial de la Federa•

ción el 11 e e mayo de 1973, se expropió al ejido del 
poblado qUE! se menciona, una superficie de 2-:25-67 
Has. a favor del Gobierno del Estado para del.tinar•
se a la instnlación de una planta de experimen 1radón 
y alrnacennmienlo de la Comisión Federal de Electri•
cidad. 

Clue lo Comisión de Avalúos de Bienes Nadona•
les determi'16 el monto de la expropiación mediante 
avalúo que c;onsideró el valor comercial y demeís E,le•
mentas qUE! prescribe el artículo 121 de la Ley Fede-
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rol de Reforma Agraria y asign6, como valor 
comercial agrrcola el de $ 1'000,000.00 por hectá•
rea, para los efectos de indemnización y de acuerdo 
con el artfculo 122 fracci6n 11, párrafo segundo del ci•
tado Ordenamiento, será el doble de dicho valor, el 
que equivale a $2'000,000.00 por hectárea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por las 111-
29-69.79 Has. a expropiar es de $222'593,958.00, 
equivalente al doble del valor de los terrenos a expro•
piar, más el 20% de las utilidades nelas resuhantes 
de la regularización, cantidad que se pagará 01 po•
blado afectado en la medida y plazos en que se cap· 
ten los recursos provenientes de la regularización. 

RESULTANDO TERCERO.-Que en base a las 
modificaciones contempladas en el artículo décimo 
tercero del Decreto Presidencial de fecha 26 de mar· 
zo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Fe•
deración el 3 de abril de 1979, por el cual se 
reestructuró la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra que ordenó que ésta se coordi. 
nora con la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, cuyas funciones relativos fueron atri•
buidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo•
gía y con el extinto Instituto Nacional pClra el 
Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda 
Popular para delimitar en cada caso lo superficie co•
rrespondiente a la regularización de terrenos ejidales 
y comunales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología antes mencionada emitió en su oportunidad 
su opinión técnica en relación o la solicitud de expro•
piación formulada por la promovente en la que se 
considera procedente la expropiación, en razón de 
encontrarse ocupada la superficie solicitada comple•
tamente por asentamientos humanos irregulares, la 
que se sujetará a las siguientes bases: 

a).-La superficie del lote tipo no podrá exceder 
de la superficie del lote promedio de lo zona. 

b).-Unicamente podrá enajenarse a precio de 
interés social un lote tipo por jefe de familia paro usos 
habitacionales, siempre y cuando ninguno de los ocu•
pantes del lote sea propietario de otro inmueble. 

c).-EI precio de los lotes ocupados para usos ha•
bitacionales, se fijará atendiendo el inlerés sodal. 

d).-Cuando alguno de los avecindados posea 
una superficie mayor de la señalada para ellole lipo 
de zona podrá adquirir el excedente 01 valor comer•
cial que correspondo de acuerdo al avalúo que para 
el efecto se practigue. 

e).-En caso de que alguno de los avecindados 
ocupe cualquiera de los predios que de acuerdo con 
las disposiciones del Estado de Veracruz en materia 
de desarrollo urbano, seo adecuado p'ra destinarse a 
la ejecución de obras paro lo prestación de servicios 
al centro de población, lo Comisión promoverá la 
reubicación del citado ocupante, en alguno de los lo-

tes no ocupados, en este caso el precio de lo opera•
ci6n se fijará en los términos del inciso c). 

f).-Los lotes que se encuentren desocupados 
dentro de la superficie expropiada y que no se utilicen 
para los fines a que se refiere el inciso anterior, podrán 
ser enaienados para que sean destinados a la construc•
ción de viviendas populares de interés social. 

g).--la Comisión deberá donar a favor del Muni•
cipio en ei que se ubique la superficie expropiada, 
áreas para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos de acuerdo con las necesidades del lugar y 
lo disponibilidad de terrenos. 

h).-Con los lotes motivo de la regularización se 
constituirá el patrimonio familiar de los adquirentes, 
en los términos de la Legislación aplicable. 

i).-lo venIa y titulación de los lotes se hará con 
apego a los disposiciones legales en materia de desa•
rrollo urbano que sean aplicables en el Estado, así co•
mo a los críteríos establecidos en este Ordenamiento. 

la mencionada Comisión deberá publicar en uno 
de los djaric~ de mayor circulación de la localidad, la 
fecha de ejecución del Decreto expropiatorio. 

Que ex!>le también en las constancias la opinión 
de la SeCtetaría de la Reforma Agraria emitida, o 
través de la Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, relativa a lo legal integración del expe•
diente y d¡darnen que el Cuerpo Consultivo Agrario 
emitió ei 1 b de noviembre de 1988, sobre la solicitud 
de expropi'l6ón; y 

CONSIDERANDO: 
UNICO.·-Que los terrenos ejidales y comunales 

sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 
pública que con toda evidencia, sea superior a la uti•
lidad sociol que genere su explotación actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes en el 
expediente inlegrado sobre esta solicitud de expro•
piación, q\Js se cumple de esa manera dicha causa al 
corroborar~e la superior utilidad social de la 
conslructí6n de !a obra pública en los terrenos del eji•
do afectad0, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación l.olicitada por apegarse o lo que esta•
blecen 10$ ortíct;los 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112 fracción VI, 117, 
343 Y 344 de la ley Federal de Reforma Agraria. Es•
la expropiación que comprende la superficie de 111-
29-69.79 Hm de temporal de uso colectivo, de 
terrenos ejidoles pertenecientes al poblado "LUCAS 
MARTlN". Municipio de Banderilla, Estado de Vera•
cruz, será a fa'·(.>r de lo Comisión para la Regulariza•
ción de la T "menda de la Tierra, para destinarlos a su 
regularizO(jór. y titulación legal a favor de sus ocu•
pantes medianle su ventg. En virtud de que la expro•
piación es tOlal y que como consecuencia desaparece 
el núcleo agrario como lal la indemnización se desti•
nará en los ,'ú Hunos de la fracción 1 del artículo 122 
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de la Ley Federal de Reforma Agraria. El pago de la 
indemnización debe cubrirse al núcleo de población 
"LUCAS MARTlN", quedando a cargo de la citada 
Comisión, pagar por concepto de indemnización por 
la superficie que se expropia la cantidad de 
S 222'59:'¡,958.00, suma que equivale al doble del 
valor comE~rcial agrfcola de los terrenos a expropiar•
se, mós el 20% de las utilidades netas resultantes de 
la regular'lzación que pagaró al poblado afectad,) 
en la medida y plazos en que se capten los recursos 
provenienl es de la misma en acatamiento a lo esta•
blecido en el artículo 122 fracción 11, párrafo segun•
do, de aquel Ordenamiento y que, ingresará ell 
fondo común de ese ejido afectado a través de su de•
pósito, a nombre del ejido, en las oficinas de Nacio•
nal Financiero, S.N.C. o en la institución nocional de 
crédito que ella determine, a fin de que, el Fideicomi· 
so Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique esos 
recursos en los términos del artículo 125 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria¡ asimismo, el Fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del ar•
tículo 126 de la Ley antes citada y, en su coso, ejerci•
tará el derecho de reversión. Obtenida ésta, el Fidei•
comiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, 
promoverá las acciones legales para que opere lo in•
corporación de dichos bienes a su patrimonio y el 
destino que le señala el artículo 126 así como las de· 
más dispc,siciones aplicables de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria. 

Lo Cc,misión paro lo Regularización de la Tenen•
cia de lo Tierra, deberá realizar los operaciones de 
regulariz'lción respetando el precio de interés sociol, 
tratándose de usos habitacionales¡ y en atención a 
que transcurre tiempo entre la ejecución de los decre•
tos expropiatorios y la venta y titulación de los 10tE~s, 
la citada Comisión los venderá de conformidad con 
los avalú':); que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes N,acionales. Los lotes motivo de la regulariza•
ción se constituirán en patrimonio familiar de los ad· 
quirentes. 

Por lo expuesto y con apoy.() en los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos¡ 80., fracción V, 112, fracción VI, 117, 121, 
122, 123, 125, 126,343,344,345; Y demás aplica. 
bies de lo Ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
a' bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 111-29-69.79 Has., (CIEN•
TO ONCE HECTAREAS, VEINTINUEVE AREAS, 
SESENTA y NUEVE CENTlAREAS, SETENTA y 
NUEVE DECIMETROS CUADRADOS), de uso colec·, 
tivo, de terrenos del ejido "LUCASMARTlN", Muni·, 
cipio de Banderilla, Estado de Veracruz, a favor de 

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra quien podrá disponer de esa superficie para 
su regularizacic5n mediante la venta a los avecindc]•
dos de 10$ solar e's que ocupan y para que se constru•
yan viviendas populares de interés social en los loten 
que resulten vocantes. 

la superficie que se expropia se señala y prech.a 
en el plano aprc.bado por la Secretaría de la Refor•
ma AgrClria. 

SEGUNDO,-Queda a cargo de la citada Comi•
sión pagar por c,cncepto de indemnización, por la su•
perficie que se expropia la cantidad de 
S 222'593,958.00, (DOSCIENTOS VEINTlDOS 
MILLONES, QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N .), sumo que equivale al doble del va•
lor comercial (l~lrícola de los terrenos expropiados, 
más el 20% d", las utilidades netas resultantes de la 
regularización que se cubrirá en la medida y plazos 
en que se capt,~n los recursos provenientes de la mis•
ma, como lo estc]blece el artículo 122 fracción 11, pá•
rrafo seHundo d,e la Ley Federal de Reforma Agraria; 
cantidad que il1!3resará al fondo común de ese ejido 
afectado medi']l1te depósito que se efectuará a nom•
bre del ejido '~Il la oficina de Nacional Financiera, 
S.N.C. C) en la institución nacional de crédito que eila 
determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Naci,o•
nal de Fomento Ejidal aplique esos recursos en los tér•
minos del artículo 125 de la Ley antes citada; asimis•
mo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento dElI artículo 126 de la Ley en cita y en 
su caso, demandará la reversión de la totalidad o de 
la parte de lo!, bienes que no hayan sido destinados 
a los fines pom los cuales fueron expropiados, sin 
que procE'da t,C] reclamación sobre devolución de las 
sumas o biene'. recibidos por concepto de indemniza•
ción, Obtenidu la reversión el Fideicomiso Fondo Na•
cional de Fom,~nto Ejidal ejercitará los acciones lena•
les para que opere la incorporación de dichos bienes 
o su potrimon IC' y el destino que le señale el artíc:Jlo 
126 de la Le)' Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-La Comisión para la Regularización 
de la T enenciu de la Tierra, deberá realizar las ope•
raciones de r,e!3ularización respetando el precio de 
interés social, tratándose de usos habitacionales, la 
citada Comisi6n venderá los terrenos objeto del pre .. 
sente Decreto, de conformidad con los avalúos que 
practique la (omisión de Avalúos de Bienes Naciona·· 
les. Lo~ lotes motivo de la regularización se consltui•
rán en patrimonio familiar de los adquirentes en los 
términos de I,C] legislación aplicable. 

Se autor 12 a a la Comisión para la Regulari za•
ción de la Tenencia de la Tierra, a realizar la VElnta 
de los terrenos expropiados en lotes, tanto a los uve•
cindados qu,~ constituyen el asentamiento ~umanC) 
in egular como a los terceros que lo soliciten de la'i su-
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perficies no ocupadas en base al artículo 117 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-En virtud de que la expropiación es 
total al afectarse 111-29-69.79 Has. (CIENTO ON•
CE HECTAREAS, VEINTINUEVE AREAS, SESEN. 
TA y NUEVE CENTIAREAS, SETENTA y NUEVE 
DECIMETROS CUADRADOS) de uso colectivo, y co•
mo consecuencia desaparece el núcleo agrario como 
tal, la indemnización correspondiente se destinará 
conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 
122 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Estado de Vera cruz e inscríbase el presente De•
creto por ei que se expropian terrenos del ejido "LU•
CAS MARTlN;'Municipio de Banderilla, de la men•
cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, para los efectos de Ley; rlolifíque-se y 
eiecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Eiecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cinco días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 
- El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari. . Rúbríw. -
Cúmplase: El Secretario de lo Reformo Agrario, 
Víctor M. Cervera Pacheco.-Rúbrica. - El Secretorio 
de Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos 
Calero. - Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre privación de derechos respec•
to del lote número 39, de la Colonia Carlos Za•
pata Vela, Municipio de Hermosillo, Son. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
talia de la Reforma Agraria.-Dirección Gene•
ral de Procedimientos Agrarios ... Dil'ección de 
Colonias.-XV-209-A. 
Juicio Administrativo de Privación de Dere•

chos y Cancelación de Registro de Titulo de 
Propiedad en la Colonia "Carlos Zapata 
Vela", Municipio de Hermosillo. Estado de 
Sonora. 
VISTO.-Para resolver el expcdiente rda•

cionado con el juicio administrativo de pri\'a•
ción de derechos y cancelación del Registro del 
titulo de propiedad número 765/10781, expedi•
do a favor del C. Lino L6pez López, respecto 
del lote número 39, con superficie de 25-00-00 
hectáreas, de la Colonia "Carlos Zapata V cla", 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, 
bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 
PRIMERO.-La Colonia "Carlos Zapáta Ve•

la", Municipio de Hennosillo, Estado de Sonora, 
con superficie de 2000-00 00 hectáreas, se creó me-

diante dc'Claratoria de fecha 7 de diciembre- de 
11)49, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.-Que el C. Jefe del entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni•
zación, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 
por acuerdo de fecha 17 de mayo de 1965, publi•
cado en el Diario Oficial dc la Federación el 17 
de junio del mismo año, facultó a la Secretaria 
General de Nuevos Centros de Población Eji•
dal, hoy Subsecretaría de Asuntos Agrarios, 
pa!'a continuar con el trámite de los expedien•
tes de colonización, tal y como lo dispone el de•
creto presidencial de fecha 31 de diciembre de 
19f12, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de enero de 1963, que adicionó 
el artículo 58 del Código Agrario que estuvo en 
vigor hastó. el primero de mayo de 1971. 

TERCEHO.-Que al C. Lino López L6pez, 
se le expidió titulo de propiedad número 
765/10781 de fecha 12 de noviembre de 1970 
respecto del lote número 39, con superficie de 
25-00-00 hectáreas de riego, perteneciente a la 
colonia citada en el punto primero de antece•
dentes, conviniéndose que el incumplimiento 
de las oblígaciones contraídas a través de las 
disposiciones legales aplicables en materia de 
colonización, traería como consecuencia la pri•
vnción de sus derechos sobre el lote de refe•
rencia. 

CU ARTO.--Con motivo de la investiga•
ción pI l-:cticada en la colonia de referencia, por 
personal adscrito a la delegación de la Secreta•
ría de la Reforma Agraria en el Estado de So•
nora, se Hegel al conocimiento de que el C. Lino 
López Lópcz, incurrió en la causal de Priva•
ción de Derechos, por abandono del lote por 
más de dos afias consecutivos, según consta en 
el acta levantada y firmad!:! el día 6 de diciem•
bre de H)8~1 pr)1' el comisionado,oficial y demás 
que d('bicnm hacerlo, donde se da fe de ~a vc•
racidad de lno; hechos consignados en la mis•
ma, C'umpl iélldo así con lo dispuesto en el ;,1'•
tículo 49 del Heglamento General de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas vigente, con lo anterior 
se inició el procedimiento administrativo de 
Privación de Derechos para la cancelación de 
los registros de los documentos que amparan 
la propiedad del citado colono. 

QUI:!\"'TO.--En razÓn de que el ll1cncionado 
colono no reside en el lugar y por ignorarse su 
domicilio se procedió a notifirar la in iClación del 
procedimiento administrativo tic privación de 
derechos y cancelación de título de propiedad 
mediante edictos que se publicaroll los días 24 y 
30 de enero y 7 de febrero de 1980 en el Periódico 
"El Sonorcll::.c", que se ed ita en IIcm1osiilo, así 
como los díns 2,9 Y 16 ele enelU de 1989, en el pe•
riódico oficial del Estado, cOllcediénclosdc un 
plazo de 30 días contados 1 partir de la última 
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publicación en dichos diarios para que se presen•
taran las pruebas y alegatos que a su derecho 
conviniera, de donde se desprende que se le otor•
garon las garantías de audiencia y legalidad, cs•
tablecidas en los articulos 14 y 16 de la Constitu•
ción PCllítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
y lo establecido por los alticu los 50 y 51 del Re•
glamento General de Colonias Agrícolas y Ga•
naderas vigenh:, sin que hubiera presentado 
defensa alguna, y mediante oficio número 
1331, de fecha 6 de abril de 1989, el C. Delegado 
Agrario en el Estado y en cumplimiento en lo 
dispuesto por el artículo 51 del citado regla•
mento emitió su infonne con opinión en el sen•
tido de que es procedente la privación de dere•
chos en contra del mencionado colono, pOI' lo 
4.ue: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Quc el articulo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, así como el 
Articulo 24 fraeción n, 47 fraeciones I a VIII, del 
Reglamento General de Colonias Agticolas y Ga-•
naderas vigu1te, establecen obligaciones que le 
corresponden al titular en su calidad de colono. 

SEGUNDO.-Quc el C. Lino L6pcz Lópe7., 
no cumplió con las obligaciones derivadFls del 
Reglamento General de Colonias y demás dispo 
siciones legales aplicables, habiéndose verificado 
con el acta respectiva, que incul1'ió en la causal 
de Privación de Derechos Agrarios establecida 
en la fracción I del Artft::ulo 47 del Ordenamiento 
Legal multicitado no habiendo presentado defen•
sa alguna dentro del plazo de Ley, para desvir•
tuar los hechos que se le imputan a pesar de ha•
ber notificado legalmente, y cumpliéndose 
con las garantías de audiencia y legalidad consa•
gradas C'Il los articulos 14 y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pOI' lo 
tanto, es procedente privar sus derechos al 
colono mencionado y como consecuencia can•
celar el registro del título de propiedad expe•
dido a su favor sobre el lote de referencia, que•
dando vacante dicho lotc para su posterior ad•
judicación. 

TEHCERO.-Que la Secretaría de la 
Reforma Agraria con fundamento en lo dis•
puesto por el artículo 40. transitorio de las rc•
fonnas a la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que entraron ell vigor el 18 de enero de 19134, 
articulo 251 de la propia Ley y artículos 40_ 
Fracción 1,60. fracciones IX y XII, 10 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretal'Ía 

i de la Reforma Agraria y los numerales 24, 47 
al 51 y demás aplicables del Reglamento Gene•
ral de Colonias Agrícolas y Ganaderas de fe•
cha 17 de abril de 1980, para los efectos a que 
haya lugar: 

RESUELVE 
PRIMERO.-Con base en los antecedentes 

expuestos con anterioridad y con fundamento 
en los considerandos Primero, Segundo y Ter•
cero se priva al C. Lino López López de los: de•
rechos adquiridos como colono, respecto del 
lote número 39, con superficie de 25-00-00 hee•
tárcas, correspondiente a la Colonia "Carlos 
Zapata V da", Municipio de Hermosillo, Esta•
do de Sonora. 

SEGUNDO -Como consecuencia de lo an•
terior, caneélense los registros del título de 
propiedad número 765/10781, de fecha 12 de 
noviembre de 1970, asi como los documentos 
públicos concedidos al mismo, quedando va•
cante dicho lote, para su posicl'ior adjudi•
cación. 

TERCERO.--Publíquese la presente Reso•
lución, en el Diario Oficial de la Federación, 
para que sllli.a los efectos de notificación del 
C. Lino López López, en los términos de Ley, 
y remitanse copia de la misma al C. Delegado 
Agrario en ,~Jl Estado, y al encargado del Regis•
tro Público de la Propiedad, en la entidad co•
rrcspondient.e, así como al Registro Agrario 
Nacional, para los efectos señalados en los ar•
ticulos 52 del Reglamento General de Colonia:;, 
y 446 de la Ley Federal de Rcfolma Agraria. 

Asi lo resolvió el C. Secretario de la Refor•
ma Agraria, en unión del C. Subsecretario de 
Asunt.os Agrarios, en la Ciudad de Méx'ico, 
Distrito Federa::, a 1 de junio de 1989.-El Se•
cretario de :la Rc'forma Agraria, Víctor 1\1. Cer•
vera Pacll<:<:'o.-Húbrica.-El Subsecretario de 
Asunt.os Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rúbrica. 

-,---000---

RESOLUCION sobre privación de derechos 
respecto del lote número 45 de la Colonia 
Carlos Zapata Vela, Municipio dc IIccmo•
sillo, SOllo 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secre•
taría de la R.eforma Agraria.-Dirección G€'ne•
ral de Procedimientos Agrarios.-Direcci6n de 
Colonias.-XV-209-A. 
Juicio Administrativo de Privación de Dere•

chos y Cancelación de Registro de Título de 
Propiedad en la Colonia "CARLOS ZAPA•
TA VELA", Municipio de Hermosillo, Es•
tado de Sonora. 
VISTO.--Para resolver el expediente rela•

cionado con el juicio administrativo de priva•
ción de derechos y cancelación del Registro dd 
título de propiedad número 10701, expedido a 
favor del C . .Jesús Soto Córdova, respecto del 
loie número ~l5 con superficie de 25-00-00 hedá•
reas, de la Colonia "Carlos Zapata Vela", Mu-
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nicipio de Hermosillo, Estado de Sonora, bajo 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-La Colonia "Carlos Zapata 
Vela", Municipio de Hermosillo, Estado de So•
nora, con superficie de 2000-00-00 hectáreas, se 
creó mediante declaratoria de fecha 7 de di•
ciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.-Que el C. Jefe del entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni•
zación, hoy Secretaría de la Refonna Agraria, 
por acuerdo de fecha 17 de mayo de 1965, puLli•
cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de junio del mismo año, facultó a la Secretaría 
General de Nuevos Centros de Población Eji•
dal, hoy Subsecretaría de Asuntos Agrarios, 
para continuar con el trámite de los expedien•
tes de colonización, tal y como 10 dispone el de•
creto presidencial de fecha 31 de diciembre de 
19G2, publicado en el Diario Olidal de la 
Federación el 22 de enero de 1063, que adicionó 
el artículo 58 del Código Agrario que estuvo en 
vigor hasta el primero de mayo de 197L 

TERCERO.-Que al C. Jesús Soto Córdo•
va, se le expidió título de propiedad número 
10701 de fecha 12 de noviembre de 1970, respec•
to del lote número 45, con superficie de 2;:'-00-
00 hectáreas de riego, perteneciente a la colo•
nia citada en el punto primero de anteceden .. 
tes conviniéndose que el incumplimiento de 
las' obligaciones contraídas a través de las dis•
posiciones legales aplicables en materia d~ co .. 
Ionización, traería como consecuencia la pdva•
ci6n de sus derechos sobre el lote de refelcllcia. 

CUARTO.-Con motivo de la investiga•
ción practicada en la colonia de referencia, por 
personal adscrito a la delegación de la Secreta .. 
ría de la Reforma Agraria en el Estado de So· 
nora, se llegó al conocimIento de qne el c. J e•
sús Soto Córdova, incurrió en la causal de Pri•
vación de Derechos, por abandono dellot. por 
más de dos ailos consecutivos. según consLl en 
el acta levantada y firmada el día (¡ de diciem•
bre de 1988 por el comisionado oficLll y d~m{¡s 
que debieron hacerlo, donde se da fe de l[i ve•
racidad de los hechos consignados !'l1 la mhma, 
cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 49 
del Reglamento General de Colonias Agrícolas y 
Ganaderas vigente, con lo anterior se inició el 
procedimiento admin.istrativo de PlivHóón de 
Derechos para la cancelación ue los registros de 
los documentos quC' amparan la prof'iedad del ci•
tado colono. 

QUINTO.-En l'a!.ón do que 0J mencionado 
colono no reside en el lugar y por ignorarse su 
domicilio se procedió a notificar la iniciación del 
procedimiento administrativo de privación de 
derechos y cancelación de título (le propícdnc1 

med;acte edictos que se publicaron los días 21 y 
30 de ,enero y 7 de l'cbl'ero de 1030 en el PeJiódko 
"El Sonoren:;,"', que se edita en Helmosillo, ,lsí 
como los días :2, 9 Y 16 de enero de 1989. en el 
periódico 0fic:al del Estado, concediéndoselc un 
plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación en dichos diarios para que se presen•
taran las pnl'.:bas y alegatos que a su derecho 
conviniera, d" donck se desprende que se le otor•
garon la:; garantías de audiencia y legalidad, cs•
taLlcddm, en los artículos 14 y lG de la Constitu•
ción Política de los Estados Unidos l\lexicu1l0S, 
y lo establcc;¡]o por los aliículos SO y 51 del Re 
glamcllto G, llC1'n] de Colonias Agrícolas y Ga•
naderas dgcnte. sin que hubiera present:,do 
defensa alguna, y mediante oficio número 
1332, de fecha 6 de abril de 1980, el C. Dclcg:ldo 
Agrario el, .:l Estado y en cumplimiento C'I! lo 
di<:pucsto P(J!' el artículo 51 del citado regla•
mento emH ió su informe con opinión en el ~.,(;n .. 
tido de que es procedente la privación de (L.' re 
chos en con! ra del mencionado colono, por lo 
q de' 

CONSIDERANDO 
PIUMEnO,--Que el artículo 251 de la Ley 

Federal de RdOlma Agraria, así como el Altícu•
lo 24 fracción n, ,17 fracciones 1 a VilI, del Regla•
mento Genentl de Colonias Agrícolas y Ganade•
ras vigente. establecen obligaciones que le co•
rresponden al titular en su calidad de colono. 

SEGUNDO.--Que el C. Jesús Soto Córdova, 
no cumplió con las obligaciones derivadas del 
Reglamento General de Colonias y demás dispo•
siciones legales aplicables, habiéndose verificado 
con el acta respxtiva, que incul1'ió en la causal 
de PIivadón de Derechos Agrarios establc..'Cida 
en la fracción 1 del Artículo 47 del Ordenamiento 
Legal multicitado no habiendo presentado defen•
sa alguna uentro del plazo de Ley, para desvir•
tuar los hechos que se le imputan a pesar de ha•
ber sido notificado legalmente, y cumpliéndose 
con las garulltí[,s de audiencia y legalidad ronsa•
gradas en ;,)S artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política ele: los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
tanto, es proeedente privar de sus derechos al 
colono mencionado y como consecuencia can•
celar el registro del título de propiedad expe•
dido a su fa'vor sobre el lote de referencia. que•
dando vacante dicho lote para su posterior ad•
jUdicació¡, 

TERCERO.-Que la Secretaría de la 
Rcfonna AgI·ari:J. con fundamento en lo dis .. 
puesto po;- el articulo 40. transitorio de las re•
fOlmn.s a la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que entraron en vigor el 18 de enero de 1984, 
articulo i51 de la propia Ley y artículos 40. 
Fracción 1, 60. fracciones IX y XII, 19 fracl'Íón 
VlI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Re : o 1'111 a Agraria y los numerales 2'1, 47 
a151 y demás aplicables del Reglamento Gene•
ral de Colonias A,4l'Ícolas y Ganadera:, de fe-
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cha 17 de abril de 1980, para los efectos a que 
haya lugar: 

RESUELVE 

PRIMERO.-Con base en los antecedentes 
expuestos con anterioridad y con fundamento 
en los considerandos Primero, Segundo y Ter•
cero se priva al C. Jesús Soto C6rdova, de los 
derechos adquiridos como colono, respecto del 
lot(~ número 45, con superficie de 25·00-00 hec•
t'n~as, correspondiente a la Colonia "Carlos 
Zapata Vela", Municipio de Hermosillo, Esta•
do de Sonora. 

S1!:GUNDO.-Como consecuencia de lo an•
terior, cancélense los registros del título de 
propiedad número 10701 de fecha 12 de no•
viembre de 1970, asi como los documentos pú•
blicos concedidos al mismo, quedando vacante 
dicho lote, para su posterior adjudicación. 

'l'ERCERO.-Publíquese la presente H\:!so•
lución, en el Diario Oncial dc b Fcdcr:lcióJI, 
para que surta los efedos de notificación del 
C. Jesús Soto Córdova, en los términos de Ley, 
y remítanse copia de la misma al C. Delegado 
Agrario en el Estado, y al encargado del HC,~is­
tro Público de la Propiedad, en la entidad co•
rrespondiente, así como al Registro Agrario 
Nacional, para los efectos seI1alados en los ar•
tículos 52 del Reglamento General de Colonias, 
y 446 de la Ley Federal de Rcfonna Agraria. 

Así lo resolvió el C. Secretario de la Refor•
ma Agraria, et:l unión del C. Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal a 1 de junio de 1989_·-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Víctor M. Ccr•
vera Pachcco.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
A~un~os Agrarios, Renato Vega AI\'arado.•
Rubnca. 

---000---
DECI .. ARATORlA de propiedad nacional del 

terreno dcnominado El Nacimiento, Muni· 
cipio de Bacallora, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dicc: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejccuí ivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecrctaría de Asuntos Agrarios,•
Direcdón General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
n·cnos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 128690, conteniendo la do·· 
eumentación relacionada al terreno denomlna· 
do "El Nacimiento", con superficie de 1:i09-G:I-
00 Has" (un mil quini~entas nueve hectáreas, se•
senta y tres áreas, cero centiáreas) ubicado en el 

Municipio de Bacanora Estado de Sonom, ocupa•
do y ell explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha s;.do deslindada conforme al Capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de desl illde y plano integrados al exped iente 
rc'specL vo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las ~guientes colín•
duncias: 

El Torobusi y El Alama 
El Causalito 
S<.tll Lucas 
S: n Antonio del Mezquite 

TEHCERO.-Que el terreno citado se loca•
liza geogl·itficamente en los 28 grados á~1 minu•
tos 00 sl!gundos de latitud Norte y en los 109 
grados :ll minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste dd Meridiano de Greenwich, 

CUARTO.--Con fundamento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron r~visados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 9 de marzo de 
1989. 

Poro anterior, y en cumplimiei1to ¿:, lo es•
tablecid,) en el Artículo Quinto Transit::,rio de 
la Ley F'.!dcral de Reforma Agraria 19 fr"acción 
IlI, IVy VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.---Se declara que.. es d:.- Propiedad 

Nadonal el terreno que se menciona en la pre•
sente De('laratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Ofidal dc la Federación, inscríbase en el l1e•
gistro Agrario Nacional y hamíbse su inscrip•
ci6n en el Itegistro Publico de la Propieda(~ CIlla 
Entidad corrcspondiente. 

Méxiro, D.F., a 9 de marzo d~ 1939.-El Secre•
tario de l:i Rdorma Agraria, Yictor lU. CCl'\Tera 
Pachcco.-Rúbrica.·El Subs-x retario de Asuntos 
Agrarios, Rcnato Vega Alvarado.-RÚbri~a,-El 
Director General de Procedimientos Ag¡·::rios, 
Uéctor René Carcía Quiñoncs.-Rúbrica,-El Di•
n .. 'Ctor de "~elTenos Nacionales, Omar C. Esperón 
Vill,lvicelleio, Rúbrica. 

---000---
DECLARATORIA de propiedad nacional del 

ten·CJH» denominado Las Guásimas, Muni•
cipio de Alamos, SOllo 

Al ma t'gen un sello con el Escudo N aciona 1, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo FederaL-Secretaría de la Reforma 
Agraria.·SubscCl'eta6a de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-DireccJ ón de Terrenos Nacionales. 

DEC LARATORIA 

CONSIDERANDO: 
PRIME.HO.-Que en la Dirección Gen~réll 



Viernes 7 de iu1io de 1989 DIARIO OFICIAL 33 

de Procedimientos Agrarios, Dirección dc' Tc~ 
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 74340, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terrello dcnomina, 
do "Las Guásimas", con superfide ue 76-Do (10 
Has., (setenta y seis hectáreas, no\ '- nt~i ~, ,,0i5 
áreas, cero centíareéts) ubicado cn el :'\1unL :pio 
de Alamos Estado dl' S,)nor::L ocupa/lO y c.~ ex 
plotación. 

SEGUNDO.-Quc la superficie manifcsta 
da ha sido deslindada conforme al C:1pítulo VJ 
de la Ley de Terrenos Baldíos, N::tdonales y 
Demasías, y se identifica en el texcd del arta 
de deslinde y plano integrados al '_ xpdiente 
respectivo y en el recon ido se dejó a ia d\~n;cha 
el predio en cuestión cvn las sigui, ·,tes (ol:n~ 
dancias: 

mad 

Satajaqui Poscsiún Juan Feo Gil S, 
Yecorato Posesión Fíllbcdo Enríq',JéZ K 
La Chunita Pos,,:,ión lldefonsu EnriquCl 
Las Lajas POSc:;i,)n Jcsú~~ Y Jquibu Al 

TERCERO.-Que el terreno eit:do se loca~ 
liza gCQgráficamente en los 27 grados 52 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte} en los 108 
grados 45 minutos 00 ~('gunJos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Grcenwích 

CUARTO.-Con fundamento en ,,1 Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslmde, 
fueron revisados y aprobados técníca y legal 
mente según dictamen ele fC('ha 10 el! m3r70 de 
1989. 

Por lo allterior, yen cumplin1l\ nto a lo es 
tablecido en el Al'tícuLJ Quinto Transitorio de 
la Lev Federal de Hcfonna Agraria iD fracción 
lII, rVy VI del Reglanwnto Interior de esta Se 
cretaría se expide el presentt' 

ACUERDO 
UNICO.-Se declam que es de Pl"Opiedad 

Nacional el terreno que se mcncionr, en la pre•
sente Declaratoria, mándese public~\r t'n el Dia•
rio Oficial ele la Federación, inscríb~\s,' en el 11e•
gistro Agrario NaC'ion;¡; y tramítasC' su itlscl"ip 
ción en el Registro Públ "'O el,' h 1"1'01' l'cbd ,'11 1;\ 
Entidad cOITespondil'nt,'. 

México, D.F., él lO de muo,o dl' ;~J8~). El Se•
crdario de la Refonna Agraria, Víctor 1\1. Crr•
VCI'a Pachcco.-Rúbric;L El Subsccretario de 
Asuntos Agrarios, RCllato Vega Alvarado, 
Húbrica.-El Director GI'i1cral de' Proc,'dimi,'n(m; 
Agrarios, Ilédor Rcné Carda QUíI1011CS. 
Rúbrica.-El Directo¡- dI' TC1'!'cnos '''acion~Ü('c;, 

Omar C. Esperón Yillavií.~cneio 11(:0:ica 

---000---

DECL\lL\TOT~l.\ d,: prOpie'll.ld lLIt'íOIl.\l dd 
tcrn'IlÚ d~J\omill.\ilo El Purn'llír () Ta:,o•
huindra, ::\Iunió¡;io de B:n bpc Son. 
Al margen un sc}lo >,'11 e; l::scudr, Nur-!cnal, 

que' dice: Estaáos 'lh:t10S Me,üc;, 'o:, -;:>00C1 

Ljv:'ut :) F,,:deral.-Secretaria de la Reforma 
Agrar~a_ Subsecretaría de Asuntos Agrarios 
J)ii'(~l:cí0f: «neral de Procedimientos Agra-
¡ ;,l .. -Di ór; de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO' 

PRIMEHO . --Que en la Dirección General 
(j(' Pr(¡ccdí~11cntos Agrarios, Dirección de Te 
rn'nos N acíollales, se encuentra insfaurndo e: 
,'xpedicntc número 50164, conteniendo la do•
( umentac¡ón relacionada al terreno denomina-
00 "El Porvenir o Tasohuindra", con supcdi•

cíe de 83B-~~j-OO Has., (ochocientas ochenta v seis . . 
l.(ftareas, (rcinta y nueve áreas, cero centíti.rc-
;,s) ubíca,jc\ d. el Municipio de Bavispc, Estado 
li,; SOllon" ocupado y en explotación, 

SEGü::\DO Que la superficie manif0sta•
lb ha :,;icJc· dt'siindada conforme al Capítul.'J VI 
óe la de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
nC¡11USlJ.S, :: ',e identifica en el texto del acta 
Ut' deslindl plano integrados al expediente 
;'cspecL vo v 1:'0 e'l recorrido se dejó a la den~'(;ha 
l'i predio u\ (uestión con las siguientes coÍÍn•
uancías 

!\;tagr;;cJct de Rascón 
Juan G~'rda Barrios 
Haxana Lon.~to Ortiz 
Ma, LL.:S'i de Durazo 
TERCEHO.- Que el terreno citado se loca~ 

lila gcográL,'alncnte en los 30 grados 19 mtnu•
tos 00 scg\;r:CiCiS de latitud Norte y en lo~. 1:8 
grad()s LJ '\'nH.,tos 00 segundos de longiti,d al 
OC'ste d(:l ~\h'ndiano de Greenwich 

CUAHTO.--Con fundamento en el Arbculo 
G8 de la mvocada, los trabajos de deslinde, 
tuel'on rcvlSHc]OS y aprobados técnica y kgai 
mente SC'gl.ll dif'tamen de fecha 10 dc' marw dí' 

Po: l" ill'l'íor, y en cumplimiento a lu c:-;•
I_;,ld,~(':do , " d Artículo Quinto Transitorio de 
;" Ll'~' t'l'JU .,l dc Reforma Agraria ~lU fr~\trión 
111 ! \' :> y .1 o:l Reglamento Interior dI: e!:': Se-
i,'c~¡;'~;,,, ~"de el presente 

ACUERDO 
UNICU S" declara que es de Propiedad 

:\nl'Íonal l'l tcrn'no que se menciona en la prc~ 
sente Dcclawtoria, mándese publicar en c~ Dia, 
río Oficial de l.l Fedcración, inscl'Íbase en Re•
gbtro Agr¿1riu ;'¡acional y tramítase su ínsaip•
ción en el Reglst ro Público de la Propiedad ,'11 la 
Entidad cm respondiente. 

Méxko, 'U" . a 10 de m3.l-/.O de 1989.-El S(> 
(Tctar~o de ;" Hdorma Agraria, Víctor l\L Cer· 
\('1'.1 Paelwco, Hubrica.-El Subsccrdal" de 
/\S' .. nt05 ~\gl ",¡ ¡os, Renato Vega Alv¡lr~,do_ 

T\u L rlca,F, [)!::~ ;:t 01' General de Proccclim l('l1l0~ 
.''\gl'aríos lkctor Rcné García Quiñnncs. 
Hubi'ie;{ F ")¡l"cior dc Terrenos N"clOl'alc';, 
Omar C. ESIH"'.)H Viliavicencio.-RÚbríca, 
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DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado Santa Bárbara Lote 2, 
Municipio de Alamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Pocler 
Ejecutivo Federal.· Secretaría de la Refonna 
Agrada.-S1.lbsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 40770, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "Santa Bárbara Lote 2", con superficie de 
846-7 L-OO Has., (ochocientas cuarenta y seis 
hectáreas, setenta y un áreas, cero centiáreas) 
ubicado en el Municipio de Alamos, Estado de 
SOllO ea, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de TelTenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de dcslinde y plano integrados al exped lente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el prpdio en cuestión con las siguientes col in•
dancias: 

Alejandro Alvarez S. 
Gaspar Alvarez S. 
Rodrigo Balderrama 
Baldomero Leyva 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 27 grados 07 minu•
tos 30 segundos de la ti tud Norte y en los ] 08 
grados 42 minutos :30 segundos de longitud al 
Oeste· del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 10 de ma!~~o de 
1989. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
III, IV y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretada se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de Propicdad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio OJicial de la Federación, inscríbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y tramítase su inscrip•
ción m el Registro Públieo de la Propiedad en la 
Entidad correspondiente. 

México, D.F., a 10 de marzo de 1989.-El Se•
creta! io de la Reforma Agraria, Víctor M. Cer•
vera Pacheco.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asun10s Agrarios, Renato Vega Alvarado.-

Rúbrica.-El Director General de Procedimien':.os 
Agrarios, Héctor René García Quiñones.•
Rúbrica.-·¡~l. Director de Terrenos Nacionales, 
Ornar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional cIel 
terrCIl{II denominado El Chanate, Munici•
pio d4' Altar, Son. 
Al mm·gen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
EjeC'utivc Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirccciór; General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIM ERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Naeionales, se encuentra instaurado el 
cxpedicn'.e número 20590, conteniendo la do•
cumentaclón relacionada al terreno denomina•
do "El Chanate", con superficie de 1047·1700 
Has., (un mil cuarenta y siete hectáreas, dieci•
siete áreé.s, cero centiareas) ubicado en el Mu•
nicipio de Altar Estado de Sonora, ocupado y 
en explotación. 

SEGCNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de \a Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasía~, y se identifica en el texto del acta 
de .deslinde y plano integrados al expediente 
respectivtl yen el recorrido se dejó a la de','echa 
el predio en cuestión con las siguientes eolin•
dandas: 

AntOl .. lo Cela ya M., Carlos, Gustavo y 
Amalia Z 9 wda L. 

El Aguajito.- Humberto Zazueta 
Pozo :Juro.- Manuel Gmo. Escalante 
TERCERO.·-Que el terreno citado se loca-

liza geogl áficamente en los 30 grados 45 minu•
tos 00 sep.mdos de latitud Norte y en los J.ll 
grados 5(, minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUAl tTO.-Con fundrunento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron re visados y aprobados técnica y :~egal­
mente sef:(m dictamen de fecha 10 de ma!zo de 
1989. 

Por 1, I anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
nI, IV y VI del Reglamento Interior de es·ta Se•
cretaría ~:c expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.--·Sc declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Dec,aratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial de la Fedcración, inscríbase en el Re•
gistro Ag'."ario Nacional y tramítase su inscrip-
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ción en el Hegistro Públh-o de la Propiedad ellla 
Entidad correspondiente. 

México, D.F., a 10 de marzo de 1089.-El Se· 
cretario de la Reforma Agraria. Víctor 1\1. Cer•
vera Pacheco.-Rúbrica.El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvaral1o.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimientos 
Agrarios, lIéctor Rcné García Quilioncs.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales. 
Omar C. Esperón Villaviccncio.-Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado Tío Casimiro, Munici•
pio de Altar, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Di.rección General 
de Procedimientos Agrarios. Dirección dc Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 3543. conteniendo la docu•
mentación relacionada al terreno denominado 
"Tío Casimiro", con superficie de 3326-37-00 
Has., (tres mil trescientas veintiséis hectáreas, 
treinta y siete áreas. cero centiáreas) ubicado 
en el Municipio de Altar Estado de' Sonora, 
ocupado y en explotación. 

SEGU:-IDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dejó a la derccha 
el predio en cuestión con las siguientes col in•
dancias: 

Ana Said de Estrella 
Río Asunción 
Miguel Pesqueira H. 
Emma López Mazón 
Santiago Lópe7. Ma!.ón 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geogr6 ficamente en los 30 grados 30 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 111 
grados 54 minutos 00 segundos de lungitud al 
Oeste del :\1eridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en d Artículo 
58 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde. 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente segC:n cJictml1en de fecha 10 de marzo de 
1039. 

Por lo anterior. y en cumplimiento a lo es•
tablecido ('n el Artículo Quinto T¡'ansitorlo de 
la Ley FecJpral de Reforma Agraria H) fracción 

nr, IV}' VI del Reglamento Interior de cst::. Se•
cretaría se <::xpide el presente 

ACUERDO 
UNICO ... Sc declara que es de Propiedad 

Nacional 0[ terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial de la Federación, inscríbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y tramítase su inscrip· 
ción en el Registro Público de la Propiedad 0n la 
Entidad (correspondiente. 

M{:xico, D.F .. a 10 de marzo de 198'J.-El Se•
cretario de la Rcfol1l1a Agraria. Víctor M. Cc¡-•
vera P.lChCtO.-H.úbrica.-El Subsecretario ele 
Asuntos Agrados, Renato Vega Alvaratlo.•
Rúbrica. El Director General de ProeecJími('¡;tos 
Agrarios. H(·.d,or René Carcía Quiñones. 
Rúbrica El Director de Terrenos Nadan .lec, 
Omar c. l':spcrón VillavicenCÍo.-Rúbric·a. 

----000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado Los Chinos, Munici•
pio de Ba('anora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federa1.-Secretaría de la Rcíonl1a 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra· 
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERG.·-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agmrios. Dirección de Te 
nenos 1\ acionales. se encuentra instaurado el 
expediente número 105607. conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "Los Chinos", con supedicie de 2538·1 GQO 
Has., (dos míl quinientas treinta y ocho hcctú 
reas. dieciséis áreas, cero centiáreas) ubicado 
en el MUllicipiú de Bacanora Estado de S,mo· 
ra, ocupado JI en explotación. 

SEGUN:Ju-Que la superficie manifc;tn•
da ha sido deslindada conforme al Capítulü VI 
de la Ley d.::· Terrenos Baldíos, N acional!'s y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslind(' y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dejó a la derecha 
el predio <.~n cuestión con las siguient es col in 
dancins: 

Los Chinos de Luz Vda. de Barrios 
Osear Ocai1a Garda 
Los Agcwjes y las Mojoneras de H¡~jael 
Mazocahuí de Rogelio Galindo P. y otros 
ZOt1:I F,:'dcral del Río Baranora 

TERCEHO. -;-Que el terreno citado se loca•
liza ge()gr~fiulll1ente en los 28 grados :')5 minu 
tos 00 segundos de latitud Norte yen los 109 
grados 21 minutos 00 segundos de longit~¡d al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 
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CUARTO.-Con fundamento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 7 de marzo de 
1964. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo I:'S•

tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
IlI, IV Y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 

UNICO.-Se declara que es de Propiednd 
Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial de la Federación, inscríbase en el Hc•
gistro Agrario Nacional y tramítase su inscrip. 
ción en el Registro Público de la Propiedad en la 
Entidad cOn'espondicnte. . 

Mé'xico, D.F., a 10 de marzo de 1989.-El Se· 
cretario de la Reforma Agraria, Víctor 1\'1. Cer•
vera Pachceo.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimienl os 
Agrarios, Héetor René García QuiJioncs.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionalc';, 
Ornar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional dd 
terreno denominado Pucrto Pando, Muni•
cipio dc Altar, Son. 

Al mal:gen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de l,a Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.-Que en la Dirección General 

de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nadonales, se encuentra instaurado el 
expediente número 79798, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "Puerto Panda", con superficie de 5315-28-
00 Has., (cinco mil trescientas quince hectáre•
as, veintiocho áreas, cero centíareas) ubicado 
en el Municipio de Altar, Estado de Sonora, 
ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de TelTenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respect ivo y en el reeorri<lo se dejó a la dereeha 
el predio en ,cuestión eon las siguientes colin•
dancia:3: 

Osw 1ldo Estrella 
Ana Sato de Estrella 
F.F. C.C. Cabroca 
Humberto López M. 
Emnla López Mazón 
Alb~ l .. ópez Mazón 

TERCEHO.-Que el terreno citado se loca•
liza geogrMicamente en los 30 grados 30 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 111 
grados 5-1 minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.---Con fundamento en el Artículo 
68 de la L( 'Y invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y anrobados técnica y legal•
mente segCn dictamen de fecha 10 de marzo de 
1D89 

Por lo :mterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido (n el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Fed'.~ral de Reforma Agraria 19 fracción 
I1I, IV Y VI d el Reglamento Interior de esta Se•
cretaría sc' expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.--Se declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Decl:J ratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial .:te la Federación, inscríbase en el Re•
gistro Agr';ll"lO Nacional y tramítase su inscrip•
ción en el Hegistro Público de la Propiedad en la 
Entidad CO. Tespondiente. 

México, D.F., a 10 de marzo de 1989.-El Se•
cretado de la Refol1ua Agraria, Víctor M. Cer·•
vera Pachceo.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvara[lo.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimientos 
Agrarios, Héctor Rcné Gal·cía QuillollCS.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado BuraJlaeo Fracc. El 
Bajío dd Y., Municipio de Alamos, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.--Que en la Dirección Genc-ral 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te-· 
nenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 119655, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "Burap~lco Fracc. El Bajío del Y", con su•
perficie de \ '! 5-(,4-00 Has., (ciento setenta y cin•
co hectáre;ls, sesenta y cuatro áreas, cero 
centiáreas) ubicado en el Municipiq de Ala-
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mos, Estado de Sonora ocupado y en explo•
tación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, N acionalcs y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expedien:e 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

La Guadalupe 
Sekel 
Banco Playa 
Honduras 
María F. de Enríquez 
Poblado Surapaco 
Agapito Enríquez E. 
Comunidad Los Conejos 
Comunidad Gua!' Surnpaco 
Raúl Enríquez M. 
Como Guar Los Conejos 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 27 grados 33 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 108 
grados 53 minutos 90 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Aliícdo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 30 de septiembre 
de ID88. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo cs•
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
III, IVy VI del Reglamento IntC'l'ior df' esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es dt' Pmpioebd 

Nacional el terreno que ;,t' menciona en 1;, Jwe•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial de la Federación, ínscríb:,s0 en el He•
gistro Agrario Nacional y tramítasc su il1<;C1'[P•
ción en el Registro Público de la Pmpicc:ad ell 1" 
Entidad correspondientC' 

México, D.F., a 10 de mar7.0 ck lDi.iD.-El Se•
crebrio de la Rcfonnn Agraria, Víctor lH. ('cr•
vera Paeheeo.-Rúbrica.-El Subsecrdal'io d0 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Ah'arado. 
Rúbrica.-El Directo!' G0ncral de ProccdimiC'l1~.()s 
Agrarios, I1éctor Reut" Garda qUiÜOIh·S. 
Rúbrica.-El Director ele Terrenos Nacionn;,'s, 
Omar C. Esperón Villavicencio. Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado El Jaralito, Municipio 
de Baccrac, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-poccr 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 

Agraria.-Subsccrctaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-DirC'cción de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente nÚll1erO 100254, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "El Jarallto", con superficie de 1439-06-00 
Has., (un mil cuatrocientas treinta y nueve 
hectáreas. seis áreas, cero centiáreas) ubicado 
en el Municipio de Bacerac Estado de Sonora, 
ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley dC' Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Dcmasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
rc'>pectivú y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancías: 

Fernando Luna Alaniz 
Fernando Luna B. 
Osear Díaz Montano 
Concepción Gámez B. 
Natalía Vda. de Gámez 
Gpc. Vda. de Trujillo 
Roberto Castro V. 

TERCERO. -Que el terreno dtado se loca•
liz.a geogrüficamcnte en los 30 grados 21 minu•
tos 30 segundos de latitud Norte y en los 108 
grados 08 mlnutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.--Con fundamento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según díctamen de fecha 31 de mayo de 
1089 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo cs•
tablecido en eL Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Fedcral de Reforma Agraria 19 fracción 
UI. IV Y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
U~ICO.-- Se declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial <1(' la Federación, inscríbase en el He•
gistro Agr<_wiu ~~acjona1 y tramítase su insc::p•
ción en el Rr.~g¡:;t ro Público de la Propiedad en ]u 
Entidad corn:spcmdiente. 

11éxico, J).l'., a 10 de marzo de jD80_-El Se•
crdaric de la Reforma Agraria, Víctor ]\f. CClo•
vera Pachcco HÚbrica.-El Subsecretario ele 
Asuntos Agr8l"iQs, Rcnato Vega Alvar:ulo.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimientos 
Agrarios, I1l:ctor René García QuiI1oncs.•
Rúbrica.-El Di rector de Terrenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 
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DECLARATORIA de propiedad nacional del te•
rreno denominado San Rodrigo antes El Ci•
bal, Municipio de Carmen, Comp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dicc: Estados Unidos MexicanoS.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.- , 
Direeción General de Procedimientos Agra•
rios.,Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos:Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 112305, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "San Rodrigo antes El Cibal", con superfi•
cie de 308-74-00 Has., (trescientas ocho hectáre•
as, setenta y cuatro áreas, cero centiáreas) 
ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

C'lutinio Arcos Que 
lUberto Suchitc 
Mariano Talavera 1. 
Arroyo Pejelagarto 

TERCERO.-Que el terreno citado se loca•
liza geográficamente en los 17 grados 59 minu•
tos 30 segundos de latitud Norte y en los 91 
grados 11 minutos 15 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Ali,Ículo 
'58 de la Ley invocada, los trabnjos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 18 de noviembre 
de 1988. 

Por lo anterior, yen cumplimiento a 10 es•
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria ID fracción 
IIl, Iy y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre-

sente Decl.aratoria, mándese publicar en el nia•
rio Oficial de la Federación, in~críbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y tramítase su inscrip•
ción en el Hegistro Público de la Propiedad en la 
Entidad correspondiente. 

Mé.:dco, D.F., a 9 de marzo de l!l8D.-El Secre•
tario de la Refonna Agraria, Víctor 
M. Ccrver:1 Pacheco.-RúbIica.-El Subsecrebrio 
de Asunt os Agrarios, R('n~, to Y I'ga Alv~\l·a<lo.­
Rúbrica.- El Director GenCl" .. d de l'rocedim lentos 
Agrarios JIéctor René C~ll'cía Quitioncs.•
Rúbl'ica.- El Director de TC1'1'C110S N aei ona::es, 
Ornar C. Esperón Villaviccncio.-Rúbrica. 

---000--•
DECLARATORIA de propiedad nacional del 

terreno denominado El Porvenir, Munici•
pio de Carmen, Campo 

Al mr.¡rgen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Poder 
Ejecutivo rederal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirceci6n de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDERANDO: 
PRIME:RO.-Que en la Dirección General 

de Procedimientos Agrarios, DiJ'ección de Te•
rrenos Nacionales, se encuent.ra instaurado el 
expediente número 115042, conteniendo la do•
cumentaci.Ón relacionada al terreno denomina•
do "El POlvenir", con superficie de 301-15-00 
Has., (tre~;cientas una hectáreas, quince áreas, 
cero centiáreas) ubicado en el Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, ocupado y en 
explotación. 

SEGtINDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasias, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la del'echa 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancías: 

Salvador García Mejenes 
Arroyo El Porvenir 
:Evangdino Santiago 
Terrenos Baldíos 
Segundo Landero Pérez 
TERCE:RO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 18 grados 06 minu•
tos 12 segundos de latitud Norte y en los 91, 
grados 06 minutos 31 segundos de 10ngiLld al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el A11.ículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de des] inde, 
fueron l'C\risados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 9 de mano de 
1989. 
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Por lo anterior, y er, cumplimlcnl,;) él. lü es 
tablecido en el Artículo Quinto Tran:;itorlo de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 frélcl'!ón 
lII, IVy VI del Reglamento Interior (Í!' csL, S.~ 
cretaría se expide el presente: 

ACUEHDO 
UNICO,-Se declara que es de Propietlad 

Nacional el terreno que se menciona ('n la prc·· 
sente Declaratoria, múndCSl' ¡:uLdic¡:', 11 (' Di:,· 
rio Oficial de la Federacl,)n, il1sr;l íba::' "'11 (,: TI l 

gistro Agrario Nacional y tl'all¡ít;:¡sf> . ,1 in'o"rip 
ción en el Registro Público ele ;:\ P: 'I)jl, '(];,« Ul la 
Entidad corresponeliclll( 

MéYico, D,F., a!) de l:J:m:o de lDH',) El ~)( ,'1, 
tario de la Reforma Agr;\ria, Víctor AL Cen (,l'<t 

Paeheco.-Rúbrica.-El Subsc'(;rdarío (j,' j\SUI\í();~ 
Agrarios, Rcnato Vcga Alv:u'ado, ll,!I)ri.': El 
Director General de ProC'edimil,llto:, J\gr:u (b, 

I1éctor Rcné García QUiÜOIlC<¡, RúlJ¡ :,,:.):' Uí•
rector de Terrenos NaciOlwlcs. Omar e ESpl'I'Ón 
Villavicencio,-Rúbricn, 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado El Cibal, hoy San Ma•
riano, Municipio de Carmen, Campo 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder 
Ejecutivo Federal. - Secretaría de la Heforma 
Agraria. - Subsecretaría de Asuntos Agrarios. 
- Dirección General de Procedimientos Agra 
rios. - Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDEHANDO: 

PRIMERO,-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te· 
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 112:304, contcnictldo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "El Cibal, hoy San !\Iariano", con S11pcl'fi•
cie de 281-16-00 Has" (doscientas ochenta y una 
hectáreas, dieciséis áreas, cel'v centi:ireas) ubi•
cado en el Municipio de Cam1.C'n, f:stado de 
Campeche, ocupado y en explotación, 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforn:e al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, N acionalcs y 
Demasías, y se identifica en el texto ddl acta 
de deslinde y plano integrados al C'xpedicnte 
respectivo y en el recorrido se dejó a ia derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Roqrigo Ta1avera J. 
Alberto Suchite 
Fernando Amoona 
Arroyo Pejelagarto 
TERCERO,-Que el terreno ritado se 10ca-

jJa b:I:()";l ",mente en los 17 grados !)9 minu•
to:' 30 SCí:"lT,¡]os de latitud Norte y en los 91 
gndu;" 1 . :n;nutos 00 segundos de longitud al 
O{"~tl2 del \kridiano de Greenwich. 

CU t\HTO ---Con fundamento en el Artículo 
68 dI' j;. L('v ,nvucada, los trabajos de deslinde, 
fLwl< In 1'1 \ ".;"dos y aprobados técnica y kgal·, 
¡lH'i',:,' Clldamen de fecha 18 de novieIilbre 

jl():, ¡l, ¡u"tedo)', y en cumplimiento a 1" es•
talJ!';! icic '.'!: d Artículo Quinto Transitorio de 
In L.'y r\,J, ;';,1 de Hcforma Agraria 19 fracclón 
llt, 1 \' ~. \'1 d, 1 Hcglamento Interior de esta Se 
cl":,:1r1a ";,pidc el presente 

ACUERDO 

UN reu S" declara que es de Propiedad 
N3ci',mai Cl !,'rreno que se menciona en la :)]'c•
scntf' Dce,~H':tt()rÍ3, mándese publicar (j\ c'; 
Diario Ofir.b.l de la Federación, inscríbas¡> en 
c. H"gist ro ¡Igrario Nucional y tramítase su 
i¡,:-;,'t'ir,~i{Jn en el Registro Público de la Prn!"Íe 
ciad ...-11 l¿¡ Entídad correspondiente. 

tvll'xlt'o, D F , a 9 de marzo de 1989, - El Se 
crc!.ario dé' 1;\ ~{cforma Agraria, Víctor M. Gel"· 
vera racheen núbrica. - El Subsecretario de 
/\;;unto'. f\¡r,¡:!rL>s, Renato Vega Alvarado. 
RüLrica ,¡ Director General de Proccc1i 
mil:nto" !\ I1éctor Rcné Garcia (!ui. 
iioncs .. HC:!) I ir ,1. El Director de Terreno::, '{ [j 
(jon[Jll's, Onu!' e, Esperón Villavicencio. Rú•
brica, 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado La Amapola, Munici•
pio de C;,rmen, Campo 

Al margen un sello con el Eseudo Nacional, 
que- dicc' ES{¿Hlos Unidos Mexicanos. - Poder 
Eju'utivo F(,deral. - Secrciaría de la Reforma 
Agraria. Subsecretaría de Asuntos Agrarios. 

D ¡ !'ccclón r;,'nera1 de Procedimientos Agra•
nos. - DJ rcedón de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CO:\l'SIDERANDO: 

PRIMEHU,,·-Que en la Dirección Gcn,'ral 
de Proccdim lentos Agrarios, Dirección de Te .. 
nenos N adonales, se encuentra instaurado el 
expediente número 119177, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomin1.· 
do "La Amapola", con superficie de 258-36··00 
Has., (doscientas cincuenta y ocho hectárehs, 
treinta y seis áreas, cero centiáreas) ubicado 
en el MunicipiO de Calmen, Estado de Campe, 
ehe, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.---Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley r]p Terrenos Baldíos, Naciona1t><: y 
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Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la den-cha 
el predio en cuestión con las siguientes col in•
dandas: 

Gennán Devese L. 
.J osé Reyes Alejo 
Río Candelaria 
Manuel Pérez 
Hío Candelaria 
Albino Jim~nez M. 
Erminia Cruz. M. 
Hubén Jiménez A. 
Felipe Jiménez A. 
Candelario Magaña R. 
Gennán Devese López 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza igeográficamente en los 18 grados 10 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 91 
grados 08 minutos 30 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Aliíeulo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal-
mente según dictamen de fecha!) de Jn017(1 ele 
1D89. 

Por lo anterior, y en cumplimien lO a le es•
tablecido en el Artículo Quinto Tn~ lsitol"lO de 
la Ley Federal de Reforma Ag¡'ari;, 1!) fracción 
lII, IVy VI del Reglamento Interior de est.1 Se•
cretaría se expide el presente 

, ACUERDO 

UNICO.-Se declara que es de Propiedad 
Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y trainítase su 
inscripción en el Registro Público de b Propie•
dad en la Entidad correspondiente .. 

México, D.F., a 9 de marzo de 1989. - El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Vícto¡"lU. Cer•
vera P::-ehcco. - Rúbrica. - El Subsecretario de 
Asur'~ ~ Agrarios, Renato Vega Alvarado. -
R'" ; i.·a. - El Director General de Proc('di•
"llentos Agrarios, lIéctor René GarCÍa Qui-

·mes. - Rúbrica. - El Director de Terrenos Na•
,)m,les, Omar C. Espcrón Villaviccncio. - n.ú•
ica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
tc!rreno denominado La Laguneta o San 
Bernardo, Municipio de Carmen, Campo 

.Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder 
Ejecutivo Federal. - Secretaría de la Reforma 
Agraria. - Subsecretaría de Asuntos Agrarios. 

- Dirección General de Procedimientos Agra•
rios. - Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedlimientos Agrarios, Dirección de Te•
nenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expedient.e número 120194, conteniendo la do•
cumentacl6n relacionada al terreno denomina•
do "La Lnguneta o San Bernardo", con super•
fic.ie de 275·07-00 Has., (doscientas set~~nta y 
cinco hectáreas, siete áreas, cero centiáreas) 
ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, ocupado y en explotación. 

SEG UNDO.--Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Le'y de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslillde y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dejó a la derecha 
el predi( I en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Colonia Agr. y Ganadera Adolfo L. Mateos 
NCPE. J. de la Barrera 
Octa vio Zapata Pérez 
Dot. E:jido San José 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 18 grados 48 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 90 
grados 4!) minutos 30 segundos de longitud al 
Oeste dcl Meridiano de Greenwich. 

CUA RTO.-Con fundamento en el AJt1ículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron l~Nisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 22 de noviembre 
de 1988. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido ~~n el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
IlI, IV Y '\T[ del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría !;e expide el presente 

ACUERDO 

UNICO.--Se declara que es de Propiedad 
Nacional el terreno que se menciona en b pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Ol"icial de la Fcdc¡'ación, inscríba se en 
el Registro Agrario Nacional y tramítase su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la. )Entidad correspondiente. 

Méxkcl, D.F., a 9 de marzo de 1989. - El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Víctor M. Cero 
ver:l Pach(~co. - Rúbrica. - El Subsecretario d~ 
Asuntos A.grados, Rcnato Vega Alvar~>do. -
Rúbrica. - El Director General de Procedi•
mientos Agrarios. JIéctOl" René García Qui•
ñones. - Rúbrica .. El Director de Terrenos Na•
cionales. Omar C. Espcrón Villaviecncio. - nú•
brica. 
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DECLARATORIA de propiedad nacional del te•
rreno denominado El Porvenir, hoy El Sauce. 
Municipio de Carmen, Campo 

Al margen un sello con el Escudo NaC'Íenal, 
que dice: Estados Umdos Mexicanos. - Poder 
Ejecutivo Federal. - Secretaría de la Reforma 
Agraria. - Subsecretaría de Asuntos Agrarios. 
- Dirección General dC' Procedimientos Agra•
rios. - Dirección de Te'Tenos Nadc·nales_ 

DECLARATORIA 
CONSID ERANDO: 

PR~MERO.-Que en la Dirección General 
de ProcediIrientos Agl'a"rios, :Jirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 121614, conteniendo la do•
cumentación relacionada al te!T('no denomina•
do "El Porvenir, Hoy El Sauce", con superfi•
cie de 199-82-00 Has., (ciento noventa y nueve 
hectáreas, ochenta y dos áreas, cero centiáre•
as) ubicado en el Municipio de CarnLCn, Estado 
de Campeche, ocupado y en l'xplot"CÍón 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del aeta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las sigui,'ntes ('(llin 
dancias: 

Salomón García M 
Rosalía Alejandro G. 
Aquiles Landeros P. 
Arroyo La Corriente 

TERCERO.-Que el terreno cit"do se loca•
liza geográficamente en los 18 grados 07 minu•
tos 20 segundos de latitud Norte y en los ~)1 
grados 08 minutos 30 !'>egundos de lnngitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUAR'fO.-Con fundamento en d Artículo 
68 de la Ley invocada, ;os trabajos de deslinde. 
fueron revisados y "probados técnica y legal•
mente según dictamen dI' fecha 22 de noviembre 
de 1988. 

Por lo anterior, yen cumplimiento a lo es 
tablecido en el Artículo Quinto Trar!sitor:o de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 1 D fra(L"ión 
lII, IV y VI del Reglam('llto Inh'ri.or c:~t;¡ S,, 
cretaría se expide el presente 

ACUERDe 
UNICO.-Sc declara que es de flropiedad 

Nacional el tcrre~lo qUf'l se ll1C!1('ioi1({ :::1-{ ~a prf:-

'-'ente Dccú,ratoria, mándese publienr ' .. '1 
Diario Oficial de la Federación, inscríb;,'.',' ,:n 
,'1 RC'gi.,t ,\grario Nacional y tramíb .c, ,-;\1 

llSCriV el Registro Público de 1;\ P; , 
dad el: n~ ¡dad correspondiente, 

\lé'xL I).:F'., a 9 de lnarzo de 1989. - 1" SC'~ 
eretario cíe ;H Hdorma Agraria, Víctor l\I Ccr•
vera Pachí'co_ Rúbrica, - El Subsccn'ta¡,o de' 
,,\suntc~, arios, Renato Vega Ah'ar~H¡o . 
¡~:;:)l·ic~i. F' Director General de Pl\' ',:dl-
lnícnto': i\ ,-:,,,¡os, Héctor René G:1l'cÍ:l t)¡¡i•
,iOllC:'L H~Ü)-·lCH. - El Director de Terreen, .. \ 
dona;,'s, Omar C. Esperón Villaviccncío '1 
Lr~ca 

---000--_ 

DECLARATORIA de propiedad nacíonal del 
terreno denominado La Guadalupc, Muni•
cipio dI:' ('armen, Campo 

Al margen un scllo con el Escudo Naciúnal, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Püder 
Ejccuti\'O Federal.-Secretaría de la Refc'nna 
Agraria ·Subsecretaría de Asuntos Agr~l.·ios, 
DirccC'Íón General de Procedimientos 
rios,-Dice<>:iún de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PIUMERO,-Que en la Dirección General 
de Proeedi;lllcntos Agrarios, Dirección ck Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expedienté' número 121626, conteniendo i;1 do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "La Guadalupe", con superficie de 176 RO•
UO Has., (ciento setenta y seis hectáreas, ochen•
ta áreas, cero centiáreas) ubicado ('11 el 
l\Iunicipio de Carmen Estado de Campcche, 
ücupado y en explotación. 

SEGUNDO.--Que la superficie maniksta•
da ha sido d('slindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales v 
Dcmasías, se identifica en el texto del act~ 
de dcslindl'. y plano integrados al cxpedlcnte 
1 espcctivo ven el recorrido se dejó a la dcn:cha 
el prediu en cuestión con las siguientes c01in•
cbncías-

Homán ,1 iméne7. Sánchez 
Ignacio López Juáre7. 
Juan Va~('n('ia García 

Dcjdagartos 

1'EhCEnc. -Que el terreno citado se loca•
i;camcntc en los 18 grados 04 minu-

de latitud Norte -¡ en 1 91 
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grados 23 minutos 05 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Art'iculo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 9 de marzo de 
1989. 

Por lo anterior, yen cumplimiento a 10 es•
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
IU, IV y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oneial de la Federación, inscríbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y tramítase su ins•
cripción en el Registro Público de la Propiedad 
en la Entidad correspondiente. 

Méxicq, D.F., a 9 de marzo de HJ80.-El Se•
creta]'io de la Reforma Agraria, Víctor 1\1. Ccr•
vera Pacheco.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Rcnato Vega Alvarado.•
Rúbr:,ea.-El Director General de Procedimien•
tos Agrarios, I1éctor René García Qui•
ñones.-Rúbrica.-El Director de Terrenos ]\~a­

cionaLes, Ornar C" Esperón Yillaviccncio.•
Rúbr'lca. 

---000---
DECLARATORIA de propiedad nacional del 

terreno denominado Joya del Baviso, Mu•
nicipio de Tepacbc, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 117488, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomir'.a•
do "Joya del Baviso", con superficie de 607D7-
00 Has., (seiscientas siete hectáreas, noventa y 
siete áreas, cero centíareas) ubicado en el Mu•
nicipio de Tepache Estado de Sonora, ocupado 
y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de de:;linde y plano integrados al expcdier:.tc 
respedivo yen el recorrido se dejó a la deredla 
el predio en cuestión con las siguientes eolin•
dancias: 

Suc. de J osé Angel García Malina 
Juana García Vda. de Dávila 
Manuel Dávila García 
Juan Ramón Griego M. 
Suco de José Griego R. 

TERC'ERO.-Que el terreno citado se loca•
liza geogl áficamente en los 29 grados 26 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 109 
grados 38 minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUAIlTO.-Con fundamento en el Ali.ículo 
68 de la Le.y" invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron re..,isados y aprobados técnica y legal•
mente segJn dictamen de fecha 09 de mano de 
1989 

Por le> anterior, yen cumplimiento él lo es•
tablecido en el Artíc~lo Quint.o Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
IlI, IV y v 1 del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría s,~ expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-- Se declara que es de Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en 1:: pre•
sente Dec:aratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial dc la Federación, inscríbase en el Re•
gistro Ag ario Nacional y tramítase su in:;crip•
ción en el Registro Público de la Propiedad en la 
Entidad correspondiente. 

México. D.F., a 09 de marzo de Hl39.-El Se•
cretario d,~ la Reforma Agraria, Víctor 1\'[. Cer•
vera Padlcco.-Rúbriea.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vcg'a Alvarado.•
Rúbrica.-El Director General de! Proccdimkntos 
Agrarios, lIéctor René García Quiliollcs.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacional,~s, 
Omar C. 'Esperón Villaviccllcio.-Rúbrica. 

---000---
DECLARATORIA de propiedad nacional del 

terreno denominado El Hucrigo, Muniei•
rlÍo de San Pedro de la Cueva, Son. 
Al ma,'gen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecrctaría de Asuntos Agral'ios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dire::ción de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-qu(· en la Dirección General 
de Proced imientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Na.:!lollales, se encuentra instaurado el. 
cxpedient e número 63753, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denoMinao 

do "El Hucrigo", con superficie de 840-73-00 
Has., (och :)cientas cuarenta hectáreas, sci:enta 
y tres áre::ls, cero centíareas) ubicado en e'l Mu•
nicipio de San Pedro de la Cueva Estado de So•
nora, ocu pado y en explotación. 

SEGlINDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido ckslindada conforme al Capítulo VI 
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de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dandas: 

José Noriega Noriega 
Jesús León Moreno 
José Mendoza Munguía 
Terreno Nacional 
Andrés Hernándcz Grijalva 

TERCERO.-Que el terreno citado se loca•
liza geográficamente en los 29 grados 23 minu•
tos 20 segundos de latitud Norte y en los 109 
grados 55 minutos 30 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de dcslínde, 
fuerón revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 27 de marzo de 
1985 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es 
tablecido en el Artículo Quinto Transitorio d( 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
III, IV Y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 

UNICO.-Se declara que es de Propiedad 
Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Db•
rio Oficial de la Federación, inscríbase en el Re-' 
gistro Agrario Nacional y tramítasc su inscrip•
ción en el Registro Público de b Propieebd en la 
Entidad correspondiente. 

México, D.F., a 10 de marzo de 1989.-El Se•
eretario de la Reforma Agraria, Víctor 1\1. Cer•
vera Pacheco.-RÚbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvaraclo.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimientos 
Agrarios, Héctor Rcné Garda Quiñones.•
Rúbrica.-El Director de TelTenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villaviceneio.-Rúbrica, 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado La Salada o El Chupa•
dero, l\iunieipio de Onavas. Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretada dc la Reforma 
Agraria,-Subsecretal'Í3 de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
riOS.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIl\lERO,-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 127028, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "La Salada o El Chupadero", con superficie 
de 913-01-00 Has" (novecientas trece hectáreas, 
una área ,('21'0 centiáreas) ubicado en el Muni•
cipio de Onavas Estado de Sonora ocupado y 
en exp]otac¡on, 

SEG U~DO,-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al CapítuLo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionah:s y 
Demasías, se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectí vo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Comunidad Onavas 
Carmen Borbolla Peñuñuri 
Ejido R,o Chico 
Comunidad Onavas 

TERCEnO.-Que el terreno citado se joca•
liza geográficamente en los 28 grados 24 minu•
tos 27 segundos de latitud Norte y en los 109 
grados 29 aünutos 50 segundos de longitud al 
OC'stc dd ~kndiano de Greenwich. 

CUAHTO.---Con fundamento en el Articulo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde. 
fueron rensudos y aprobados técnica y legal•
mente segLlI dictamen de fecha 10 de marzo de 
1989, 

Por lo anterior, y el~ cumplimiento a lo es· 
tablcddo .~'11 el Articulo Quinto Transitorio de 
la Ley Fedc'ral de Reforma Agraria l!1 fracción 
III, IVy VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se' ('xpide el presente 

ACUERDO 

UNICO-·Se declara que es de PropÍt'c]nd 
Nacional d terreno que se menciona en b pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el Dia•
rio Oficial dI' la Federación, inscríbase en ('1 Re•
gistro Agrario Nacional y tramítase su ins•
cripción ('11 el Registro Público de la p¡ opiedad 
en la Ent¡(¡;¡d correspondiente, 

México, D.F., a 10 de marzo de 19HG,-E¡ S<'•
cretario de t, ncforma Agraria, Víctor l\l. Ce.-•
vera Pacheco Rúbrica.-El Subsecrdario (,(' 
Asuntos f\gral'ios, Renato Vega Alvar,Hl0. 
Rúbrica. E: Director General de Proccdin:ien•
tos Ag:'anos, I1éctor René Carda Qui•
iíones.-RúbnC[l, El Directo!' de Terrenos ;\Ji,•
donales, Ol'lar C. Esperón Villavicencio,•
Rúbrica 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO número 84 por el que se reforma el funcional dE! la Secretaría, es necesario que la:¡ Dis•

Artículo Segundo del diverso publicado el 19 posiciones Jurídicas relativas al sedor salud se CIC•

de moyo de 1988 por el que se reestructura la tualicen de (]cuerdo al Reglamento Vigente, h~ t4~nido 
Comisión Consultiva de Normas Técnicas en a bien expe,dir el siguiente: 
Materia de Salubridad General. Acuerdo Número 84 por el que se reforma 01 Ar•
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di- tículo Segun do del diverso publicado el 19 de mayo 

ce: EstCldos Unidos Mexicanos. - Secretaría de Salud. de 1988 pCtr el que se reestructura la Comisión Con-
JESUS KUMA TE RODRIGUEZ, Secretario de sultiva de Normas Técnicas en materia de Salubridud 

Salud con fundamento en lo dispuesto por los Artícu- General, pma quedar como sigue: 
los 39 fracciones XXI y XXIII de la Ley Orgánica de Artículc, Segundo.-La Comisión estará int4~9ra­
la Administración Pública Federal; 40. fracción 111, 13 da por el C. Secretario del Ramo, quien la presidirá, 
Aparto1do 11 A" fracción 1, y .14 de la Ley Geneml de por un repn~sentante de cada Subsecretaría; dE! Ofi•
Salud¡ So. fracciones 1, XI y XII del Reglamento Il1te- cialía Mayor; de la Dirección General de Asuntos Ju-
rior de la Secretaría de Salud, y rídicos e Inlernacionales; de los Servicios de Salud 

CONSIDERANDO Públic:a en 4,·1 Distrito Federal; del Instituto Mexicano 
Que con fecha 19 de mayo de 1988 se publicó en del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y ~,er\fi­

el Diario Oficial de la federación el Acuerdo Nú- cíos Sociale" de los Trabajadores del Estado; del Sis•
mero 78 por el que se reestructuró la Comisión Con- tema Nacional para el Desarrollo Integral ele la 
sultiva de Normas Técnicas en materia de Salubridod Familia y d" los Servicios Médicos del Departamento 
Genercll, que tiene por objeto apoyar la elaborudón del Distrito F.ederal. 
de las mismas. L'J Comisión contará, además con un Coordina-

Que en ell09ro de los objetivos del Sistema No- dor y un Sec:retario Técnico designados por el C. Se•
cional de Salud, las Normas Técnicas en materia de cretario del Ralllo. 
Salubridad General, juegan un papel de primer or- TRANSITORIO 
den, yll que tienen como propósito el de uniformar UNICO.--EI presente acuerdo entrará en vigor 
principios, criterios, políticas y estrategias. Estas nor- al día siguienlle de su publicación en el Diario Onciol 
mas están previstas como instrumentos jurídicos, ági- de la Fedel'clción. 
les y fóciles de renovar, de tal suerte que el avance México,. Di,lrito Federal, a los cuatro díus del 
científico y tecnológico no las rebasen y siempre se mes de julio ele mil noveci.:ntos ochenta y lIueve.-EI 
encuentren actualizadas. Secretario de Salud, Jesús Kumate Rodri-

Que conforme a la nueva estrudura orgánica y guez .. -Rúbrica. A_____ ________________________________________ __ 

BANCO DE MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio controlado 

de equilibrio. 
Con fundamento en los artículos 1 8 ~e la ley Or•

gánica del Banco de México, 80'1 12 Y tercero transi•
torio del Decreto de Control de Cambios l publiCCldo 
en el Diario Oficial de la federación el 13 de di•
ciembre de 1982, asr como 90. del Reglamento Inte•
rior de~ Banco de México; de conformidad con lo dis•
puesto en la Ley reglamentaria de la fracción XVIII 
del artículo 73 Constitucional, y en los términos de los 
puntos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones Aplicables u la 
Determinación de Tipos de Cambio y a las Compra•
ventas de Divisas correspondientes al Mercado Con•
trolado, publicadas en el mencionado Diario el 31 de 
julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el "tipo de 
cambio controlado de equilibrioll correspondiente Cl 
la sesieSn celebrada el 6 de julio de 1989 fue de 
S 2,470.00 M.N. (dos mil cuatrocientos setenta pe•
sos 00/100 Moneda Nacional) por un dólar d4~ los 
Estados Unidos de América. 

La participación del Banco de México en la se•
sión antes citada se llevó a cabo considerando las 

, oferlas y las demandas de divisas del mercado con•
troJado; eJ objetivo de mantener niveles adecuados 

de reservas internacionales; la evolución interna y ex•
terna de los precios; el estado de distintos tipos de 
cambio de las monedas extranjeras, entre sí; mí co•
mo los dem<í!. factores y criterios señalados en I'l Ley 
reglamentad'J de la fracción XVIII del artículo 73 
Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del 
Congreso pClra dictar reglas para determinar el valor 
relativo de lel moneda extranjera. 

Lo equi\lCllencia del peso mexicano con otra. mo•
nedo!. extranjeras se calculará atendiendo a la coti•
zación que rija para estas últimas contra el dólm de 
los htados Unidos de América, en los mercados in•
ternacionalt·s. Estas cotizaciones serán dadas 'J co•
nocer, a solícitud de los interesados, por las institucio•
nes de créd 11<::> del país. 

México, ID. F., a 6 de julio de 1989. 
BANCO DE MEXICO 

lie Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Dr. José Sidaoui Dib, 
Director de Operaciones 

Internacionales. 
Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancario, 
TASA 

BRUTA 
1. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 

A 60 días 
Personas físicas 12.00 
Personas morales 3105 
A 90 días 
Personas físicas 12.00 
Personas morales 2990 
A 180 días 
Personas físicas 12.00 
Personas morales 2895 

TASA 
BRUTA 

11. PAGARES CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
A 28 días 
Personas físicas 12.00 
Personas morales 382 ) 
A 91 días 
Personas físicos 12.00 
Personas moro les 31.75 
A 182 días 
Personas físicas 12.00 
Personas morales 31.75 

SOBRETASA 
EXENTA I.S.R. 

21.57 

20.42 

19.47 

SOBRETASA 
EXENTA I.S.R. 

28.77 

22.27 

22.27 

Las tasas y sobretasas a que se refiere esta publicación corresponden al promedio de las determi•
nadas por las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apero 
tura del día 6 de julio de 1989. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer paro los efedos 
a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficiol de la Federación de 
fecha 11 de abril de 1 9S9. 

México, D. F" a 6 de julio de 1989. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Angel Palomino Hasbach, 
Director de Crédito, Depósito Legal 

y Mercado de Valores 
Rúbrica, 

líe Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica, 

SECCION -DÉ AVIC;OS 
Avisos Generales 

45 

PUBlICAClON NOTARIAL 

TOMAS LOZANO MaLINA, Notario Número 
Ochenta y Siete, del Distrito Federal, hago saber pa•
ra los efectos del artículo 873 del Código de Procedi•
mientos Civiles, que en escritura número 237,774 de 
fecha 6 de junio de 1989, se inició ante mí la tramita•
ción notarial de la Sucesión Testamentario o bienes 
de DOÑA MARIA DEl CARMEN RUIZ FULCHERI 
DE LOZANO. 

corgo de alOQcea que le fue conferido, el segundo 
aceptó el cargo de albacea el cual protesto desempe•
ñar fielmente y manifestó que en su oportunidad for•
mulará el inventario correspondiente, y los demás lo 
herencia instituido a su favor. 

DON ARISTlDES LOZANO BLANCO, DON FE•
DERICO LOZANO RUIZ, DOÑA MARIA DEL CAR•
MEN LOZANO RUIZ DE RIO, DOÑA LUZ MARIA 
LOZANO RUIZ DE PURON, DOÑA MARIA DE 
LOURDES LOZANO RUIZ DE ALVAREZ y DOÑA 
MARIA TERESA LOZANO RUIZ, reconocieron la 
validez del testamento otorgado por lo auloro de lo 
sucesión, el primero RENUNCIO a la herencia y el 

Atentamente, 
México, D,F., junio 14 de 1989. 

lic Tomós Lozano Molino, 
Notario No. 87. 

Rúbrica 

AVISO NOTARIAL 

(R,-2G89) 

Para los cf~ctos del artículo ochocientos 
setenta y tres del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se hace de co•
nocimiento público que en escritura número 
TREINTA y UN MIL NOVECIENTOS SE 
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SENTA y SIETE otorgada el trece de junio del 
año en curso, ALEJANDRO JAVIER POUS 
VIL'LALPANDO, ROLANDO SERGIO POUS 
y VlLLALPANDO y RICARDO JESUS POUS • y RODRIGUEZ, reconocieron la validez del tes-
tamento otorgado por JAVIER RAUL POUS 
ORTIZ, también conocido como RAUL JA•
VIER POUS ORTIZ, los dos primeros en su ca•
rácter de herederos aceptaron la herencia que 
le fue deferida y el último, el cargo de albacea, 
man.ifestando éste que en su oportunidad pro•
cederá a formular el inventario de los bienes 
de la sucesión. 

México, D.F., a 14 de junio de 1989. 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, 
Notario 25 del Distrito Federal. 

Rúbrica. 
(R.-2442) 

AVISO NOTARIAL 

Por oda número 70,357 de 14 de junio en curso, 
otorgada ante mr, la señorita LUCRE¡::IA LEONOR 
PARRA SANCHEZ, aceptó la herencia instituida en 
su favor por su padre don MANUel PARRA ARRIA•
GA, t:onforme a testamento público abierto de 23 de 
diciernbre de 1975, otorgado ante el Notario Uc. 
FRANCISCO VILLALON y además aceptó el cargo 
de albacea; habiéndose radicado dicha stlcesión en 
esta Notarfa. 

México, D.F., a 22 de junio de 1989. 
Atentamente. 

Lic. Ca,lol Prieto Acevel, 
Notario Público No. 40 

del Distrito Federal. 
Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-2555) 

LIC. RAFAEL DEL PASO REINERT, No•
tario Público No. 114 del D.F., CERTIFICA: 
Que por escritura No. 66,232, de fccha 24 de 
abril dc 1989, otoi'gada ante mi, compal'cció la 
Sra. ~\fARIA ANA PUENTE RUBIO VDA. DE 
SCHINDLER, en su caráctcr de Cónyuge Su•
pérstite, Unica y Universal Heredcra y Alba•
cea, en la Sucesión Testamentaria a Bienes del 
Sr. OSCAR SCHINDLER FAJARDO.- Ha•
biendo otorgado Testamento Público Abierto 
el día 18 diciembre de 1985, según acta No. 
62,79.j, otorgada ante el SUSCRITO NOTA-

·RIO, instituido a su favor por dicho scñor.•
Habiendo quedado RADICADA la Sucesión en 
la Notaría a mi cargo y declaró el Albacea que 
procederá a formular INVENTARIOS.•
CONSTE. 

México, D.F., a 31 de mayo de 1989. 
Lic. Rafael del Paso Reinert. 

Notario Público No. 114, del D.F. 
Rúbrica. 

(R.-2436). 

AVISO NOTARIAL 

El C. Licenciado DANiel LUNA RAMOS, Nota•
rio PúbliC<l 185 del Distrito Federal, para los efedos 
de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles, hago saber: 

Que pc,r escritura No. 9681 de fecha 29 de ma•
yo del presente año, ante mí, se radicó en la Notaría 
1.42 a la <lile estoy asociado y que está a mi cargo, 
la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor RUBEN 
URI BE GARCIA, en la que la señora EVA DIAZ CAR•
BALLO VIUDA DE URIBE reconoció la validez del 
Testament,Q otorgado por el señor RUBEN URIBE 
GARC1A, aceptó la herencia, el cargo de albac:ea que 

le fue conf€'riido y manifestó que en su oportunidad,. for•
mulará el inventario y avalúo correspondientes. 

Atenta.menle. 
México, D.F., a 22 de junio .de 1989. 

lic. Daniel Luna Ramos, 
Notario 185 del D.F. 

Rúbrica. 
(R.-2.S52). --_._------------

AVISO NOTARIAL 

De conf.:>rmidad con el Artículo 873 del Código 
de procedimientos civiles, hago saber: que en escritu•
ro No. 73,593 de 6 de junio de 1989, ante mí, se ra•
dicóla suct~$ión testamentaria de doña PAZ REBECA 
GONZALEZ NAVARRO DE RUFFINI. El señor 
Harry Roberto Ruffini Menghini, aceptó la herencia 
en térlTlinos del testamento.- El señor Harry Roberto 
Ruffini Men!Jhini, acepló el cargo de albacea te~ta­
mentario, y .en el mismo ocio formuló inventario de los 
bienes de 101 herencia. 

MéxiC<l, D.F., a 6 de junio de 1989. 
Lic. Juan Alberto Duhne, 
Notario No. 39 del D.F., 

Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-2668). 

De conformidad con el Artículo 873 del Código 
de Procedimientos Civiles, hag.? saber: que en escritu•
ra No. 73,480 de 28 de abril de 1989, ante mí, se 
radicaron las sucesiones testamentarias acumuladas 
de los señores GUlllERMINA MOTHELET PERDO•
MO DE SERRANO y JULIO DANIEL SERRANO 
FERNANDEZ. Las señoras GUILlERMINA SERRA•
NO MOTHElET y MARIA ESTHER SERRANO MO•
THElET DE LEVIN, aceptaron la herencia en térmi•
nos de los IEtstamentos de los autores de las sucesio•
nes y se r·econocieron mutuamente sus derechos 
hereditarios para todos los efedos legales conducen•
tes. El señor Ingeniero DANiel SERRANO MOTHE•
LET acept6 01 (argo de albacea testamentaria y ma•
nifestó que procederá a formular el Inventario ) Ava•
lúo en 10$ bienes de ambas sucesiones acumukldas. 

México., D.F., a 28 de abril de 1989. 
Lic. Juan Alberto Duhne, 
Notario No. 39 del D.F., 

Rúbrica. 
(R.-2667). 
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AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento de lo d¡!>puesto e'l el nrtícL-io 873 

del Código de ProcedirniePlos C,v"es, ha'Jo de! (.,)110' 

cimiento del pública, que por acta No. 53,584 de fe· 
cha 13 de junio de 1989 ante el suscrito los ser10 r es 
FERNANDO RUBIO CASTAÑEDA, FERN/~NDO 
RUBIO VILLEGAS, TERESITA L:.JCI~A RI~BIO V!lLE· 
GAS DE ESCALANTE, RODRiGO RUBIO MA· 
QUEO, RICARDO RUBIO MAQUEO PATR·C1A 
RUBIO MAQUEO, GERARDO RUBIO MAQLEO, 
ELENA RUBIO MAQUEO, PABLO RUBIO MA· 
QUEO, LICENCIADO LUIS RUBIO BARNETCHE, 
JULlETA RUBIO BARNETCHE DE TRON f seF·ori1;:l~ 

MONICA RUBIO BARNETCHE y CEeclA RUBIO 
BARNETCHE, radicaron la suce"ón de Iu señoro l U· 
ClLA VILLEGAS BAEZ DE RUBIO Y acef)!arorl lo he 
rencia y los legados; y el señor LlCH~(iADO LUIS 
RUBIO VILLEGAS, aceptó el cargo dIO olbacS'O, '1 
manifestó que con tal carácter for rnulará <0,1 inventario 
de Ley. 

México, D.F. a 14 de junio de 1989 
El Notarla Número 89, 

Lie. Gerardo Correa Etchegaray. 
Rubllca. 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortíwlo 873 
del Código de Procedimientos Civiles, hago del (ono· 
cimiento del público, ql¡e por acto No. 53,576 de fe· 
cha 13 de junio de 1989 ante el suscrito, la señora 
PATRICIA MAQUEO JIMENO DE RUBIO, radicó la 
sucesión del señor RICARDO RUBIO VILLEGAS, y 
aceptó la herencia y el cargo de albacea, y manifestó 
que con tal carácter formulará el inventario de Ley 

México, D.F. a 14 de junio de 198q 
El Notario Número 89, 

Lic, Gerardo Correa Etchegofay. 
Rúbt!CQ 

AVISO NOTARIAL 

A VISO NOTARIAL 

LIC. RAFAEL DEL PASO REINERT, No•
tnrio Públlco No. 114 del D:F., CERTIFICA: 
Que por escritura No. 66,262, de fecha 9 de ma•
yo de EJ89, otorgada ante mí, comparecieron 
~t{S Sras CARMEN NAVARRO BARRERA Y 
TERESi\ HERNANDEZ NAVARRO, ambas 
en su carácter de Unicas y Universales Hcrc•
c;crns y l~, última además como Albacea, en la 
Succsi'ón T'~5tamentaria a Bienes de la Srita, 
COl\CEPCl()N NAVARRO BARRERA.-- Ha•
biendo ütor~~ado Testamento Público Abierto 
(; día 2 i de marzo de 1981, según acta No. 
:'<l,3G2, otorg¡"lda ante el LIC. LUIS GONZALO 
:T¡u\1EÑO MAEDA, Titular de la Notaria No. 
~, de] D. F ,~nstituido a su favor por dicho se-
110L -- H;:¡blcndo quedado RADICADA la Su•
,,',:ón "L :;, Xotaría a mí cargo y declaró el Al· 
L3.cca ql¡C' procederá a fonnular INVE~TA­
HIOS.- CONSTE. 

Méx:cc, D,F., a 31 dé mayo de 1989. 
Li,.: Rafael del Paso Reinert, 

NI:tid'lO Público No. 114, del D.F., 
Rúbrica. 

(R.-2420). 

AVISO NOTARIAL 

Salvador Godínez Viera, Notario 42 del Distrito 
Federal, hago saber que ante mí por escritura No. 
82,846, de fecha 24 de abril de 1989, se radicó la 
Sucesión 'r eslamentaria del señor Gilberto Sanlos Lo•
ra, en lo cual lo señora Josef.ina González Gonzólez 
Vda. de Santos, aceptó la herencia y el cargo de al· 
bacea, manífestando que procede a la formación del 
Inventario de los bienes de la sucesión. 

México, e a 21 de junio de 1989. 
llc Salvador Godínez Viera, 

Notario Núm. 42 del D.F., 
Rúbrica. 

(R.-2553). 

AVISO NOTARIAL 

De conformidad con el Artículo 873 del Có•
digo de Procedimientos Civiles, hago saber: 

En wmplimiento de lo dispuesto en el artículo 873 -
del Código de Procedimientos C:viles, haqo del (ono· 
cimiento del público, gue por aclo No 5.1,552 de fe· 
cha 9 de junio de 1989 ante el suscrito, la señora MA· 
RIA DE JESUS VILLAGRM~ ARE LLANO VIUDA DE 
LANDAVERDE y la señoritas ANDREA MARIA DEL 
CARMEN VILLAGRAN ARELLANO y MARIA TE•
RESA VILLAGRAN ARELLANO, y la su(esión de la 
señora ANA MARIA ARELLANO FLORES DE VI· 
LLAGRAN, radicaron lo 5Ucesión del señor JULIO VI· 
lLAGRAN LINARES, aceptaron la herencia y la se· 
ñora MARIA DE JESUS VILLAGRAN ARELLANO 
VIUDA DE LANDAVERDE, también aceptó el cargo 

Que en cscntura No. 73,488 de 3 de mayo de 
lt189, ante mí se radicó la Sucesión testamenta•
ria del Sr. JESUS HERNANDEZ TAMEZ.-•
Los sci'lorcs CAROLE ESTHER KEENAN 
WILSON BECK VDA. DE HERNANDEZ y 
,JUAN CARLOS HERNANDEZ WILSON, 
aceptan el legado y la herencia.-- El señcr MI•
GUEL GUEVARA HERNANDEZ, aLeptó el 
cargo de albacea testamentario y m~ ifestó 
que procederá a fonnular inventario y avalúo 
de los bienes de la Sucesión. 

de albacea de dicho sucesión, y manifestó gue con 101 
carácter procederá o fcrmular el mvenlorlo de Ley 

México, D.F. a 14 d~ ¡unio de 1989 
El Notario Númef0 89, 

líe. Gerardo Correa Etchegaray. 
R0bflca 

(R.-2554) 

Mé-X1CO. D.F., a 30 de mayo de 1989. 
Lic Juan Alberto Duhnc, 
Notnrio No. 39 del D.F., 

Rúbrica. 
(R.-2447). 
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AVISO NOTARIAL 

FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notarra 
númer.:) seis del Diflrito Federal, hago saber para los 
efecto!. del Art. 873 del Código de Procedimientos Ci•
viles: 

QIJe en escritura No. 129,596, de fecha 14 de 
junio de 1989 ante mí, la señora Mercedes Paniagua 
MéndEI:l, ac~pló la Herencia y Cargo de Albacea en 
la Sucesión Testamentaria del señor Francisco López 
Gonzéllez. 

La Albacea formulará el inventario 
El Titutar de la Notaría NúmerC' Seis, 

Lic. Fausto Rico Alvarez, 
Rúbrica. 

(R.-2690). 

AVISO NOTARIAL 

FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría 
No.6 del D.F., hago saber para los efectos del artícu•
lo 873, del Código de Procedimientos Civiles: 

Que en escritura No. 129,495, de fecha 6 de ju•
nio de 1989, ante mr, la señorita Janina Almaraz 
Varga:" aceptó el Legado en la Sucesión Testamenta•
ria de la señora Ana Robles Mendoza¡ y el señor Ra•
m6n V.orgas Robles, acept6 la Herencia y Cargo de 
Albacea, en dicha Sucesión. 

EL ALBACEA FORMULARA EL INVENTARIO. 
El Titular de la Notaría Número Seis, 

Lic. Fausto Rico Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.-25GI) 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento 51,133 de 7 de junio de 
1989, ante mí, los sel10res AliciaDcl Blanco Ro•
dríguez Vda. de Suárcz, Carmen Suárcz, Del 
Blanco de Garrido, Enrique y Pablo SuárezDcl 
Blanco, aceptaron la herencia de PABLO 
SU AHEZ OREJAS, reconociéndose 'sus del'e•
chos hereditarios y la primera como albacea 
formará inventarios. 

México, D.F., a 13 de junio de 1989. 
El Notario No. 7 del D.F. 

Lic. Juan Manuel G. de Quevedo Jr., 
Rúbrica. 

ESTAMPADOS 
AU'fOMOTRICES. S.A. DE C.V. 

Los Accionistas de "ESTAMPADOS AU•
TOMCYrRICES", S.A. DE C.V., en Asamblt~a 
General Extraordinaria, celebrada el dia 4 de 
enero de 1988, tomaron el acuerdo de dismi•
nuir el capital social actual en la parte fija, 
que es la cantidad de $400'000,000.00, para que•
dar en consecuencia el capital social fijo en la 
cantidad de $370'000,000.00. Dicha disminu•
ción se hará devolviendo a los accionistas su' 
aportnción. 

Se h:lcl~ saber lo anterior para los efectos 
del Articulo 90. de la Ley General de Socieda•
des Mercllintiles. 

México, D.F., a 31 de mayo de 1989. 
Lie. Javier Rodrlruez Cacho. 

Delegado Especial 
Rúbrica. 

(RA~19S). 

Nuevos ENVASES MEXICANOS, S.A. 
CONVOCATORIA 

A LAS ASAMBLEAS GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El Comi!iario de la Sociedad, en cumplimiento de 
lo estipuladc) en el artíeulo 183 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles convoca o los Señores Accio•
nistas de lel Sodedad, a las Asambleas Gener.ol Or•
dinaria y IExtraó"rdinaria, que se celebrarón el 
próx imo dí!J 14 del presente, a las 10:00 y 12 :()O ho•
ras respect,vamente, en Campos Elíseos No. 3~l5-6o. 
Piso, Colol',i!] Chapultepec Polanco de esta CilJdad. 

En previsión de que no puedan celebrarse .10 pri•
mera, quede," aqur convocados en segunda pllra el 
día 18 del mismo mes, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en wnbos casos, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 
1.--Discu'si6n, aprobadón o modificación según 

sea el caso, del informe del Consejo d. Admi•
nistración de la Sociedad, en los términ()s del 
Artíeli 1,) 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercnntiles, tomando en cuenta el informe del 
señor Comisario, para los ejercicios sociales 
concluidos al 31 de diciembre, a la fechu. 

2.--Renuncia de los miembros del Consejo de Ad-
minísl rución. 

3.--Reele,;:dón del Comisario. 
4.--Distribud<5n d. utilidades. 
5.--Emolumentos a Consejeros y Comisario. 
6.--Diso"Jción anticipada de la Sociedad. 
7.--Nombramiento de liquidador o liquidadClres. 
8.--0torHo.miento de poderes. 
9.--Asunt,):¡ ... arios. 

Se les f!i<:uerda o los Sello res Accionistas que pa•
ra tener derecho de asistir a las Asambleas, deber6n 
depositar tFl el domicilio d, celebración de 101. mis•
mas, los títulos que amparen las acdones o cOrlStan•
das de depósito emitidas por cualquier SodedGd 
Nacional de Crédito del pars o del extranj~ro, con 
una onticipCIC.ión mínima de 24 horas a la celebraci6n' 
de cada A!,ambleo. 

México D.F., a 6 de.,julio de 1989. 
Jorge Gutiérrez Ortiz, 

Comisario, 
Rúbrica. 

(R.-2~'90). 
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ALAMBRES Df MEXICO SL, S.A. 

AVISO 

Los Accionistas de 11 ALAMBRES DE MEXICO 
5L", S.A. en Asamblea General Extraordinaria ,ele•
brada el día 11 d. mayo de 1989, acordaron trans•
formar la Sociedad en SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Se hace saber lo anterior, para los efectos de los 
artículos 228 y 223 de la Ley General de Sodedaces 
Mercantiles. 

México, D.F., a 29 de junio de 1989 
Brasilia Erena lastra lorios. 

PrIKidente de la Asamblea. 

(R.-2691) 

ESPECIES Y BASTIMENTOS BONN, S.A. DE C.V. 
Se hace del conocimiento del público en general, 

que mediante acla de Asamblea Generol Extraordi•
naria d. Accionistas, de fecha 25 de marzo de 1989, 
se acordó la Disolución y liquidación de IIEspecies y 
aastimentos Bonn", S.A. de C.V.; se nombró liquida•
dor 01 Señor MARIO NAVARRETE MEDRANO; y se 
aprobó el Balance Final de Liquidación, que es el si•
guiente: (ANEXAR BALANCE) 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 247, Fracc. 11, de la ley Gral. de Sociedades 
Mercontiles. 

Mario Navarrete M.drano, 
liquidador.-Rúbrico. 

(R.-2S3S) 

ALMACENES CARAZA CAMPOS, S. A. 
EN LlQUIDACION 

BALANCE FINAL AL 31 DE MAYO DE 1989 
ACTIVO: 

Inversiones y Otros Volares .. ". 

SUMA EL ACTiVO: ............ .. 

PASiVO: .......... : ................ .. 

CAPITAL 

Capital Social, representado en 
100 acciones ....................... . 
Resultados de la liquidación ... . 

SUMA PASIVO Y CAPiTAL ... 

78'193,399 

S 78'193,399 

500,000 
17'693,399 

S 78'193,399 

En comecuencia, se reembolsarán a los accionis•
tas de la Sociedad, los siguientes cantidades: 
S 500,000 Importe del Capital Social 77'693,399 
Importe de los Utilidades Brutos del Ejercicio 

Por lo tanto, los accionistas de la Sociedad reci•
birón S 781,933 por c<'!lda uno de los acci~nes que 
representan el Capital Social. 

Dicho valor se afectará por los intereses que ge•
nere el renglón de Inversiones y Otros Valores a lo fe•
cha en que se haga lo distribución correspondiente '1 

pcr los g05lo$ que origine la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y la protocolización del 
Ac.ta de lo Asamblea que apruebe el Balance Final 
d~ liquidociof1 

Llc Federico Ibarra Gómez, 
liquidador Unico. 

Rúbrica. 
(R.-2531) 

LOYER'S, S.A. 
BALANCE GENERAL DE L1QUIDACION 

FINAL Al 31 DE MARZO DE 1989 

ACTIVO 

(oja y bancos 

40,000 

REMANENTE DEL HABER SOCIAL 

Remanente poro liquidar 50 ac•
ciones con valor nominal de un 
mil pesos cada una, a razón de 
ochocientos pesos cado una ..... 

40,000 
liquidador 

Hernóndez Loya Juan Manuel 
Rúbrica. 

(R.-2550). 

ACERO JASI, S.A. DE C.V. 

BAl.ANCE FINAL DE LlQUIDACION 
Al 20 DE FEBRERO DE 1989 

ACTIVO 

Bancos ............................. .. 
Muebles y Equipo de Oficina .. . 
Equipo de Computo .............. .. 
Equipo de Transporte ............ . 

TorAL DEL ACTiVO ............. . 

CAPITAL 
Capital Soclu!. ...................... . 
Aportaciones Complementarios. 
Superávit por Reexpresión de 
Activos Fijos ........................ .. 
Utilídades Acumulados ........... . 
Utilidad del Período de liquida-
ción ............................ .. 

TOTAL DEL CAPITAl. ............ . 

S 24'657,992.00 
18'970,000.00 
3'800,000.00 

35'000,000.00 

8.2'427,992.00 
=:::=::::=:::::= 

1'000,000.00 
25'000,000.00 

31 '732,627.00 
24'402,424.00 

292,881.00 

82'427,992.00 

México, D.F., a 20 de febrero de 1989. 
c.P. Fidel Olivares Escudero, 

liquidador. 
Rúbrica. 

(R.-2669) 
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OPERATEK, S.A. DE C.V. 
AVISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar•
ticulo noveno de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y para los efectos legales a que 
haya lugar, se hace del conocimiento del públi•
co en general que en la Asamblea Extraordina-

ria de Accionistas celebrada el día 15 de no•
viembre de 1987, se acordó disminuir el capital 
social de .l'000,000.00 (un millón de pesos M. N.) 
a 100,000,00 (cien mil pesos M.N.). 

Rolando Seg-ovia Serrano, 
Presidente del Consejo de Administración, 

Rúbrica. 
(R.-2445). 

EMBOTELLADORA METROPOLITANA. S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE GRUPO TROIKA, S.A. DE C.V.) 

INFORME SOBRE EL EXAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

A. los Accionistas 
Embotelladora Metropolitana, S.A. de C.V. 
México, D.F. 

(Miles de p~sos) 
Hemos examinado los balances generales de EmbotelladolrCl Metropolitana, S.A. de C.V. (subl.i•

di:aria de Grupo Troika, S.A. de C.V.) 0130 de noviembre de 1988 y 1987, Y los estados de result!l•
d,:)s, de variaciones en la inversión de los accionistas y de cambi¡os en la situación financiera, que les 
son relativos por el año y los once meses que terminaron en eSll!' fechas. Nuestros exámenes se efec•
tuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmenle Ilc:eptadas y, en consecuencia incluye•
re.n las pruebas de los registros de contabilidad y los demás pr<Jcedimientos de auditoría que conside•
relmos necesarios en las circunstancias. 

Al 30 de noviembre de 1987, la Compañía reconoció fiscalmente un ahorro en impuesto sobre 
lo rento derivado de lo deducción adicional por S 1,010,500. E'sta deducción lo realizó sujeta o una 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédil'o PúLlico, la cual se encontraba en 
trljmite 0130 de diciembre de 1987. El11 de octubre de 1988, .asta Secretar ía, negó o Grupo Troiku, 
S,A. de C.V., Compañía tenedora, lo autori,zación para consolidar fiscalmente sus resultados con lal 
dl~ sus subsidiarios; sin embargo, el 28 de diciembre de 1988, Grupo Troika, demandó ante tal 
Tribunal Fiscal de la Federación la nulidad de esta resolución, misma qu'e, a la fecha, aún no ha sido 
resuelta. AI30 de noviembre de 1988, la Compañía no ha registrado pasivo alguno por la deducción 
que realizó el 30 de noviembre de 1987. Si el Tribunal Fiscal de la Federación mantuviera la negati•
vel, los resultados del año terminado al 30 de noviembre de 19137 y 10$ acumulados al 30 de noviem•
bre de 1988, disminuirían en S 1,010,500, más el importe d,! los recargos que se calcularlan per 
la deducción realizada y por el efecto que resultaría en el impe'rte de los pagos provisionales enfercl•
dos en 1988 al tener que calcularlos sobre una base fiscal m':J)'or. 

Como se menciona en la Nota C, en junio de 1988, la Compañía adquirió el 41.43% de las ac;•
ciones de Ingenio de Afencingo, S.A. de C.V., con un costo d", S 19,678,571. Al 30 de noviembre 
dE! 1988, el costo de estas acciones no fue aiustado mediante 131 método de participación, debido ':1 

que la mencionada empresa, está siendo objeto de una revisión y depuración interna de sus estados 
financieros, mismos que, en Qpinión de la dirección de lel Compclñía, no reflejan razonablemente su 
situación financiera. Consecuentemente, se desconoce cual sería el efecto en los estados financieros 
dE' la Compañia, de este ajuste al costo dEl adquisición de la:; menci,onadas acciones. 

En nuestro opinión, sujeta a los efectos dE! tos ajustes, si los hubiera, de haberse conocido la reso•
ludón final del Tribunal Fiscal de la Federación sobre la negativcl que se emitió a Grupo Troika, S.A. 
de C.V., compañía tenedora, para consolidar su resultado fisc,al con los de sus subsidiarias, resolu•
cie;n cuya nulidad ha sido demandada por lel mencionada con',pañía tenedora, según se explica en 
el segundo párrafo y, sujeta también a los efectos de los cJjustes si los hubiera, al costo de adquisición 
de las acciones de Ingenio de Atencingo, S.A. de C.V., para dejarlas valuadas con el método d'3 
participación, según se explica en el tercer pónafo, los estado!. financieros antes mencionados, pre•
sentan razonablemente la situación financiero de Embotellador'~1 Metropolitano, S.A. de C.V., (subsi•
dinria de Grupo Troika, S.A. de C.V.) al 30 de noviembre de 1988 y 1987, Y los resultados de sus 
operaciones y los cambios en su situación financiera por el año y los once meses que terminaron el1 
eS'lS fechas, de conformidad con principios de contabilidad UE.neralmente aceptados, que fueron 
aplicados uniformemente. 

México, D.F., 25 de abril de 1989. 
c.P. Raymundo Diaz Gonz¿ílez 

Rúbrica. 
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EM8JI'EI...LAOORA Mt.'l'RORJLITANA, S. A. DE C. V. 

ESI'AlX)S DE RESULTADOS 

(En mies de pesos) 

INGRESJS (Notas B y D): 
Ventas net~s 
Ingresos por fletes, ventas de 
equipo de transportes y otros 

CDSfüS y GASIOS (Notas B y D): 
Costo de ventas 
Gastos de venta, generales y de Ciclrni•
nistración 

UTILIDN) DE ePERAClOO 

cosro INl'IDRAL DE FlNAOCIAMIENI'O (Notas B 
y D): 

Intereses - Neto 
Pérdida en cambios 
Ganancia por posición monetaria 

urILIDN) AmES DE IMPUFSrO SOBRE LA RFNI'A, 
Pl\Rl'ICIPACICN DE urILIDP.DES y PARI'IDtl\ 
EKTAADRDlNARIA 

IMPUESTO' SOBRE LA RENl'A (Nota G) 

Año que terminó el 
30 de noviembre de 

1988 
--_._"'--~---

$132,861,515 

44,174,025 
177,035,540 

lla,649,99O 

36,945,392 
15~,595, 382 

21,440,158 

1,,920,163 
32,162 

932,021) 
-j~020,304 

21),419,854 

3,478,017 

PARI'ICIPAClOO DEL PERSOOAL EN lAS lJflLIDA.•
DE:S (Nota G) 1,342,864 

~~820,881 

UTILIDtl\D ANTFS DE PARrIJ),A, EX'!'RAORDIN.t\.RIA 

PARTIDA EXTRAORDINARIA - Beneficio Ei.scaJ 
derivado de la amortizacioo de pérdidas 
fiscales de años anteriores (Nota G) 

UTILIDtl\D Nm'A 

l'l, 598, 973 

$ 16,989,899 

véanse notas a los estados financieros. 

Once meses que 
terminaron el 

30 de noviembre 
de 1987 

$61,971,046 

17,524,835 
79,495,881 

45,921,590 

23,897,303 
69,818!893 

9,676,988 

4,330,024 
40,384 

4,096,898) 
273-;5iO 

9,403,478 

174,031 

770,899 
944,930 

8,458,548 

174,031 

$ 8,632,579 



EMBOI'ELI.AroRA f>EI'RCRLITI\NA, S. A. DE C. V. 

ESI'AOOS DE VARLZ\CICNES EN LA INVERSION DE lDS ACCICNIsrAS (N:>tas B y F) 

C"..J\JJI: S Al . [lt kl'ER(\ >'Ir l~E:¡' 

Decreto de divlclen<1Of' i1 razón ,1" $1,738.44 
por "ce 1 cr-. 

\!tlllctad net a 

Actll.L.ll..c' ... h ll...IS ,ii'l 'dr:t ,'tJt.#-.l.l"Jt, 1( :u¡';-Jl 
dé> 1 pe!" í odo 

SAUXlS AL 30 DE /'{,J..'l l-,WlRF DE 1987 

¡ 't lllelad net.'l 

ktuallzaCH'n (lel ':"apHól <'-.T:tahlp al fU1al 
del año 

SAUXlS AL 30 DE NOlIEMBRE DE 1988 

(fu mIles de pesos, excepto informacirn IXJr acción) 

Ntií- CaPAtal_ SCl5:'ial ---.--, ActualIzaCIón del 
unero f> Ut i 1 1 dad e s c..'lpital contable y 

dccicnes llIFOI"te retenidas utllidades retenidas --------- --------
R.(l74,6f\? $8,(17 4, 6f\2 $ R,339.385 $ '1,706,782 

1O,CXXl,OOO) 

8,632,579 

20,048,784 ------ -, 

8,C74 /682 8,074,682 6,972,964 2",255,'166 

16,989.8<)9 

lJ,lBJ,546 

8,074,682 $8,074,682 $23,961,863 $39,136,112 

VÉanse notas a 108 estados financieros. 

Superávit ¡;ur 
dctualizaciCl1 
de la inversIrn 

$16,529,4()3 

._~~! 3~, 6<!l 
<2,Q('7,084 

14,552,331 

$47,459,415 
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EMBOTELLADORA METROPOLITANA" S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

(En miles de pesos) 

EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACION: 
Utilidad antes de partida extraordinaria ............. .. 
Mós (menos) cargos (créditos) a resultados que no re•
quirieron (generaron) flujo de efectivo: 
[)epreciación y amortización .............................. .. 
Ganancia por posición monetaria ....................... .. 
Partida extraordinaria ....................................... . 

Financiamiento (inversión) de recursos de operación: 
Impuestos, excepto impuesto sobre la renta y partici-
pación ............................................................ .. 
Impuesto sobre la renta ..................................... .. 
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar ...... . 
Pagos anticipados ............................................. . 
Obsolescencia de inventarios y reserva de cuentas in-
cQbrables ........................................................ .. 
Participación del personal en las utilidades .......... .. 
,A,ctualización a costo de ventas ......................... .. 
Documentos y cuentas por cobrar ........................ .. 
Inventarios ........ " .............................................. .. 
Documentos y cuentas por pagar a proveedores .. .. 
Cuentas por pagar a afiliadas ........................... .. 

Efectivo neto generado por la operación ............. .. 

Año, ,que terminó 
el 30 de noviem•

bfilt de 1988 

S 15,598,973 

8,097,045 
(932,021 ) 

1,390,926 

24,154,923 

4,894,034 
1,806,890 
5,149,537 

(3,401,080 

180,497 
1,342,864 

125,612,153) 
(2,248,487) 
1,153,573 
1,695,897 

9,116,495 

FI NANCIAMIENTO y OTRAS FUENTES DE EFECTIVO: 
Instituciones de crédito ...................................... .. 
P,epsi-Cola Mexicana, S.A .......... " ...................... .. 
Valor en libros del equipo vendido .................... " .. 

TQtal de fuentes de efectivo ....................... " ....... .. 

INVERSIONES Y OTRAS APLICACIONES DE EFECTIVO: 

30,571,932 

17,255 

39,705,682 

Inversiones en propiedad, planta y equipo............ S 11,171,167 
Inversiones en acciones....................................... 20,078,571 

P,agos de pasivos y otros: 
Documentos por pagar a bancos ........................ .. 
Pepsi-Cola Mexicana, S.A ................................. .. 
Gastos acumulados ............................................ . 
Impuestos por pagar .......................................... . 
()tros activos .................................................... . 
Dividendos pagados .......................................... . 
Participación de utilidades ...................... , ........... .. 

Total de aplicaciones de efectivo ........................ .. 

(DECREMENTO) INCREMENTO NETO DE EFECTI•
VO, INCLUYENDO INVERSIONES TEMPORALES 

Véanse notas a los estados financieros. 

31,249,738 

1,902,820 
2,095,464 
4,669,953 

379,677 

9,047,914 

40,297,652 

1$ 591,970) 
------------

Once meses que 
terminaron e~ 

30 de noviembre 
de 1987 

S 8,458,548 

5,612,191:) 

(4,096,898) 
174,031 

-------
10,147,871 
-------

4,669,953 

2,240,312 
256,881 

404,129 
770,899 

34,398 
(6,185,225) 

(380,292) 
(381,398) 

2,090,638 
-------
13,668,166 
-------

708,442 
35,181 

-------
14,411,78'~ 

-------
S 3,080,937 

-------
3,080,937 

-----_ .. 
1,931,386 

1,103,330 
2,947,526 

(239,509) 
4,701,545 

90,340 
-------
10,534,618 
-------
13,615,555 
-------

S 796,234 ----_.-----_.-
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EMBOTElLADORA METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCiEROS 

AÑO QUE TERMINO El 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y ONCE 
MESES QUE TERMINARON EL 30 DE NOViEMBRE DE 1987 

(En miles de pesos) 

A. OPERACIONES Y RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POllTlCAS CONTABLES: 
La Compañía se dedica o producír y vender bebidos goseo;(lS embotellados, bajo lo franquicia 

de Pepsi-Cola Mexicana, S.A. 
Los estados financieros básicos reconocen los principales efeclos de la inflación en lo información 

financiera. Los balances generales 0130 de noviembre de 1988 r 1987, están expresados en pesos 
de poder adquisitivo o esos fechas y los estados de resultados que les son relativos, se presentan en 
pesos de poder adquisitivo de los fechas en que lo Empreso efectuó sus operaciones; consecuente•
mente, no son comparables. 

Los efectos del reconocimiento de la inflación en los estados f¡nancieros, se analizulI <en lo Noto B, 
Políticos contables; 
(1) Las inversiones temporales ~e valúan o w volor de realización, que es similar 01 valor de 

mercado. 
(2) Los inventarios de materias primos, producción en proceso y produclo terminado, se valúan 

a costos promedios que, por su alto rotación, es similar al costo de reposición. los inventarios de re•
facciones de automotriz y embotellado, se valúan mediante el método de últimas entradas, primeras 
solidas y se actualizan utilizando el factor de crecimiento del indice Nacional de Precios al Consumi· 
doro El consumo de refacciones del año se actualiza úlilizando el rnf>lodo de últimas entradas, prime. 
ras salidas. 

(3) La inversión en compañía asociada se vah~a 01 costo de adquisición. 
(4) la propiedad, planla y equípo se valúa al coslo estimado de reposidón menos depreciación 

acumulada, determinados con base en avalúos de peritos independientes. Las botellas y cajas se va· 
lúon o valor de depósito, que es similar al de reposición. la depredación se calcula conforme al méto•
do de línea recta con base en lo vida útil esli!!I\.Jda de los activos, como sigue: 

Años 
Edificio"......... ,,,.. 38 
Maquinaria y equipo, . , ".".". 10 
Mejoras a inmuebles arrendados... . ......... 16 
Muebles y equipo de oficina .............. ,....... ..... "... 8 
Vehículos"" .................. ,. .. .... "". 9 
Enfriadores y hieleras.. ...... . ..... "... 10 
Cajas y botellm,...... ....... 10 

ss 

(5) 'Los 'activos en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio de la fecha del balance gene•
ral. Las transacciones en moneda extranjera se registran allipo de cambio de la fecha en que se eFec•
túan. Las fluctuaciones en cambios se aplican directamente o resultados. 

(6) Los otros activos no monetarios, tales como pagos anticipados, fueron actualizados a pesos 
de poder adquisitivo de la fecha del balance general, mediante la aplicación del factor de crecimien•
to del In dice Nacional de Precios al Consumidor. 

(7) Actualización del capital social y utilidades retenidas. Es el complemento poro e?Cpresar el 
capital social y utilidodes retenidas a pesos de poder adquisitivo de la fecha del balance general 
y resulta de aplicar factores de incremento del In dice Nacional de Precios al Consumidor a las apor. 
taciones de capital y utilidades, desde lo fecha en gue se aportaron o generaron, respectivamente. 

(8) Superávit en la actualización de la inversión de los accionistas. Es el resultado de la actuali. 
zación de los activos no monetarios, comparado con la acluaíización del capital social, utilidades 
retenidas y resultados de operación. Representa la ganancia de la inversión de los accionistas origi•
nada por lo inflación, debido a que el crecimiento de los activos no monetarios fue superior al de 
las aportaciones de los accionistas y utilidades retenidas. 

(9) El resultado por posición monetaria se deriva del efecto de la inflación en las partidas moneo 
torios y se calculo con base en la posición monetar ia neta mensual y e! factor de crecimiento dellndice 
Nacional de Precios al Consumidor. la ganancia se deriva de mantener una posición monetaria pasi•
va neto. 

(10) Beneticios al personal por separación. 
a} Las indemnizaciones se cargan a resultados cuando se determina la exigibilidad de pasivo, 
b) las primas de antigüedad se reconocen como coslo durante los años de servicio del personal, 

mediante la contratación de una póliza de seguro de prima único, por un año, temporal, renovable, 
con participación de utilidades, 
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NÓrAS A IDS ESl'AlXlS FlNAlCIEIVS 

00 aJE TERMlNO EL 30 DE NOJIENBRE DE 1988 Y =E 

/'ESES QJE n:RMINAlPN EL 30 DE NOJIEMBRE DE 1987 

(Eh mIles de pesos) 

(Cl:ntinúa ) 

OS DE LA REEXFRESION DE IDS ESl'AIXlS FlNi\tCIERJ6: 

A continuacIoo se muestran los efectos de la inflacIoo en la informacioo financiera incorporados en lOA estados financieros básicos. La 
mfonraclén histérica que se incluye, es .. Ólo con el fin de facilitar ese análisis y no debe considerarse en fonna aislada para la tCll'a d .. 
decisiones, debldo a (~ no presenta la situaciQn financiera ni los resultados de operacián de la Compañía. 

I3AU\NCES GENERALES: 
ActiYO clrculante~ 

Efectivo 
n::::cumentos y C"ue-nt-ilS ror C'Ohr<'\r 
Invenla.!" H)~: 

Productos tenr>lnados 
Produccioo en ¡roceso 
Materias pri~s 
Materiales diversos y refacciones 
Estimacioo para mercancía obsoleta 

Pagos antIcipados 

1btal activo circulante 

cuentas ~ cobrar a largo pla7~ 

Inversién en acciones 

Prepiedad, planta y equipo: 
Terrerx> 
Etliflcios 
Enfriadores y hIeleras 
MeJoras y adiciones 
MaqUlnaria y equipo 
Muebles y enseres 
Vehlculoo 
(bnstrucción en ¡receso 
Cajas y botellas . 

Menos depreciacIón dcumulada 

Total del actIVO 

30 de noviembre de 1988 
<bsto 

histórico 

$ 1,203,293 
4l , 4R4¡07J 

1,606,194 
439,091 

1,901.440 
772,193 
184,143) 

4,534, i75 
5,196,195 

54.418.336 

4,500,316 

20,078,571 

797,286 
314,762 
694,960 

1,650,129 
1,026,865 

521,383 
4,334,155 
1,469,153 
9,517,839 

20,326,532 
3,179,957 

~ 7,146,575 

$96,143,798 

Efectos de la 
inflacirn 

$ 

1.661,799 

---r,ti6L 799 
20,874 

1.682.673 

706,299 
2,401,225 

27,997) 
42,658,335 

2,630,042 
102,998,933 

9,242,472 
160,609,309 

74,870,732 
95,139,577 

$ 87,421,250 

$ 

Importes 
reexpresados 

1,203,293 
43,484,073 

1,606,194 
439,091 

1,901,440 
2,433,992 

184,143 ) 
6,196,574 
5,217,069 

~fó, lOl.OO'l 

4,500,316 

20,078.571 

1,503,585 
2,715,987 

694,960 
1,622,132 

43.685.200 
3,151,425 

107,333,0A8 
1.469,153 

111,760,311 
180,935,841 

78,05n,6R9 
102,91'5,15:1 

$183,565,048 

30 de novieJObre de 1987 
<bsto 

hIstórico 

$ 1. 795, 263 
1..7,347,6'l 

783,092 
301,674 
763,51S 
622,150 

41,886) 
2,428,545 
1,795,115 

.,~. 'lF.15,~4~ 

5,062,855 

38,000 
314,730 
566,005 
392,487 
624,381 
260,743 

4,311,836 
754,622 

1,918,515 
'l, 182, 119 
2,402,28f 
6,779,913 

$35,209,232 

F.fectos de la 
lnf lac 1<:11 

$ 

197,789 

197,789 
~777 

-197 .c.~t:: 

146,351 
1,505,971 

81',284 
73.136,040 
1,339,310 

<>L'l%,SfóS 

1,453,454 
119,fi65,978 

54,797,]16 
64,1'>1;1'>,¡;6' 

$ ¡;S.}66,728 

lJTp:>rtf>S 
reexpresados 

$ l,795,263 
17,347,621 

783,092 
30L,fi74 
763,515 
1'19,939 

41,886 ) 
2,626,334 
2,094,ro2 

7~'1('4.~:~ 

5,Of2,855 

184.351 
1,1'20,701 

566,005 
480,771 

23,760,421 
1,600,053 

'l6, 308,404 
754,622 

3,371,969 
128,848,097 

57, j Q 9,fi02 
71.f48,495 

$1(1(),57~,46n 
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(2) Como se indica en la Nota A, los estados financieros de 1988 y 1987 no son comparable's, 

por estar presentados en moneda de diferenle poder adquisitiv(). Con el propósito de facilitar la COITI-, 

pmabilidad de esos estados financieros, a continuación se proporciona cierta información ajustad':!l 
ce>n los factores derivados del Indice Nacion'JI de Precios al C:msumidor. 

I.N.P·.e. al final del perrodo .............................. . 
I.N.P.C. promedio ponderado ............................. . 

A pesos promedio 

Ventas nelas y olros ingresos .......... . 
Ulilidad de operación .................... . 
Ulilidad nela ................................ . 

A pesos del cierre 

Adivos lotales ............................... . 
CClpital contable ............................ . 

1988 

:) 177,035,540 
21,440,158 
16,989,899 

S 183,565,048 
118,632,072 

1988 

15,817.3 
1.d,332,9 

1987 

1987 

9,277.1'J 
6,566.4 

Cifras Cifras Origi-
actualizados nales reportadas 

S 173,520,391 
21/122,579 
18,842,881 

S 171,481,160 
124,821,850 

$ 79,495,881 
9,676,988 
8,632,579 

$ 100,575,460 
73,209,296 

(3) Al 30 de noviembre de 1988,10 inversión de los accionh¡tas incluye el efecto de la actualizol•
ción de propiedad y equipo, inventarios y otr<>s activos no monetarios por $87,421,250 que causa•
río impueslo sobre la renla y participación de ulilidades si se rElcllizara, al vender los activos corres•
po,ndientes después de considerar la aclualización que para declos fiscales corresponda. 

(4) La depreciación sobre la revaluación ascendió a $7,309,876 en 1988 y $4,260,035 en 
1987. 

C. INVERSION EN ACCIONES: 

EI29 de junio de 1988, la Compañía adquirió del Gobiern, >=ederall1,600 acciones de Ingenio 
de Atencingo, S. A., los cuales representan el 41.43% del cap,lol social del Ingenio con un costo d'3 
$19,678,571 pagadero en 10 años (véase Nota E). 

El 24 de noviembre de 1988, la Compañía adquirió del G,)bierno Federal 50 acciones de Com•
pClñía Azucarera La Concepción, S. A., las eLlales representan ",1 5% del capital social de La Concep•
ción, con un costo de $400,000 pagaderos €n 9 años (véase t~ota E). 

Entre otras cláusulas, estos contratos de (ompra-venta establecen que Azúcar, S. A. de C. V., 
se obliga a liquidar el déficit que resulte a ccngo de Ingenio de Atencingo, S. A. y la Co'mpañía Azu•
carera La Concepción, S. A. por la realizac,ión de la zafra 198711988, incluyendo las obligaciones 
pe'r créditos otorgados por Financiera'Naci()nal Azucarera, S.I'~.C exigibles al 31 de julio de 1988. 

Al 30 de noviembre de 1988, el costo de adquisición de I!l!, acciones de Ingenio de Atencingo, 
S. A., no fue ajustado mediante el método de participación, debido a que este Ingenio esló siend,:> 
objeto de una revisión y depuración interna de sus estados finunderos mismos que, en opinión de 
la dirección de la Compañía, no reflejan ra:wnablemente su situClción Financiera. Consecuentemente, 
se desconoce cual sería el efeclo en los eslados financieros de, la Compañía, del ajuste al costo de 

. adquisición de las mencionadas acciones. 

Al 31 de julio de 1988, los estados financieros de Ingenio de Alencingo, S. A. para efectos inter•
nos de la empresa, reportan un capital contable de $119,31ó,010. 

Al 30 de noviembre de 1988 la inversión en acciones quP tiene la Compañía es como sigue: 

Ingenio de Atencingo, $. A ..................................................... .. 
Cía. Azucarera La Concepción, S. A ................. , ....................... . 

$ 19,678,57"1 
400,000 

$ 20,078,57'1 



EMBJI'EL[AOOAA ME'l'ROroLlTANA, S. A. DE C. V. 

NOl'AS A LDS ESmOOS FI~IER)S 

00 ()JE TERMINO EL 30 DE NarUMBRE DE 1988 Y CN::F 

MESES ()JE TERMINAR)N EL 30 DE NarIFMBRE DE 1987 

D. SNDJS y TAANSACC h)NES mI', EMPRESAS REU\C ICW\DAS: 

Los saldos con empresas r.,lacICXJadas son CCI1ú sigue: 

·Bienes Raíces Metropolitanos, S. 1\. dE> C. V. 
Grupo Troüa, S. A. de C. V. 
BebIdaS l\lnÍlcadas d" l'capulco, S .... de C. v. 
Refrescos de Iguala, S. 1\. de C. V. 
Industria de Refrescos. S. A. de C. V. 
Refrescos del valle de 'léxico, S. 1\. de C. V. 
(Cupo de Cbnsultores Metropolitanos, S. A. de C. 'l. 
Refrescas de Gánez Palacios. S. A. de C. V. 
G:-upo Azul, S. A. de C. V. 
~elladora Garci-<::respo, S. A. 
Distribuidora de !'guas fuvasadas de Hidalgo, S. A. de 
InmuebleS para la Industria, S. A. de C. V. 
Cbnsoreío Industnal EScorpioo, S. A. 
Emhcrrellactora El Sol, S. A. de C. V. 
Equipos para anbotelladoras y cervecerías, s. A. 
Manantiales de San Lorenzo, S. A. 
G:-anja BlleAagua, S. de R. L. 
Distribuidora San Lorenzo, S. A. 
Prémix de México, S. A. de C. V. 
Servicio Olevi-Mex, S. A. de C. V. 
Refrescos y Alimentos Garei-Crespo, S. A. 
DIstribuidora de Aguas Envasadas Dek, S. A. de C. V. 
Procesos Plásticos , S. A. de C. V. 
Corporacién Comercial del SUr, S. A. de C. V. 
Distribuidora Garci-Crespo .. ,,1 SUr, S. A. de C. V. 
Carrocería StlQ1a, S. A. 
Servicios Administrativos Suma, S. A. 
Represa ' 
úunobiliaria TrOIka, S. A. de C. V. 

C. \l. 

(En miles de pesos) 

(Cbntinúa) 

Cuentas fE.r cobrar 
Al 30 de novieri:lre de 

1988 1997 

$ $ 
12,871,874 3,428,309 

532,674 305,929 
418,520 105,10~ 

3,569,251 2,048,059 
4,699.529 :',602,225 

308,452 211,906 

3,574,432 595,605 

2,079,799 ¡ ,6.39,308 

3,,,59.009 
4,309,332 3,098,761 

454,153 236,890 
3,129 7,360 
1,230 1,230 

354,497 230,849 
1,441 137,666 

74,552 2,261 
343,267 137,936 

5,678 
1,671,925 664,242 

297,505 85,070 
115,972 

2,297 T27 
650,544 75,('33 

----
$39,994,184 ~15,620, 14~ 

Cuentas por_1"I9ar 
Al1O<l~rerorede 
1988- 1M' 

$2,047,000 $1,pq8,943 

249,999 

133,175 43,SlCl 

249.996 

3,141 

897,676 

192,624 

~~~i: 

!3_,~.2S': 9P3 $2,135,006 
=-.~.:::::-
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Las transacciones fueron como sigue: 

Préstamos recibidos: 
Bienes Raíces Metropolitanos, S. A. de C. V ......... . 
Distribuidora de Aguas Envasadas Dek, S. A. de C. 
V ................................................................... .. 
Dividendos pagados .......................................... . 
Compra de activo fijo ........................................ . 
Ventas de producto ........................................... . 
Venta de refacciones .......................................... . 
Venta de activo fijo ........................................... . 
I'ntereses pagados ............................................ .. 
Intereses ganados ............................................ .. 
Rentas pagadas ..................................... , .......... . 
Rentas cobradas .................................... , .......... . 
Servicios recibidos ............................................. . 
Ingresos por fletes ............................................. . 
Comisiones por aval pagadas ............................. . 
Compras de envase y plástico ............................. . 

E. PASIVO A LARGO PLAZO: 
(1) Préstamo refaccionario 0115% de inlerés sobre 

el costo de captación de fondos de la banca 
mexicana 130% de interés total al 30 de no•
viembre de 1987; garantizado con todos los 
bienes de la empresa, productos, frutos y mejo-
ras ..................................... · .. ·· .. ···" .......... · 

(2) Obligaciones quirografarios. Emisión de 
35,000,0000 obligaciones nominativos, con 
valor nominal de S 1 00 pesos cado una, paga•
deras en siete pagos semestrales iguales o par•
tir del vigésimo cuarto mes de lo vigencia de lo 
emisión, con interés del 5% adicional sobre los 
tasas mas altos de rendimientos activos de mer•
cado sobre el período comprendido entre el 26 
de marzo de 1986, fecha de emisión, y el 26 de 
septiembre de 1991. 

Los intereses son pagaderos trimestralmente. 
Las obligaciones no tienen garantía específica, 
estableciéndose limitaciones o la estructura fi•
nanciera la cual ha sido cumplida. La escritura 
de emisión establece también que la Compañía 
no podrá enajenar más del 10% de sus adivos 
fijos sin reinvertir el ,xcedente en la adquisición 
de otros activos fijos en el mismo ejercido o en 

'el siguiente ............................................... . 

(3) Compra de acciones de Ingenio de Atencingo, 
S.A., según se explica en lo Nota C, a un plazo de 
10 años, pagadero o partir de julio de 1991, t:ausan•
do intereses mensuales con base al costo porcentual 
promedio de captaci6n que señale el Banco de Méxi-

Añcl que terminó 
el 30 de noviembre 

de 1988 

s 
57,000,000 

299,977 
114,866,015 

3,307,641 
150,000 

6,926,099 
6,254,257 
2,067,859 
8,349,189 

51,710 
19,631,776 
2,000,000 

327,790 

Once meses (Iue 
terminaron el 

30 de noviembre 
de 1987 

S 46,548,530 

50,000,000 
4,701,545 

56,141,555 
740,687 

31,093 
7,655,401 
8,576,388 
1,338,430 

16,528,504 
242,273 

30 de noviembre de 

1988 1987 

S S 385,182 

2,500,000 3,500,000 
30 de noviembre de 

1988 1987 
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co. Como garantía del crédito, Embotelladora Metro•
politana, S.A. de C.V. cede a las partes vendedoras 
el 10% de los ingresos brutos anuales propios que 
perciba Ingenio de Atencingo, S.A. a partir del 10. 
de agosto de 1990 .............. " ................. ,. 
(4)Compra de acciones de Compañía Azucarera la 
Concepción, S.A. según se explica en la Nofa C, o un 
plazo de 9 años, pagadero a partir de juiio de 1990, 
causando intereses mensuales con base al coslo por•
centual promedio de captación que señale el Banco 
de México. Como garantía del crédito, Embotellado•
ra Metropolitana, S.A. de e V. cede a lo porle ven•
dedora el 10% de los ingresos brutos anuales que 
perciba Compañía Azucarera la Concepción, S.A. a 
partir del 10. de agoslo de 1989................. . ... 
(5) Compra de una lIenadora de botellas a un plazo 
de 5 años sin intereses ......... '".. .. ............ ... .. .. 

Menos porción circu!ante ......... 

F. INVERSION DE LOS ACCIONISTAS: 

S 18,642,857 

380,000 

124,200 
------
21,647,057 

1,993,543 
-~-----

S 19,653,514 
==.=:::::::::: == = 

61 

'$ 

165,600 
------

4,050,782 
1,041,400 

------
$ 3,009,382 

====== 

(1) De acuerdo con resoluciones de las asambleas extraordinarias de accionistas: 
a) El 5 de enero de 1987, se decretaron dividendos por S 1 0,000,000. 
b) El 11 de noviembre de 1987, se acordó un cambio de ejercicio social, para ser al 30 de no•

viembre de cada año, a partír de 1987. 
(2) El copila! ~''-Jcial se integra por dos serie;, de acciones. las acciones de la serie A representan 

el capital social fii~; y las acciones dt! la serie B, representan el capital variable. El 51 % del capital 
social puede ser adquirido solamente por mexicanos. El 49% restante, es de libre suscripción. 

(3) la inversión de los accionistas, excepto el copitol sociol aportado por los mismos por 
$1,406,570 causará, en ciertas circunstancias, el impuesto sobre dividendos, si se distribuye. 

G. IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTlCIPACION Del PERSONAL EN LAS UTILIDADES: 
(1) lo provisión 'paro impuesto sobre la rento y participación de utilidades se integra como si-

gue: 

Año que terminó el 30 de noviembre de 

Causado en el período........ $ 
Partida extraordinaria, re•
ducción del impuesto sobre fa 
renta originada por beneficio 
fiscal de la amortización de 
pérdidas fiscales de ejercicios 
anleriores ........................ .. 

Impuesto 
sobre la 

renta 
3,478,017 

(1,390,926) 

S 2,087,091 
====== 

1988 1987 

$ 

Participa•
ción de 
utilidades 
1,342,864 S 

$ 1,342,864 
====::::::: 

Impuesto 
sobre la 
renta 

174,031 

(174,031) 

$ -
====== 

Participa•
ción d. 

utilidades 
S . 770,899 

$ 770,899 
====== 

(2) A partir del 10. de enero de 1989, conforme a las nuevas modificaciones a la ley del lm•
pu •• to Sobre lo Renta, •• <oncluyó anticipadamente la base de tributación tradicional, subsistiendo 
únicamente la nuava base del Trlulo 11 con las tasas aplicables del 37% para 1989,36°;6 para 1990 
y 35% a partir de 1991. 

(3) La Compañía no ha reconocido impuesto diferido por la utilidad pendiente de reali%ar de 
ventas en abonos, debido a que obtuvo una pérdida fiscal en el año de $318,283 y tiene pérdidas 
fiscales pendientes de amortizor por $2,244,534 en base nueva. 

(4) Al 30 de noviembre de 1988, existen partidas temporales netas deducidas fiscalmente, por 
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ilos cuales no se registró el impuesto diferido por pagar, porque dkhas partidas son recurrente! o 
bien, su materialización no se efectuaró en un período definido como sigue: 

Base 
Tradicional 

Deducción de compras del año en lugar de costo de 
Nueva 

ventas .............. " ............................................... . 
Ingresos por arrendamiento de vehículos nc) acumula-

s S 112,725,167 

bles ................................................................ .. (10,591,06.4) 

S 10,591,064 S 102,134,10:3 
====== ======: 

(5) Las provisiones del impuesto sobre la renta y participcldón del personal en los utilidades no 
guardan la proporción de acuerdo con las tasas que indican las disposiciones fiscales, debido a difE!•
rE!Ocias entre la utilidad contable y fiscal, principalmente por efectos de la inflación y portidas no dE!•
dlJcibles o no acumulables como sigue: 

Base 
Tradicional Nueva 

Utilidad según estado de resultados .................... .. 
Más partidas no deducibles o acumulables: 

S 16,989,899 S 16,989,899 

Consumo de materiales ...................................... . 
Depreciación por revaluación ............................... . 
C"sto de ventas ................................................ . 
Reserva para impuesto y participación .................. . 

9,104,33B 
7,309,876 7,309,876 

118,649,990 
3,429,955 3,429,955 

Base 
Tradicional Nueva 

Prclvisión para gastos de distribución ................... . S :2,690,840 S 2,690,044 
Componente inflacionario de deudas .................... . 12,226,682 
Ingresos por ventas a plazos .............................. . 483,944 
Otras partidas .................................................. . -1,413,849 4,413,849 

... _----- ._------
:-15,318,363 174,814,633 

Menos partidas deducibles o no acumulables: 
Arrendamientos no exigibles ............................... . (10,591,064) (10,591,064) 
Ganancia. por posición monetaria ....................... .. (932,021) (932,021 ) 
Primas de seguros .............................................. . (519,089) (519,089) 
Componente inflacionario de créditos ................... . (18,446,125) 
Compras de inventarios ....................................... . (112,725,167) 
Otrcl$ partidas ................ : ................................. . (4,,685,413) (4,568,883) 
Comisión por avaL ............................................ .. (4,.000,000) 
Depreciación fiscaL ........................................... .. (1,,162,137) (5,341,781) 
Mano de obra y gastos de producción ................ .. (22,008,786) 

-,------ -------
1 :l,428,639 (318,283) 

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores ............... .. (5,370,372) 
-,_._--- ------

S 8,058,267 ($ 318,283) 
====== ====== 

(6) EI30 de diciembre de 1987, Grupo Troika, S.A. de C.V., compañía tenedora de Embotelladora 
Metropolitana, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría de Haciendo y Crédito Público, autorización 
para determinar su resultado fiscal consolidado, a partir del ejercicio comprendido del 10. de enero 
al 31 de diciembre de 1987. 

El 11 de octubre de 1988, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, negó la autorización 
solicitada por Grupo Troika, S.A. de C.V., basándose en haber recibido en formo incompleta la do•
cumentación necesaria para resolver sobre lo solicitado y sobre el plazo que, conforme a las disposi•
ciones fiscales relativas, Grupo Troika, S.A. de C.V. compañfa tenedora, disponfa para haber obte•
nido la mencionada autorización. 

E.l respuesta a esta negativa, en escrito del 28 de diciembre de 1988, Grupo Troika, S.A. de 
C.V., compañía tenedora demandó ante el H. Tribunal Fiscal de la Federación, la nulidad de la reso•
lución dictada, arguyendo su ilegalidad, demanda que a esta fe(:ha aún no ha sido resuelta. 
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H. UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVO FIJO: 
(1) EI22 de diciembre de 1986, se celebró un controlo de compro-vento de maquinaria y equipo 

con Bienes Raíces Metropolitanos, S.A de C.V., por un valor de $4,89?,000 más $733,000 de Im•
puesto al Valor Agregado a un plazo de 5 años y sin causación de intereses. La forma de cobro es 
la siguiente: 

30 de noviembre de 
Año 1988 1987 

1987 $ $ 562,539 
1988 562,539 562,539 
1989 1,125,079 1,125,079 
1990 1,125,079 1,125,079 
1991 2,250,158 2,250,158 

,,~~ _____ w<_ -------
5,062,855 5,625,394 

Menos porción circulante, .. , 562,539 562,539 
._. -~ -_.- ~. --" ------

S 4,500,316 $ 5,062,855 
.::;: .:;;;. = =- ;:;; :;:::;- ------------

El saldo del Impuesto al Valor Agregado a largo plazo es de: $586,997 y $660,372 en 1988 
y 1987, respectivamente. 
(2) El primero de enero de 1987, Embotelladora Metropolitana, S.A. de C. V. celebró con Bienes 
Raíces Metropolitanos, S.A. de C.V. un contrato de arrendamiento ror el ClJal esta última da en 
arrendamiento a lo primera maquinaria y ec:¡uipo. Este contralo de arrendamiento es por tiempo in•
determinado y estipula poro el primer año de vigencia una renta anual de $489,165 más Impuesto 
al Valor Agregado. Esta renta seró revisada e incrementado de conformidad con la revisión que se 
haga al término de cada año de vigencia. la renla po ciada deberá ser cubierto por lo arrendataria 
dentro de los cuatro primeros meses de cada año. Asimismo, todos los gastos por reparación y mano 
tenimiento de la maquinaria y equipo arrendado serán por cuenta de la arrendataria. 
(3) EI15 de enero de 1987, Bienes Raíces Metropolitanos, S.A. de C.V. como "cedente", celebra 
con Grupo Azul, S.A. de C.V. como "cesionaria" U/1 conlt oto de cesión de deuda con la intervención 
de Embotelladora Metropolitana, S.A. de C.V. por medio del cual la cedente, cede a lo cesionaria 
el adeudo que lo primera tiene a favor de Embotelladora Metropolitana, S.A. de C.V. por 
$5,625,000, obligándose la cesionaria en los mismos términos y plazos que lo estaba la cedente. 
1. RENTAS: 

La Compañía arrienda locales paro sus oficinas y depósitos Los gastos por rento ascendieron 
a $2,562,095 en 1988 y $1,147,904 en 1987 

(R.-2681) 
-----------------------------------------------------,---------------------

ASOCIACION MEXICANA DE BANCOS 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Comité Ejecutivo de esta Asocia· 
ción, se convoca a les miembros de la misma a la 
Asamblea General Ordinaria Anual que se reunirá 
en la ciudad de Monterrey, Esfado de Nuevo León. 
los días 2,3 Y 4 de agosto de 1989, en lo que debe•
rán tratarse los asuntos comprendidos en la siguiente 

ORDEN DEl OlA 
l.-Informe general del Comité Ejecutivo sobre 

el desempeño de la AsociaCión en el ejerci. 
cio social. 

II.-Discusión y aprobación o modificación de 
los estados que muestran la situación finan•
ciera de la AsociaCión a la fecha dei cierr", 
del ejercicio de 1988. 

11 l.-Resoluciones ~obre lo admisión, el r eing' eso 
o la exclusión de miembros asociado;; y de 
miembros afiliados, 

IV.-Establecimiento de comisiones especializo .. 
das y designación de sus presidente" 

V ... -Nombramiento del Auditor Externo, 
VI.·--Elección de los miembros del nuevo Comité 

Ejecutivo y del Presidente y de los vicepresi•
dentes de éste. 

Paro que las instituciones asociadas t~ngan dere•
cho de mistir o lo Asamblea deberán registrar o 
acreditar a sus representantes en cualquier momento 
antes de que éstos entren en funciones. El represen•
tante en funciones tendrá, por el solo hecho de su 
nombramiento, las facultodes más amplias pora re•
solver y volar en el sentido que considere más conve•
niente 

Múi<o. D.F., 14 de junio de 1989. 
lic. Francisco Vizcaya C. 

Presidente. 
Rúbrica. 

líe. Alfonso Cervera del Castillo, 
Secretario. 

Rúbrica. 
(R.--2727) 
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